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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIóN DENOMINADO
.,FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA
GESTIÓN PÚBLICA Y REVISIóN DE LA CUENTA PÚBLICA'" QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LO SUCES¡VO, EL "PODER EJECUTIVO'" REPRESENTADO
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS
VILLASEÑOR, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO, ARMANDO MARTíNEZ VEGA Y POR LA CONTRALORA GENERAL
DEL ESTADO, MARITZA MUÑOZ VARGAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL óRGANO
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
REPRESENTADO POR SU NTULAR, EL C.P, JULIO CÉSAN IóPEZ ITIARQUCZ,
EN LO SUCESIVO, EL "ÓRGANO DE FISCALIZACIóru SUPERIOR", AL TENOR DE
LAs DEcLARActoNES y clÁusulAs s¡GUIENTES: f\

\\
\/

DEcLARAcToNEs I

l. DECLARA*EL eODER EJECUTIVO", QUE: / t,

/\ r\
1.1 El Estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte I \ U
integrante de la FederaciÓn de conformidad con lo establecido en los artículos 4e, 42 v L \\
43 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; así como r de lá V
constitución Polftica del Estado Libre y soberano de Baja california sur. t \

\.\ \
l'2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, ouien \\ \

tiene las facultades y obligaciones que establecen la Constitución política de los \\ tl
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la \\ 1
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y las demás disposiciones \ \
jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 67 v 7g. N V
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Catifornia Sur; e áe ü \\
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y, az v qá \ ---de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur, el titular det poder Éi".rt¡uo -)<del Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para ceteb rar el it--T-\presente Convenio de Coordinación. 

i
1.3 De conformidad con lo establecido en los artículos g1 y g3 fracción lV, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y g de la Ley
orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Catifornia SLr, todos los
acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus facultades, debenpara su validez ser autorizados con la firmldel Secretario General de Gobierno y
también debe firmar de conocimiento er /e\cargaoo der ramo a que J- árri,á,,corresponda. I Ill
l'4 Con fundamento en lo establecido en loslartJcuros 81 de la Constitución por

f,/



Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 16 fracciones 1 y Xlll, 21 y 32 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, intervienen
también en la suscripción del presente documento el Secretario General de Gobierno y
la Contralora Generaldel Estado.

1.5 Para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado
Palacio de Gobierno sito en calles lsabel La Católica entre lgnacio Allende y Nicolás
Bravo, Colonia Centro, C.P, 23000,LaPaz, Baja California Sur,

II.. DECLARA EL "ÓRGAruO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR'" QUE:

ll.1 Es la entidad estatal de fiscalización con autonomía técnica y de gestión a que
hacen referencia los artfculos 116, fracción ll, párrafo sexto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que t¡ene como atribución la revisión y fiscalización
superior de las Cuentas Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64
fracción XXX de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Baja California
Sur.

ll.2 En su carácter de entidad estatal de fiscalización cuenta con personalidad jurídica
propia, goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de
conformidad con losartículos 116, fracción ll, párrafo sexto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción XXX, de la Constitución Polftica del
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 79 de la Ley Reglamentaria del Poder
Legislativo del Estado de Baja California Sur, y 6 de la Ley del Órgano de Fiscalización
Superior del Estado de Baja California Sur.

ll.3 Es el encargado de revisar y fiscalizar los recursos federales que se prevén en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, en términos del Convenio de Coordinación y
Colaboración entre la Auditoria Superior de la Federación y el Órgano de Fiscalización
Superior del Estado de Baja California Sur, publicado el dia 2 de marzo de 2010 en el
Diario Oficial de la Federación, conforme a los principios de posterioridad, anualidad,
legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

ll.4 Su titular, C.P. Julio César López Márquez, de conformidad con lo dispuesto en el
artfcufo 72, Íracción XX, de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Baja Galifornia Sur, cuenta con facultades para suscribir convenios de coordinación y
colaboración.

ll.5 Para los efectos de este convenio señal
número 120 Esquina Francisco l. Madero,

domicilio el ubicado en Na
Pueblo Nuevo, ," 

Í,u)
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California Sur.



III.- DECLARAN LAS PARTES, QUE:

lll.1. Se reconocen a través de sus representantes legales la personalidad y capacidad
para la celebración del presente Convenio.

lll.2. Tienen intereses comunes, entre otros, en materia de revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública.

lll,3 Tienen la voluntad de fortalecer y superar los esquemas tradicionales de
colaboración y propiciar nuevos mecanismos que permitan encontrar respuestas más
favorables a los retos de la revisión de las cuentas públicas.

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO.
El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación
y colaboración técnica entre el -EL PODER EJECUTIVO', a través de la Contraloría
General det Estado, y el 'ÓRcANo DE FtscALlzAqóN supERtoR,,, asf como el
intercambio de experiencias e información técnica que en el ámbito de sus
respectivas competencias, requieren ambas instancias para el adecuado
cumplimiento de sus atribuciones.

SEGUNDA.- ALCANCES.
Para el cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula primera de este
Convenio, 'EL PODER EJECUTIVO", a través de la Contralorfa General del Estado, y
el 'ÓRGANO DE FlScALlzAclÓN SUPERIOR' acuerdan llevar a cabo las accrones
necesarias para lograr los siguientes objetivos específicos:

L Articular un sistema que permita ampliar la cobertura e impacto de la
fiscalización sobre las dependencias y entidades de la Administración pública
Estatal, y en general sobre el destino de los recursos estatales, cuidando en
todo momento el absoluto respeto a la división de Poderes y con estrícta
sujeción a las disposiciones legales que norman las atribuciones y facultades de
cada una de las entidades de fiscalización.

2- Promover, con la pafticipación de las dependencias y entidades competentes,
identificación o diseño de indicadores estratégicos, de gestión, de servicios y
cobertura, que permitan evaluar el , eficiencia, eficacia y
en el cumplimiento de los asl como la verificación
objetivos y metas fijados en los

3. lmpulsar, en el marco de la a los sistemas



gubernamental, y en el ámbito de sus respectivas competencias, la adopción de

normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los

libros y documentos jusüficativos y comprobatorios del ingreso, el gasto público

y el patrimonio, asf como la armonización de la estructura, manejo y uso de los

catálogos de cuentas, que permitan la práctica más eficiente de las auditorías y

revisiones, y la consolidación de la información financiera y presupuestal en los

tres niveles de gobierno.

4. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, una cultura de

legalidad y rendición de cuentas mediante el fortalecimiento de los sistemas y

mecanismos de control que propicien la transparencia en la gestión pública y
contribuyan a la adopción de las mejores prácticas administrativas.

5. Promover el intercambio de información, observando en todo momento las

disposiciones jurídicas relacionadas, según corresponda, con la reserva,

confidencialidad o secrecía que deben guardar las actuaciones de ambas partes.

6. Promover en el ámbito de su competencia la realización de auditorías y

revisiones en las áreas de opacidad, riesgo y oportunidad detectadas por el

'óRGRllo DE FrscALtzActóN supERloRu y "EL PoDER EJEcurlvo",
como es el caso de la eficiencia recaudatoria, los fideicomisos, fondos,

mandatos y contratos análogos, la educación pública en sus componentes de

calidad y cobertura, las pensiones y jubilaciones, los recursos federales

transferidos a los municipios, los proyectos de infraestructura productiva de

largo plazo, el sistema contable gubernamental, el sistema de evaluación al

desempeño, el desvlo de recursos públicos a procesos electorales, los
donativos de recursos públicos, la mejora regulatoria, las rsmuneraciones de
servidores públicos, y la preservación del medio ambiente y responsabilidad

ecológica.

TERCERA.. COMPROMISOS DE 'EL PODER EJECUTIVO',
"EL PODER EJECUTIVO", a través de la Contralorla General del Estado, se

compromete a:

1. Dar a conocer al "ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIoR" el Programa
Anual de Auditoría de la Contraloría, a fin de coordinar y, en su caso, ampliar
la cobertura de fiscalización que se realice en el estado con motivo de la
revisión de la Cuenta Pública.

2. Proporcionar al lérmino del ejercicio de que se trate y previa solicitud'
que al efecto formule el rr pE FlscALrzAcloN suPERloRY,
información sobre el resultado de
Contraloría y que resulte necesaria

fas que hubiere realizado la

V
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cumplimiento de sus atribucioneS.



3. Establecer las acciones que permitan iniciar en forma más expedita las
responsabilidades administrativas sancionatorias y, en su caso, el oportuno
pronunciamiento respecto a las promociones de intervención de la instancia de
control.

A petición del "ÓRGANo DE FISCALIZACIÓN supERtoR", hacer de su
conocimiento, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que
concluye el ejercicio fiscal, los procedimientos instaurados y, en su caso, de
las responsabilidades y sanciones de carácter administrativo que hubiere
aplicado a los servidores prlblicos o el estatus legal que guarda cada uno de
los procedimientos, con motivo de las acciones convenidas.

cotaborar con el 'Ónceruo DE FtscALtzAcÉN supERloR. en el
seguimiento de las revisiones que éste haya solicitado a las dependencias o
entidades de la Administración Pública Estatal.

Atender en el ámbito de su competencia las solicitudes de revisión que formule
el 'ÓRGANO DE F|SCAL|ZAC|ÓN SUpERtoR, con motivo de denuncias
recibidas que estén fuera de su competencia o que por disposición de ley no
pueda realizar.

7. Establecer lineamientos generales en materia de auditoría y control para dar
seguimiento a las acciones determinadas por el ,óRGA¡lo DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR. con motivo de la revisión y fiscalización de la
cuenta Pública Estatal y de sus organismos Descentralizados y
Desconcentrados, hasta su total solventación.

8. colaborar, en términos de su competencia, con el "óRGRruo DE
FlscAllzAclóN supERloR,, en las denuncias penales que presente
derivadas de la revisión y fiscalización de la cuenta pública.

CUARTA.. COMPROMISOS DEL "óRGAXO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR".
H 'óRGANo DE FlScALlzAclóN SUpERloR,, se @mpromete a:

1. Dar a conocer a la Contralorfa de 'EL PODER EJECUTIVO,,, el programa Anual
de Auditorfa al Gobierno del Estado, a fin de coordinar y, en su caso, ampliar ,,"
la cobertura de fiscalización que se realice en el Estado con motivo oL ú,'
revisión de la Cuenta pública. .;

Proporcionar al término del ejercicio de que se trate y previa soli
que al efecto formule la Contralorfa
sobre el resultado de las auditorfas

PODER EJECUTIVO",

FlscALtzACtÓN SUPER|OR" y q
de sus atribuciones,

hubiere realizado el "ORGANO

4.

5.

6.

Ite necesaria para el cumplimi



Establecer las acciones que permitan iniciar en forma más expedita las

responsabilidades administrativas sancionatorias y, en su caso, el opoftuno
pronunciamiento respecto a las promociones de intervención de la instancia de
control.

Proporcionar a "EL PODER EJECUTIVO', I través de la Contraloría, cuando

resulte procedente en términos de ley, la información y documentación que éste le

solicite para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones, que pueden Ser

causa de responsabilidad administrativa sancionatoria.

lnformar a la Contralorfa de "EL PODER EJECUTIVO" de las órdenes de

auditoría al Gobierno del Estado y mantener un canal de comunicación durante

el desarrollo, así como invitarles para participar en las reuniones de conclusión
de los trabajos de auditoría, confronta y presentación de resultados finales,

debiendo guardar los representantes de la Contraloría la reserva que señale la

ley en la materia.

Proporcionar a "EL PODER EJECUTIVO", a través de la Contraloría, la

información solicitada sobre el estado que guarde la atención y conclusión de las

observaciones y acciones emitidas.

Atender en el ámbito de su competencia las solicitudes de atención que

formule la Contralorfa de "EL PODER EJECUTIVO", con motivo de denuncias
recibidas que estén luera de su competencia o que por disposición de ley no
pueda realizar.

Colaborar en términos de su competencia con la Contraloría de "EL PODEFI

EJECUTIVO", en las denuncias penales que presente derivadas de la revisión
y fiscalización de la Cuenta Pública.

QUINTA.. COMPROMISOS DE AMBAS PARTES.

La Contralorla del 'PoDER EJECUTIVO'y el "ÓRGRNO DE FISCALIZACIÓN
SUPERIOR", a través de sus respectivas áreas encargadas de practicar

auditorías o revisiones para cumplir sus funciones de fiscalización y

respectivamente, integrarán grupos de trabajo que permitan el intercambio

conocimientos y experiencias en la práctica de auditoría, así como la
de requerimientos de capacitación de su personal auditor, con la finalidad
lograr el mejor desempeño en las
corresponde.

de control y fiscalización que

Promover el fortalecimiento de las de fiscalización de los rec

3.

4.

5. V
)q
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dentro del marco de los Acuerdos de Coordinación que tiene suscritos.

3. El 'PODER EJEcuIVou, a través de la contraloría, y el "óRGRruo og
FISCALIZACóN SUPERIOR" promoverán ante la Comisión permanente de
Contralores Estados-Federación y la Asociación Nacional de Organismos de
Fiscalización Superior y Control Gubernamental (ASOFIS), respectívamente, la
integración de grupos de trabajo que permitan el intercambio de conocimientos
y experiencias en la práctica de auditoría, así como la detección de
requerimientos de capacitación de su personal auditor y la definición de
estrategias orientadas a la configuración de nuevos modelos de cotaboración
institucional, que fortalezcan la fiscalización de los recursos priblicos, la
transparencia y la rendición de cuentas.

4' "LAS PARTES'acuerdan celebrar una reunión ordinaria anual para determinar
acciones y conocer el grado de cumplimiento de las acciones convenidas asÍ
como reuniones extraordinarias en cualquier tiempo, cuando los asuntos a
tratar así lo ameriten. Las sesiones serán presididas por la Contraloría de ,,EL

PODER EJECUTIVO" Y CI "ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR", O POr
los enlaces designados para tal efecto de representación, y se podrá convocar a
tos responsables de las distintas áreas de ambas ínstancias.

5' "LAS PARTES" acuerdan realizar la reunión ordinaria anual referida en el inciso
anterior durante el primer semestre de cada ejercicio fiscal, debiendo convocar,
con ese objetivo, la Contralorfa General del Estado cuando el ejercicio fiscal
corresponda a año de número par y el "óRGRNo DE FlscALlzAqóN
SUPERIOR" cuando elaño corresponda a número impar.

SEXTA.. RELACIONES LABORALES.
Queda expresamente pactado que el personal que cada una de .LAS PARTES', designe
o contrate, respectivamente, para la realización de cualquier actividad relacionada con el
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y
dependencia de la'PARTE" que lo designó y contrató por lo que en ningún momento
existirá relación laboral alguna entre una "PARTE'y el personat designado o contratadopor la otra "PARTE", ni operará la figura jurfdica de patrón sustituto o solidari
independientemente de que dicho personal preste sus servicios f uera de li
instalaciones de la parte que lo designó o contrató o preste dichos servicios en las
instalaciones de la otra parte, en términos de los artÍculos 20 de la Ley Federal del,
Trabajo, 5, fracción il, der Artículo 120 constitucional y 6 fracción XXIX, d" ;¡gy;;i
Instituto de seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del Estado ,r

sÉprrmA.- coNTRovERstAs E
"LAS PARTES" manífiestan su conformidad
llegaran a presentarse con motivo de la

que las dudas o discrepancias

Convenio, sean resueltas de mutuo entre la Contralorla del ,EL

ñ

u

o aplicación del

EJECUTIVO' y et ,óncRrvo DE FtscALl SUPERIOR'.



OCTAVA. VIGENCIA
La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y su duración será
indefinida, pudiendo darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 'LAS
PARTES", previo aviso que por escrito se realice con 30 días naturales de anticipación,
por una de "LAS PARTES" a la otra.

NOVENA.. MODIFICACION ES.
'LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado,
para lo cual ¡as modificaciones y adiciones respectivas surtirán efecto a partir de la fecha
en que se suscriba el documento correspondiente por los representantes legalea
respectivos.

DÉcIMA. PUBLICACIÓN.
El presente documento se publicará en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, para los efectos legales correspondientes.

Leído que fue el presente Convenio por "LAS PARTES" que en él interüenen, y enteradas
de su y alcance legal, lo firman por duplicado, en la Ciudad de La Paz, Ba¡a
California S\a los 18 dieciocho días del mes de septiembre de 2Q12,

POR EL PODE ECUTIVO

MARCOS A,
VILLASEÑOR



TESTIGOS

COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL
óncaruo DE FtscALtzAc

SUPE

coonorNlclóx polírlcl DE LA
XIII LEGISLATURA OEL H.
CONGRESO DEL ESTADO

DIP. GIL CUEVA TABARDILLO
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE

GOBIERNO

LA UNID nlcróN

ANDRADE

coNvENto DE __ Cg*áeonnclóru y cooRDtN¡clór-¡ DENOMTNADO.,FORTALECIMIENTO'dC IOS SISTEMA$ DE EVALUICTÓÑ V COÑrNtiL DE LA
e Esnóm púBr-¡cn v nEvlsróN DE l¿ cuennÁ ptiaúcA", ouE cELEBFAN poR
UNA PARTE EL PODEH EJECUTIVO DEL GOBIERNO OÉI ESTNDO DE BAJAglltloBNtA suR, EN LO SUCESIVO, "EL PODER EJECUnVO", REpdESENTADO
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MARCOS ALBERTO COVARRUBIASy¡¡1seÑoH, AS|STTDO EN ESTE ACTO irOn eL- srcnErnRto cENERAL DE
GOBIERNO, ARMANDO MA¡TíNEZ VEGA Y POR LA CONTRALORA GENERAL
?EL _EgrADO, MARtrZl nnuñoz vARcAS, y pon LA OTRA pnCie, er- ¿liüiüDE FISCALIZACIÓU SUPERIOR DEL E3rnoo DE BAJA .CALIFoRNIA SUR,REPRESENTADo p..91!y.Irg!{1, EL c.p. ruLto CÉs¡n lóptz-i,,rdi'ouEz, ENLO SUCES|VO, EL .óRGRNO DE FTSCALIZACIóN suprRroR'.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE, ALCANTARILIADO Y SANEAMIENTO DE tOS CABOS

ESTADO DE RESULTADOS ENERO DE 2012

i,":, l'," INGRESO$,,,.

Derechos 27,L11,,900

Productos 105,149

Aorovechamientos 547,739

Participaciones y Aportaciones 7,800

TOTAL INGRESOS 27,772,588

EGRESOS

Gasto Corriente 24,449,246

Servicios personales 8,892,092

Materiales y suministros 5,189,308

Servicios Generales 9,367,846

Gastos Patrimonial 246,763

Bienes muebles e inmuebles 81.,080

lnversión publica 165,683

Amortización de la deuda 9,500,233

Deuda pública 9,500,233

TOTAL EGRESO5 34,t96,242

UTTL|DAD O (PERDTDA 6,423,654

10



ORGAN¡SMO OPERADOR MUNICIPAL DET SISTEMA Dg

AGUA POTABLE, ALCANTARILIADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

ESTADO DE RESUI.TADOS FEBRERO DE 7¿AT2

Derechos 26,223,426
Productos L40,549
Aprovecham¡entos 682,197
Participaciones y Aportaciones 6,937

TOTAL INGRESOS 27,g93,LOg

Gasto Corriente 23,352,910
Servicios personales 9,24L,257
Materiales y suministros 6,424,433
Servicios Generales 7,697,227
Gastos Paüimonial 5,745,873
Bienes muebles e inmuebles 53,859
lnversión publica 5,692,0t4
Amortización de la deuda 1,545,959
Deuda pública 1,545,959

rOTAL EGRESOS 34,644,64L

i ,..-'.,,i',i , , ,'3'591r53f
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE, ALCANTARILI.ADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

ESTADO DE RESULTADOS MARZO DE 2012

tf{6Rfsos|
Derechos 27,430,364
Productos 174,08r
Aprovechamientos 876,030
Participaciones y Aportaciones 8,640

TOTAL INGRESOS 28,489,114

EGRESOS

Gasto Corriente 25,947,989
Servicios personales 9,373,610
Materiales y suministros 6,500,393
Servicios Generales 9,973,986
Gastos Patrimonial 25,065,091
Bienes muebles e inmuebles 60,157
lnversión publica 25,004,934
Amortización de la deuda 1,831,458
Deuda pública 1.,83L,458

rOTAL EGRESCIS 52,844,537

uT[rDAD 0 (PERD|DA] - 24,355,423
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAI DEL SISTEMA DE

AGUA POTABIE, ALCANTARITLADO Y SANEAMIINTO DE tOS CABOS

ESTADO DE RESULTADOS ABRIL DE2O12

.

tn€Rrsos'
Derechos 33,834,341
Productos 68,i.5g
Ap rovecham ientos 680,454
Participaciones y Apotaciones 2,440

TOTAT INGRESOS 34,595,393

Gasto Corriente 23,579,739
Servicios personales 9,003,461
Materigles y suministros 6,339,767
Servicios Generales 8,236,511
Gastos Parimonial 7,909,356
Bienes muebles e inmuebles I24,2A7
lnversión publica 7,794,L49
Amortización de la deuda 866,709
?quda pública

866,7Q9

TOTAT EGRESOS 32,353,904

2,¿31"599
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE

A6UA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

ESTADO DE POSICION FINANCIERA Y BAI.ANCE GENERAL

AL 31 DE ENERO DE 2012

ACTTVO
DIsPONIBLE

Bancos

Total Disponible

CIRCUTANTE
Caja General
Documentos por Cobrar
Cuentas por Cobrar
Funcionarios y Empleados
Anticipos a Contratistas
Anticipos a Proveedores
Deudores Diversos
Almacén de Materialet
Obras en Proceso

Castos por Comprobar
Cuenias por cobrar en Litigio
Convenios
Estimación para cuentas lncobrables
Total Circulante

FIJO
Terrenos
Edificios
lnfraestructura Agua Potable
lnfraestructura Alcantarillado
fquipo de Computo
Mobiliario y Equipo de Oficina
Equipo de Transporte
Maquinaria y Equipo
Depreciacioner de Activo Fijo
Total Fijo

DIFERIDO
l,V.A. por Acreditar
1.5.R. por Acreditar
Depósitor en Carantía
l.V.A. por Realizar
Saldo a Favor
lntereses por Devengar
Total Diferido
Suma del Activo

PASIVO
A CORTO PLAZO

48.241.945 Proveedores

48,241,945
Acreedores Diversos
lmpuestos y Cuotas por pagar
LV.A. por Tra¡ladar
Total a Corto Plazo

ll5.o76
25.391.290

201.803,r63
692.861

23.540.613
679.219

16.6e6.O67 A IAR6O PLAZO

6,349.714
176,481,637

20.268 Acreedores Diversos

8,854,735 Totala Largo Plazo

762.433
(983,630)

46A,403,046 Suma de Pasivo

8,503.583
23.111.897

425,363.966
303.935,805

6,958,380
12.836,475
34,236,744
35,362,652

(84e,266)
845,460,196

23,655.O23
1.899

5,29r,6¡8
1,77 3,321
765.003

2.047,937
33,534,801

1,387,639,9e9

Patrimonio
Total Patrimonio

Resultados de Ejercicios anteriores
Utilidad o (perdida) de eiercicio
Suma del (apital

Suma del Pasivo y Capital

CAPITAL

PATRIMONIO

86.295.327
38,354.017
37,930,880

'12.4r r.865
174,99?,089

46.794.053
46,794.053

221,,86,143

r0.682,355
ro.682.355

1,15i,848.r49
3,323,342

I,165,853,84ó -

1,387,639,989
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ACTTVO
DISPONIBLE

Eancos

Total Disponible

CIRCULANTE
Caja General
Documentos por Cobrar
Cuentas por Cobrar
Funcionarios y Empleados
Anticipos a Contratistas
Anticipos a Proveedores
Deudores Diversos
Almacén de Materiales
Obras en Proceso
Castos por Comprobar
Cuentas por cobrar en Litigi<:
Convenios
Estimación para cuentas Incobrables
Total Circulante

FIJO
Terrenos
Edificios
lnfraestructura Agua Potable
I nfraestructu ra Alcantarillado
Equipo de Computo
Mobiliario y Equipo de Oficina
Equipo de Transporte
Maquinaria y Equipo
Depreciaciones de Activo Fijo
Total F¡jo

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILI.ADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

EsTADO DE POSICION F¡NANCIERA Y BALANCE GENERAL
AL 29 DE FEBRERO DE 2OI2

DIFERIDO

PASIVO
A CORTO PLAZO

45,547.326 Proveedore¡
Acreedores Diversos

45,547,326 lrnpuestos y Cuotas por pagar
l.V,A. por Trasladar
Total a Corto Plazo

116"969
25,904,783

206.806.707
732,A34

22,469.725
679.219

16.774,146 A LAR60 PTAZO
5.967,593

175.978.173
23,768 AcreedoresDiversos

8,854.735 Total a Largo Plazo
743.994

(e83,630)
464,068,315 Suma de Pasivo

8.503,583
23.111,897

428,107,119
307.388,t30

6.979.547
r2.866,812
30,236,7A4 Patrimonio
35,362,652 TotalPatrimonio

(849,266)
851,707,179

CAPITAL

PATRIMONIO

24,478.574
1.899 Resultados de Ejercicios anteriores

5,291,618 Utilidad o (perdida) de ejercicio
1,773.321 Suma del Capital
765.OO3

1.934,163
33,944.578

1,395,167,398 Suma del pasivo y Capital

88.054.885
38.r45"319

39.760.548
12.78A,214

r78,740,967

46.79r.,053
46,794.053

225,_;35.020

10,682,355
r0.682,355

r, r5l,926,482
7.423.511

1,r69,632.378

r,395,167.398

LV.A. por Acreditar
1.5.R. por Acreditar
Depósitos en Carantía
l.V.A. por Realizar
Saldo a Favor
lntereses por Devengar
Total Diferido
Suma del Activo
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL 5ISTEMA DE

A6UA POTABLE, ALCANTARILI-ADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

ESTADO DE POSICION FINANCIERA Y BATANCE GENERAL

AL 3I DE MARZO DE 2012

ACTTVO
DISPONIBLE

Bancos

Total Disponible

CIRCULANTE
Caja General
Documentos por Cobrar
Cuentas por Cobrar
Funcionarios y Empleados
Anticipos a Contratistas
Anticipos a Proveedores
Deudores Diversos
Almacén de Materiales
Obras en Proceso
Gastos por Comprobar
Cuentas por cobrar en Litigio
Convenios
Estimación para cuentas lncobrables
Total Circulante

FIJO
Terrenos
Edificios
lnfraestructura Agua Potable
lnfraestructura Alcantaril lado
Equipo de Computo
Mobiliario y Equipo de Oficina
Equipo de Transporte
Maquinaria y Equipo
Depreciaciones de Activo Fijo
Total Fijo

DIFERIDO
l.V.A. por Acreditar
1.5.R. por Acreditar
Depósitos en Garantía
LV.A. por Realizar
5aldo a Favor
lntereses por Devengar
Total D¡fer¡do
Suma del Activo

36.974,811

36,974,811

121.969
26,444,785

208,212,938
807.205

2.848.101
679.219

r6,800,917
5,855,194

189,082,797
37.543

8.854,735
808.882

(e83,630)
459,570,613

8,503.583
23,111,897

434,425,795
310,377,924

6,997.389
12,909.127

30,236,704
35,362,652

(84e,266)
861,075,805

24.333,984
t,899

5,291.618
1.773,321
765,O03

r,820,389
33,996,214

t,39t,607,443

PASIVO
A CORTO PIAZO

Proveedores
Acreedores Diversos
lmpuestos y Cuotas por pagar
LV.A. por Trasladar
Total a Corto Plazo

A LARGO PIAZO

Acreedores Diversos
Total a Largo Plazo

Suma de Pasivo

CAPITAL

PATR¡MON

Patrimonio
Total Patrimonio

Resultados de Ejercicios anteriores
Utitidad o (perdida) de ejercicio
Suma del Capitat

Suma del Pasivo y Capital

ro

85.3r i,504
37,796,157
38.404.994

12.910.661
174,423,316

46.794,O53
46,794,CI53

221,217,369

ro.682.355
r0.682,355

¡,r50,r43-05¡
9,564,667

I,170,390,O73

1.391,607,443
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ACTIVO
D¡SPONIBLE

Bancos

Total Disponible

CIRCULANTE
Caja Ceneral
Documentos por Cobrar
Cuentas por Cobrar
Funcionarios y Empleados
Anticipos a Contratistas
Anticipos a Proveedores
Deudores Diversos
Almacén de Materiales
Olrras en Proceso
úastos por Comprobar
Cuentas por cobrar en Litigi<;
Corrvenios
Esti¡nación para cuentas Incobrables
Total Circulante

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILIADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

ESTADO DE POSICION FINANCIERA Y BAI*ANCE CENTRAL
AL 30 DE ABRIL DE zAN

Ftio
Terrenos
Edificios
lnfraestructura Agua Potable
I nfraestructura Alcantarillado
Equipo de Computo
Mobiliario y Equipo de Oficina
Equipo de Transporte
Maquínaria y Equipo
Depreciaciones de Activo Fijo
Total FiJo

DIFERIDO
LV.A. por Acreditar
1.5.R. por Acreditar
Depósitos en Garantfa
LV.A. por Realizar
Saldo a Favor
Intereses por Devengar
Total Diferido
Suma delActivo

22,151,916

22,151,916

126.969
26.651,589

216,233,628
844.427

1,541.122
679,219

16,708,565
5.771,446

194,442.193
3s,645

8,85¿1.735

644,240
(e83,630)

471,550,146

8,so3,583
23,111,897

435,912,967
3n,409.127

7,023,326
12,913,874

30.236.704
35,362.652

(84e,266)
863,624,764

24,451.081
1.899

5,28t,6t8
1,773,321
765.OO3

1.706,615
33,979,537

1,391,306,363

PA5¡VO
A CORTO PLAZO

Proveedores
Acreedores Diversos
lmpuestos y Cuotas por pagar
l.V.A. por Trasladar
Total a Corto Plazo

A LAR6O PLAZO

Acreedores Diversos
Totala Largo Plazo

Suma de Pa¡ivo

CAPITAL

PATRIMON

Patrimonio
Total Patrimonio

Resultados de Ejercicios anteriores
Utilidad o (perdida) de ejercicio
Suma del Capltal

Suma del Pasivo y Capital

ro

74,408,540
39.322,692
36,O28.063
r 3,356,286

r63,¡¡5.582

4t,.'i94,a53
46,794.O53

209,909,635

10.682,355
ro,682.355

r,150,143,051
2A.571,321

¡,191.396,7?g

,l,391,306,363

17



PODER EJECUTIvO
DEL ESTADO DE

BA"¡ACALIFORNIASUR

MARCOS ALBERTO cOVARRUBIAS VILLASEÑOR,

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

FAcULTADES euE ME coNFTEREN Los ARTfcuuos I y 1i-B
NOTARIADO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR:

GOBERNADOR

EN USO DE LAS

DE LA LEY DEL

OTORGO AL LICENCIADO DAVID RODOLFO ESQUEDA SEDANO, CONSTANCIA DE

INSCRIPCIÓN EN EL RE I¡I.¡ICO DE ASPIRANTES AL EJERCICIO DEL

BAJA CALIFORNIA SUR, TODA VEZ QUE HANOTARIADO EN EL ESTADO

SATISFECHO LOS REQUISITOS L S APLICABLES.

LA PAz, BAJA CALIF R,A12 SEPTIEMBRE DE 2012,

l,rARcos nuÉÉRl8 colrenÁuBrAs vt Lt AsEñon
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

rnmaruoó n¡enrf¡¡Ez vEGA
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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CONVENIO ]ÍODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 26 de Mazo de 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO
FEDERAL. POR CONOUCTO DE LA SECRETARIR OC SALUD, A LA QUE EN ADEI.ANTE SE LE
DENOMINARA'LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI
MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR.
ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE I-4 SALUD: I.A DRA. CELTA
MERCEDES ALPUCHE ARANDA. DIRECTORA GENERAT ADJUNTA DEL INST¡TUTO DE DIAGNÓST|CO Y
REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS DE I.A DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. V¡RGINIA
GONZATEZ TORRES, SECRETARh TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR.
IGNACIO FEDERICO VILIASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TÉCMCO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA
PREVENC¡ÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACTONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL
LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENEML DEL CENTRO NACTONAL DE PROGMMAS PREVENTIVOS
Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE
ANTONIO IZP¿OIA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RTCHARDSON LÓPEZ-COLLADA, DIRECTORA
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE l¡ INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BA.'A CAL]FORNIA SUR, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR", REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO RAMIREZ GÓMEZ SECRETARIO DE
FINANZAS CON I.A PARTICIPACIÓN DE EL DR. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA SECRETARIO DE
SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARAC¡ONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEOENTES

f. Con fecha 26 de Marzo de 2012, "l-A SEGRETAR¡A" y 'EL EJECUTIVO DEL ESTADo LTBRE y
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", celebraron el Canvenio Especlfico para el Fortalecimiento de
Acciones de Sa/ud Ptlblica en las Entidades Fedentivas, con el objeto de transferir recursos
presupuestales e insumos federales a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR', a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos delartfculo g
de la Ley Generalde Salud, que perm¡tan a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
BA.|A CALIFORNIA SUR', la adecuada instrumentración asf como fortalecer la integralidad de las
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento gue en adelante se denominale "GONVENIO
PRINCIPAL'.

l¡. En la Cláusua DÉC¡tl, denominada mOD|FICACIONES AL CONVENIO, del.CONVENIO pRlNClpAL",
hs partes acordaron lo que a la letra dice: " ...que el prssenfe Convenio Especlfin podtá modifica¡se de
comÚn acuerdo y por escr¡fo, sin alterar su estructura y en estricto apego a /as dísposlbionas jurldicas
aplícables. Las modifrcaciones al @nvenio Especlfia obligarán a sus srgnatarios a partir de ta feCha de su
frrma y debeÉn publicarce en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficiat de ,EL
EJECUTIVO DEL ESTAOO LIBRE Y SOEERANO DE BA'A CALIFORNIA SUR1

ll¡. Las pades han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Prognmas de Acción Especificos, en lo
sucesivo "LOS PROGRAilAS', modificar las Cláusulas Primera y Segunda, asl como losAnexos z,l,A,
5 y el Apóndlce del "CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de ajustar los montos de tos r@ursos
presupuestarios e insumos federales transferidos a oEL EJECuTlvo DÉL ESTADO LIBRE y SOBERANO
DE BAJA CALIFORNIA SUR".

DECLARACIONES

l. 'LA SECRETARÍA", por medio de su representante, declara:
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II. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", POT
medio de su representante, declara:

11.1. Que se reproducen y ratiñcan las declaraciones insertas en eI"CONVENIO PRINCIPAL".

Ill. Las partes declaran coniuntamente:

lll.l. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que compareoen a la celebración del
presente instrumento.

lll.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Gonvenlo llodiflcatorlo, de conformidad con los
términos y condiciones que se estiablecen en el mismo, al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS.

PRTMERA: El presente Gonvenio Modlflcatorlo, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIIIERA y
SEGUNDA, asf como los Anexo¡ 2,3,4,5 y el Apéndlce del 'CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como
sigue:

PRIMERA.....

\

/7I
0

No. UNIDAO RESPONSABLE 
' 

PROGRATSA OE ACCIÓN

UONTO MA)(|MO A CARGO DE "I,-A SECRETARIA'

(Pesos)

RECURSOS
FINANCIEROS

tNsulutos TOTAL

310 Dlrccclón General de Promoción de la Selud

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura I,284,000.00 5.000.00 1.2E9,(nO.00

2 Escuela y Salud 130.000.00 0.00 130.000.00

3 Entomo y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano. Regresa Sano 300,000.00 0.o0 300,000.00

Subtotal: 1,714,000.00 5,000.00 f ,719,000.00

313 Secrst¡rlado Tócnico del Contefo Naclonel de Salud illent¡l

1 Salud Menlal 3{3.704.00 0.00 343.704.00

Subtotal: 3a3,70¡1.00 0.00 343.704.00

3t5 Secrstarlado Técnico del ConeeJo Naclonal para la Prevsnclón de Accidentes

1 Seguridad Md 400,000.00 0.00 400.000.00

Subtotal: 400,000.00 0.00 4f¡0,000.(X!

316 Direcclón General de Epldemiologia

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,240,516.00 0.00 1,240,516.00

20 x
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2 sr NAVE (COMPONENTE DE VtGti-ANCtA EptDEMtOLócrCA) 2,000,000.00 122.506.00 2,122.ffi.00

Subtotal: 3,240,516.00 122,506.00 3,363,022.00

K00 Centro Naclonal para ta Preve nctóñl él eó-ntrot-det Vt H/S I DÁ

1 VIH/SIDA e ITS 405,116.00 8,812,25't.43 9,217,367.43

Subtotal: 405,116.00 8,812,251,43 9,217,367.43

L00 Centro Naclonal de Equidad de Género y Salud RepiduiEva

I Cáncer de Marna 6,556,237.73 0.00 6,556,237.73

2 Cáncer Cervicouterino 5,013,874.93 0.00 5,013,874.93

3 Aranque Parejo en la Mda 2,083,061,94 805.491.10 2,888.553.04

4 Planificacíón Familiar y Anticoncepción 0.00 902,028.00 902,028.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,032,000.00 184,152.90 1.218,152.90

6 Prevención y Atención de la Motencia rarnitiáiy oeGéñero- 727.*3.00 0.00 727,U3.W

7 lgualdad de Género en Salud 32,100.00 7,920.@ 40,020.00

Subtota!: 15,444,917.60 f ,899,592.00 17,344,409.60

o0ocentroNaclonaldeProgramaePrevent|vosyContio|dEffi

1 Diabetes Mellitus 417,628.30 170,145.77 587,774.07

2 Riesgo Cardiovascular r,303,000.00 45,240.00 1,349,240.00

3 Dengue 3,29,828.50 0.00 3,2U,928.50

4 Envejecimiento 16.850.86 94,888.00 111,738.86

5 Tuberculosis 0.00 92,811.00 92,811.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y ot¡as zoonosis 1,913,430.00 49,742.34 1,963,'172.34

I Urgencias Epidemiológies y Desastres 402,134.00 0.00 402,1U.OO

I Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vecioi 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 7,307,971.66 452,827.11 7,760,699.77

V
3
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R00 Centro Naclonal para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

1 Prevención de la Mortalidad Inbnt¡l 1,849,139.81 5,855,302.80 7,7M,4r'.2.61

Subtotal: I,E49,139.81 5,855,302.80 7,7U,4É.2.61

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,603,988.25 0.00 4,603,988.25

Subtotal: 4,603,988.25 0.00 4,603,966.25

Total de necunsos federalea a t¡ansÍarir a "EL EJECUTIVo DEL
ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE BA.JA CALIFORNIA SUR":

35,309,153.32 17,147,479.31 52,456,632.66

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realizacíón de las acc¡ones objeto del presente instrumento, el
Ejecutivo Federal transferirá a"EL EJEGUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR", recursos federales hasta por la canüdad de $52,456,632.66(cincusnta y dos
millones cuatroclentoE clncuenta y seis mil seiscientos trelnta y do6 pssos 65t100 ttl.N.l, con cargo
al presupuesto de "LA SECRETARIA", para la realizac¡ón de las intervenciones que contemplan'LOS
PROGRAMAS'"

Los recunios financieros que importan un monto de $35,309,153.32(treinta y cinco millones
trescientos nueve mil ciento clncuenta y ttes pesos 32J100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA
DE FINANZAS de "EL EJECUT|VO OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA
SUR", en la cuenta bancaria productiva especlfica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de
ello a "LA SECRETARIA". Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme
al calendario establecido en el Anexo 3.

Una vez que sean radicados los recursos financieros enLA SECRETARIA Og FINANZAS de "EL
EJECUT¡VO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", ésta se obliga a
ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de conformidad
con los alcances establecidos en'EL ACUERDO ilARCO".

Los recursos federales que transfiera "LA SEGRETARIA" a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE BAJA CAUFORNIA SUR", definkJos como insumos por un monto total de
$17,147,479.34(diecisiete millones ciento cuarenta y siete mll cuatrocientos setenta y nueye pesos
3¿[rf00 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUDy serán aplicados, de
manera exclusiva en "LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento.

Continúa en la pág¡na siguiente

>
4
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ANEXO 2

DEL CONVENIo rcDFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO E¡I MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTAECIMTENTO DEAccloNEs oE sALUD Pt BLlcA EN LAS ENTIDADES FEDERATTvAs ouE cELEBRñ, Er- e¡ec-uÍrvo il-o-eiüi,'pon co¡¡oucro oe "u9E9!EÍAR|A"' Y EL EsrADo LTBRE Y soBERANo o¡ eAJl cALrpoRNrÁ sun pon io¡¡oucro oe ;¡l--¡¡Éóiñro DEL EsraDo uBRE ySOBERAI{O DE AAJA CAL¡FORI{IA SUR"

lde¡üficación de fuenbs de ñnancbmtento de ¡LOS PROGRAüAS'en m€bfb de Salud públba

General de Promoción de la Salud

PRocRArttA oe¡ccÉ¡t
ESPECIF|co

313 Secretariado Técnlco del

315 Secretariado Técnico del

Nacional de Salud Mental

Nacional la Prevención de Accidentes

V
,a

(f)

N
PROGRA¡IA DE AccIÓN
EsPEclFrco

PROGRATA DE AccIÓN
Espec{r¡co

PRocRAt A DE lccÉt¡
EsPEclRco
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Centro Nacional la Prpvenclón el Control del VIHISIDA

sf
ñl

PRocRAnA oelccÉr¡
EsPEclFtco

PRoGRATA DE ACCIÓN
EgPEclFco

Oü) Centro Naclonaf de rarnas Preventivoe Control de Enfermedadec

d/ +_

PRoGRaTADE¡cc¡ót¡
ESPEclHco
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t't LeDra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.00
12 Otras Enfemedadca

Transmilidas mrVector
0.00 0.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.732.000.00 0.00 0.00 6,732.000.00 6.732.000.00

fOTAL 7.154.605.36 0.00 0.00 0.00 0,00 7.30t.871.65 13.256.728.66 0.00 r3.250,72r.68 21.9r6.9rr2.92

No PROGRAIJIA DE ACCIÓN
ESPECÍFICO

ORIGEX DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
IPESOSI
Rrmo 12

SPPgINTERVENCIONES COnrllS¡Ot¡ NACIONAL DE PROTECCION SOCTAL EN
SALUD TOTAL

CASSCO cAusEs FASSA-(;
ET¡OUETAOO

JUAREZ OTRA STHNG SUBTOTAL ANE^U tV
PRORESPPO

AI{EXO tV
CONSEG

FPGC SUETOTAL

1 Pfovenc¡Cfi (b la i/bnal¡dad
lnfantil

1,534,117.40 0.00 315.022.41 0,00 0.00 0.00 1.E49.139.81 7,068.789.37 33,600.00 0.00 7.0€E.789.37 8,951,529.18

TOTAL 1,53¡1,117.40 0.00 315.022.4J 0.00 0.00 0.00 7,058,789.37 33.600.00 0.00 7.06,8.7E9.37 6,951,529.18

Gentro Naclonal la Salud de la Infanc¡a y la Adolescencia

Gentro Nacional la Prevención y el Control de las Adicciones

\ 19* U d€cripq'óo detallada de tos insumos/gervlclos a adqui¡ir o confatar con ¡c r€q.ü8o6 que se indicar en el prss€nb anexg, s€ er¡qJent¡an
ñfy'bniificados en el Srsaetttt de tnlomd6n Fn b AdmlnisÉrcló,t d Fon to Fn d Fo¡''¡lr,y'/nten& ds acÍtonoa de Sdud pttbltc. d t s Entld.tu
\ lFder€iüv88, SIAFFASPE- - -- - - - - - - - - --

ro
N

No
PRoGMTIA D,EACcIÓt{
ESPECIFIGo

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTAR]OS
(PESOS)
R¡mo 12

SPPS' INTERVENCIO¡¡ES gqMISION NACK'NAL DE PROTECCION SOCIAL EI{
SALUD TOTAL

cAssco GAUSES l-AsVA.(;
EÍIC¡I'ETADO

JUAREZ OTRA STUING ÜUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO

ANEXO M
CONSEG

FPGC SUBTOTAL

1 Prevendón y Tratamiento de las
AdiÉim

0.00 4.603.988.25 0.00 0.00 0.00 0.@ 4,603.988.25 533,741.73 0.00 0.00 531¡.7¡t¡1.73 5,137,732.98

TOTAL 0.00 4.6G¡.988.25 0.00 0.00 0,00 0.00 533.7.14.73 0.00 0.00 533,7¡t4.73 5.t37.732.98

G¡an Total

r
,g

x
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ANEXO 3

DEL CONVENIO IIODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN I.AS ENTIDADES
FEDERATTvAS euE oELEBRAN. EL EJEcurvo FEDERAL, poR coNDucro DE 'LA SEcRETAR|A", Y EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR''.

Calendario de tinistraciones
(Pesos)

Dirección Geneal de

Promoción de la salud: Una nueva cultura

Enlomo v Comunidades Saludabtes

313 Secret¡riado Técnico del Nacional de Salud tlental

No. Proorama de acción esoecífica

1 Salud Mental

Mes Monto
Mavo 343.704.O0

Total: 343.7(X.00

315 Secrctariado Técnico del Gonaejo Nacional para la Prsvención de Accldentes
/

/l/ \_l/
A\X

No. Proqrama de acción especif¡ca

1 Sequridad Vial

Mes Monto \

---
26
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T

316 Dirección Genenal de Epidemiologfa

Total: 1.240.51

SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOL

K00 Centro Nacional para la Prevención y et Control del VIH/SIDA

de acción

VIH/S|DA e ITS

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductjva

K'
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Total:0.00

5 Salud Sexual y Reproductiv¡ Dara Adolescentes

Mes Monto
Mayo 949.789.00
Junlo E2.211.00

Total: 1.032.000.00

6 Prevención y Atención de la Molencia Familiar v de Género

Mes Monto
Mayo 727,5l.g.ú

Total: 727.343.00

7 lEualdad de Género en Salud

Mes Monto
Mayo 0.00
Julio 32.1N.oO

Tolal:32.10O.O0

O00 Centro Naclonal de Programas Peventlvos y Control de Enfermedadea

otal:417.628.30

-r_
/) \y
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Toüal:O.fi)

7 Rabia y otras zoono¡is

Mes Monto
Mavo 0,00
Julio 1.913.430.00

Total: 1.913.430.fi)

8 Uroencias Eoidemiolóoicas v Desastres

Mes Monto
Mavo 402.134.00

Total: 402.134.00

9 Salud Bucal

Mes Monto
Mayo 0.00

Total:0.00

10 Cólera

Mes Monto
Mayo 0.00

Total:0.00

11 Lcprc

Mes Monto
Mavo 0.00

Total:0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas Dor Vector

Mes Monto
Mayo 0.00

Total:0.00

la Salud de la

No, Programa de acción espsciflca

1 Prevenclón de la Mortalidad lnfantlt

Mes Monto
Mayo 1,534,117.40
Junio 0.00
Jullo 315.022.41

Total: 1.849.139.8f

\$

\K'
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Gnn totrl: 35,309,153.32

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el
presente anexo, se encuenfan idenüñcados en el Sisúem¡ de Info¡maclón pn la Admlnlstnclón del Fondo pn
el Fo¡tal*imlento de Acclones de Salud P(tbllca en las Enüdades Fedendvas, SIAFFASPE.- - - -

tu
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ANEXO 
'

DEL CONVEI{O ¡IODIFICATORK' AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE T¡ANSFERENC'A DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDAOES FEDEMTIVAS QUE CELEBMN, EL EJECUN'O TEOEü| 
'PbN 

CONDUCTO DE ¿LA
sEcREr^Rfa', Y EL EsrADo LtsRE Y soBERANo oe Eru¡ cill¡oñn Cu-i-FóC óoubüCró-óe;¡L-iiÉüidó DEL EsrADo LIBRE ySOBERANO DE BA'A CAI,JFORII¡A SUR".

Programas-lndicadores-i,l€bs de ,'LOS PROGRAIÍAS" en materia d€ Sa[¡

310 Generalde Prcmoción dr la Salud

\

t-t

NO PROGRAMA INDICE nPo
META

NUMERADOR DENOÍTINADOR üETA
FEDERAL

INDICADOR TIETA
ESTATAL1 Promoción de la

salud: Una
nueva cultura

1.2.1 lmpac{o
final

Número de talleres comun¡tarios
reallzados sobre el cuirJado de la
salud dirígida a la población
abieda.

Número de talleres
coriunitarios programados
sobre el cukladq de la salud
diri¡ida a la poblac¡ón abierta.

194,950 Porcentaje de Tallgres comunitarios sobre el
cuHado de la salud dirigldos a la población
abieña realizados.

500

I Promoción de la
Balud: Una
nueva culü¡ra

1.4.1 tmpado
final

Poofacion s¡n seguridad social por
grupo de edad y sexo con cartilla
nacional de salud.

ruotas{rn r9¡al sln s€gunqao
social por grupo de edad y
sexo.

Porcenüaje de cobertura de hs cartillas
nacionales de salud en población sin
segurirtad soc¡al.

8¡l

I Promodón de le
salud: Una
nueva o.¡ltura

4.2.1 rmpacto
final

Núm€ro de eventos de
capacitación realizados

Número de eventos de
capacilación prognrnados

5 Porcentaje de eventos deEpao.taffiñEE
personal adscrito a promoción de h salud.

2

f Promoción de la
salud: Una
nueva cullu¡a

4.2.2 lmpacto
final

Núrnero de jurisd¡cciones que
regbtren las adtuirJades de PS,
mediante la Plataforma de la Red
de Comunicación colaboraüva.

Número de jurlsdicciones
programadas.

I Porc€ntaje de jurisdicciones que registran las
intervenciones de promoción de la salud
med¡ante la Platafurma de la Red de
Comunicación Colaborativa

1

1

\

Promocktn de ls
salud: Una
nueva cullura

4.3.1 tmpacto
final

Número de iurisdicciones que
rcalizan el monitoreo de los
determinantes de la salud en el
grupo de niños, adolescentes y
adultos.

Número de jurisdicciones
programadas.

E Porcenhie d€ iurisdiccibnes que realizan el
monitoreo de dgterminantes de la salud por
grupos de edad de acuerdo a las cartillas
nacionales de salud.

4

2

(

1.2.1 fmpacto
flnal

Número de talleres realizados
sobre delerm¡nantes d€ la salud
escolary cadilla nacionabs de
salud dirigHos a peronal docente.

Núrnelo de talbr€s
programados, sobre
determ¡nantes de h salud
escolar y cartlllas nacionales
de salud dirigidos a personal
docente.

¡ '¡,oó¡l tsorcent4e d€ tall€res sob¡e determinantes de
la salud escolar y cartillas nac¡onales de la
salud, dirigirlos a docentes por nivel
educativo, en relac¡ón al número de talleres
progamados sobrc determinantes de la salud
escohry cartillas nacionales de salud

_dldgtdos a docentes.

50

2 3.1.1 lmpacto
final

Número (b detecciones realizadas
a escolares por n¡vel educativo.

llleta programada de
detecciones a reallzar en
escolares por nivel educativo.

-t,.,tt¿,¿'tu porcentaje de detecc¡ones ¡aalizadas a
escolares por nivel educativo en relación a la
mete programada.

15,000

2 ESCueta y |'atud 3.'1.2 rmpac¡o
final

Escolarw referidos a una unidad
médica.

Escltares cen valoración
cl¡n¡ca (detección).

416,707 porcentaje de *colares referlJos a unidadeF
de salud en relación al total de escolares que
recibieron valoración clfnlca.

6,000

2 EsaJela y Salud 4.1.1 rmpado
final

Número dB escu€las cerliñcadas
corno prornotoras de la salud.

Número cle escuelas
incorporadas al prog rama
Escuela v Salud

4,823 PorcentaJe de Escr¡elas cerüficadas corno
promotoras de la salud por nlrrel educativo.
del total de $cr¡elas incoroondas al

30

r
(f)

Representado Wr,HúryleEstaúsgra Núnero de Lh¡ea de Acct'6n y ltúnem de n*v¡d¡ ée¡tsalCr"4
a

13
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\

Escuela y Satud

orooráma,

2 4.'t.2 lmpac¡0
final

Ñúmero de escuelas Públicas
incorporadas al Programa Escueh
y Salud.

Nrlmero da escuElas públ¡cas

de educac¡ón bás¡ca.

't9,891 Porcentaje de cobertura dE escuelas públicas

de educackSn básirx, incorporadas al

Programa Escueh y Salud.

15

2 Esqr€la I Salud 5.1.1 lmpacio
final

Municipios que llevan a cabo
accions para modificar los
determinantes de la salud de los
escolares.

Municipios programados Pera
lbvar a cabo accioneg para

modifi car los detem¡nante€
de la salud de loc escolares.

192 Porccntaje de municlpios que llevan a cabo
acciones dirigitlas a modiñcar los
determinantes de la salud de los escolares
respecto a los programados.

4

2 Escuela y Salud 6.2.1 lmpacto
ñnal

Supervisiones realizadas al
Programa Escucla y Salud en los
tres n ivelas (Jurisdicclón
Sanitaria/Unidad de
Salud/Escuelas).

Supervisiones programadas al
Programa Escuela Y Salud en
los treg níveles (Jurisdicción
Sanitaria/Unidad de
SaluüEscuelas).

2U Porcentaje de wpeMsiones rsalizadas al

Prognama Escrcla y Salud en los tnas niveles
(Jurisdicción Sanitarialunidad de
Salud/Esanelas), r*pedo a lEs programadas.

20

3 Entorno y
ComunHades
Srludáblos

1 .1.1 lmpacto
ñnal

Número de cusos hrpartidos. Número de cunos
programados.

5 Porcentaje dc cursos impartidos a pgeonal
de salud a ntuel estatal y jurisdiccional.

4

3 Entomo y
Comunidades
Saludabbs

3.2.1 lmpacto
final

Núm. total comunidedc
saludables a ceilifrcar en las 32
entkjades Éderativas.

Total de comunidades hasta
2500 habitantes

2,m0 Porcentaje de comunidades hasta 25O0
habitantes certificadas que favorezcan la
salud.

2

3 Entomo y
Comunkjades

5.1.1 lmpacto
final

Núnmero de paquetes disttibuitlos. Número de Paqueteg
elaboados.

532 Porcentaje del paquete técnico nomat¡vo
elaborado y distrlbuldo ent¡e los Estados.

4

3 Enlomo y
Comunidades
Saludables

I .1.1 lmpado
final

No. de Comités EstatalesActivos. No. de Comités Estatales
Formados.

32 Poroentaje de Com¡tég Estatales de
Comunidades Fomados que se encuentmn
Acfivos.

1

4 Vetra sano,
Regresa Sano

1.1.1 lmpacto
final

Número da Ffias d6 la salud
real¡zadas con mi¡rantes Y sus
familias en el origen, Ensito Y
dest¡no.

Nrimero de ferias de la salud
prcgramadas Para m 19 rantes
y sus familias en el ori¡en,
tánsito y destino.

100 Porcentaje de ferias de la salud d¡rigadas a los
mBrantes y sus familias en el origen, tránsito
y deetino r€alizadas €n relación @n las
programadas.

100

4 Vete Sano,
Regrcsa Sano

1.1.2 lmpado
final

Númcfo de consultas con
atenciones ¡ntegradas del paquete
gerantizado de servicios de
promoción y prev€nción Para una
mejor salud a mQantes en
unidades de consulta extema.

Número de consultas médi:as
a migrantes €n un¡dades ds
@nsulta extema.

70 Porcantaje de consultas con atenc¡ones
integndas del paquete garantizado de
servicioo de p¡omoción y pr€wnc¡ón para una

mejor salud. oto€adas a migrantes en ol
origen, tránsito y desüno con resPecto a las
consultas rnédicas a migrantes.

70

4 Vete sano,
Regresa Sano

2.2.1 lmpaclo
ñnal

Número de tallercs de Promoción
de la salud di¡igidos a m(¡rantes
realizados.

Número de talleres de
promoc¡ón de la salud
programados para mbrantes.

100 Porcontaje de talleres de promoción de la
salud dirigidos a m¡grantes en el origen,
tránsito y dest¡no reallzados, con Gspecto a lo

orooramado.

100

4 V€to sano.
Regresa Sano

6.1.f lmpacto
ftnel

Número de visitas de suPervisión,
orienüación y/o seguimiento
acuerdos de las acciones Y

resultados de las intervenc¡ones
del Programa a nivel estatal y local
reelizadas

Número de vfsitas de
supervisión, orientación Y/o
seguimiento programadas a
nivel estatal y loc8l.

100 Porcentaje de visitas de supervis¡ón,
orientación y/o seguimiento aderdos de las
acciones y resultados de las Interi,enc¡ones
del Prograflia a niv€1 estatal y local r€al¡zadas
con respecto a lo programado.

100

C\l
cf)

7

7
ds Esta&4ite. Núnao de Línea da AcÍlón y Núnero de Acttvidad General 14
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313 Secretarlado T,écn¡co del Naclonal de Salud Mental
NO PROGRAMA INDICE nFo

META
NUMERADOR DENOMIIIADOR ITEIA

FEDERAL
f,fETA

ESTATAL,| satuo Mental 2.1.1 lmpado
final

NUMERO DECAMPAMS
REALIZADAS.

NUMERO DE CAMPAMS
PROGRA¡',ADAS.

Campañas de infomación para el
dla mundial de Salt¡d Mental
leb¡anle ál lerña ¡l¡nl¡ln mr ñMS

1

1 Salud Menüal 3.1. lmpado
fnal

Númcrc de UNEME-CISAME en
operación con la totalidad de los
recursos humenos y materiales
necesarios.

Núme¡o de UNEME€ISAME en
operación.

4 UNEME€ISAME en operación on
la totalidad de los recursos humenog
y materiales necesarios.

2

I Salud Mental 6.1.1 ¡mpecto
final

Número dg cursos realizados con
respeclo de las gulas dfnicas y
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISA¡rlE.

Número de cursog programados con .

reepecto de las gufas clinicas y
algoritmos a utilizar en UNEME,
CISAME.

1 Guaos realizados con respedo de
las gulas clfnicas y algoriünos a
utillzar en UNEME-C|SAME

I

I Salud fvbntal ü.1.'t lmpaclo
final

Número de hospitales psiquiátdcos que
cumplsn con la aplicac6n de las
acciones del Programa Federal de
Rehebilitación Psicosocial.

Número total de hospitales
pehui¿iMcos.

32 l'f ospitales pdquiátrlcos que
cumpbn con la aplir:ación de las
acciones del Programa Faderat de
Rehabilitaclón Psbosodet.

1

1 Salud tftntal 9.1.1 lmpacto
llnal

Número de hoepitales pshulátricoo que
cumplen con la aplicación del Insumo
destinado al Prograrna lnviemo sln
Frfo.

Número total de hos¡itales
psiquiátricos.

32 nosprtak$ psquiátrbos que
cumplen con la aplicación del
insumo desünado al Programa
Inüemo sin Frfo.

1

\

V

?

315 Secretarlado Tr del Naclonal la Prcvención de Accidentes
No PROGRAtrA INDICE TIPO

TETA
NUTERADOR OENOMNADOR TIETA

FEDERAL
INDICADOR iIETA

ESTATAL

\

uegunoso
Mal

3.1.1 lmpacto
llnal

No. do insl¡trJcaones Integradas al
obscnatorio que rcportan
inñm¡ción.

No. de in$itucfones integradas al
obsgrvatorio de bsiones.

16 In$nuqones gue reportan ¡nfomac¡ón
al observatorio da leslones.

6

1 Segurilad
Vial

3.2.1 |mpacto
llnal

Número do infomm fec¡b¡dos de
llnea bassl

Nrimero de infomes programados
de lfnea baal

15 Análbis de lnlormación de Llnea
Ease de cuatro fadores de riesgo an
los munic¡rios prioritados

3

'1 Seguritad
Vial

4.4.1 lmpacio
llnal

Número (b reportG de
alcoholimetrla de munlcípios
prlorlrbrios rec¡bidos.

Número de repoftes de
alcoholinebfa de municipios
priodtados programadoo

120 Report€ de operativoede
Alcoholimetrfas de municipios
p¡ioritaríos.

20

1 uegunoao
Vial

5.3.1 lmpado
final

Número de úo¡madores capec¡tados
en segudtlad vial

Nrimero brmadores en segurittad
vial programados.

300 Num€ro ¡Ofmadores en segur¡dad v¡al
capacit¡ados

20

1 Seguddad
Vial

-/

5.4.1 lmpado
frnal

Numero de carnpañas de prornocl5n
de la seguridad vial y <le prevenciln
de accidentes realizadas.

Número de campañas de
promoción de la seguddad üal y de
prercncftln d€ eccidonles
programadas.

af Cempañas de prornoción de
seguridad vial y de prevención de
accidentes

1

: Ntittwo de Estateola lUúmero de Lhna de

(r)
(f,

Rryrntadopr:
\-)/

Estraúogre Acctótr y Núnero de Aúvtdad hnenl t5
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Segundao
Mal

7.3.1 |mpecto
final

Nrlmero ds personas capacitadas en
Soporte Wal Básico.

Número de personas Programadas 25,500 Número de personas capac¡tadas en
Soporte Vital Básbo

790

segumad
Vial

7,3.2 lmpacto
final

Númcro de personas capacitadas
para formar primeros ospondientes

Número de Personas Programadas 12,750 Personas capacitadas como pnmeros
respond'¡entas En AIUM

398

316 Dirección General de

de inbrmes mensuales
NuTraVE en operación

de infomes r¡ensuales Por

estado de la implementación
del Reglamento Sanltarlo
Internacional (RSl)

Informes entregados guE cumplen @n
requisitc de ¡nplementación del RSl. implementrción del RSI

requaridos.

de Reportes emitidoe.numarc d€ productos
programados e incluiJos en
el Programe editorial anual)

birlestrabs (sean boletlne3, anuarios.
publicaciones,.. . )

isteíia Nacional de
Vrgilancia Epidcm iológ ica

para gerierar lideres en
Epifemiologf a y Laboratorio

los requerimientG d€
bmadón de la Entidad

con fomación según ¡os

requerimientos de las Entktades

porcenlaje de las
jurisdiccionee con equipo de
cómputo y acceso a intemet y
operando

Jurisd¡cciones, con equ¡po
de cómputo, intemet con 8l
80% del total de
jusisdkriones en la entidad

implementados por el
Laboratorio Estatal do Salud
Pública durante ol año

Diagnósticos reporlados para cunDlir con
el marco analftico Msico de la Red
Nacional de Laboratorioo de Salud Pt¡blica
más Diagnósticos implementados durante
el año por el Labonto¡io Estatal de Salud
Prlblica

Dlagnóslicos del marco
análitico básico en el añoDEVIGILANCIA

EPIDEMOLÓGICA)

comoetencla tócn¡ca del
Laboratorio Esiatal de Salud
Prlblica

programado en el indice de
desempeño 6n Puntos
porcentualEs 2012 vs 2011

desempeño en Puntos porcsntual$ 2012
vs 201 I

por el Laboratorio
Estatal de Salud P¡iblice
r$pecto a las aceptadas

aceptadas por el
Laboratorio Estatal de Salud
Priblica.

MuEstras procesadas por el Laboratorio
Estatal de Salud Pública.

s
(f,

lltnero de Estategta. Núnero de Lhea de Acción y Número de Actlvidad Gonval
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2 sll.¡AvE (ooMPoNENTE
DEVIGII¡NCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

1.1.4 lmpado
final

Muestras proc€sadas en t¡empo por cada
diagnóstico del marco analitico del
Laboatorio Estatal de Salud Pública

Muestras aoeptadas en el
Laboratorio Estatal de Salud
Públ¡ca para cada
diagnóstico

90 PorcentaJe de mugstr¿É
procesadas en t¡empo por
cada diagnóstico del marco
analftico del Labomtorio
Estatal de Sslud Públ¡ca

90

2 srNAVE (COMPONENTE
DE VIG¡I.ANCIA
EPTDEMIOLÓGICA)

3.r.2 lmpacto
final

Eventos de capacltación q¡mplidos Eventos programados d6
capacitación

100 Eventos cumplidos de
Capacitación

2

!

V

No PROGRAMA INDICE ftFc,
If,ETA

T{UTERADOR DENOTUIINAOOR TETA
FEDERAL

INDICADOR MEIA
ESTATAL

I VI|-USIDA e
ITS

1.1 rmpecto
final

Detecciones de VIH realizadas e
población general en la Secretarfa de
Salud.

Meta de detecciones de VIH a
rcalizar en poblaciSn general

1,540,229 Porcsntaie de detecciones de VIH en
poblac¡ón en general

E,031

1 vrft utDA g
rTs

1.2.1 lmpaao
final

Condoncs dlstribuidos para la
prevención del VlFlrSlDA e ITS en la
Secrebrfa de Salud.

Mela ds condones a distibuir
pan la prevención delVllUSlDA e
ITS en la Secretarfa de Salud .

58,160,844 Porcentaje de condones disfibuklos
paa la prevención del VI|-üSIDA e
ITS.

401,489

1 vtHriilDA e
tTs

1.3.1 lmpf¡cto
final

Detecciones ds VIH Galizadas a
embarazadas en la Secretarla de
Salud.

Esürlación de embarazadas a
atender en la Secretarfa de Salud

't,090,119 Porcsntaje de detecciones de VIH en
smbarazadas

3,5C9

I VIH/SIDAE
tTs

2.1.'l mpac¡0
final

Datecdones ds sffllls realizadas a
embarazadas en la Secretarla ds
Salud.

Est¡mac¡ón de embarazadas a
alGnd€r en la Seqelarfa de Salud

1,090.1 19 Porcentaje de detecclones de sffilis en
embarazadas.

3,538

I

\

VIH/SIDAg
rTs

2.2.1 rmPaco
fnal

Modicamerüos AR'V entregadc por el
CENSIDA y capturados por loo
Programas Estatales de VIHTSIDA e
ITS en eISALVAR

It/ledlcarnentos ARV ontregadoE
por el CENSIDA a loc Programas
Estatales de VlFllS¡DA e ITS

100 Porcenta¡s de medicamantos ARV
actualizados en el SlstEma de
Admlnlshación, Loglsüca y VQilancla
de Antiret¡ovirales

100

1l vtH/tilDA e
tTs

2.3,1 lmpacto
fin¡l

Consuftas de ITS subaecr¡entea. @nsultss de ITS de primera roz. 343,612 Porcentaje de segulniento de las fTS. 1,49

1 vlfi^ituA e
tTs

3.1.1 lmpacro
final

Personas con al menos 6 mesos on
t¡atembnto ARV 9n la Secfetarla d6
Salud con carga vlral lndetec{able

Total de peBonag oon al menos 6
mes6a en tratamiento ARV en la
Sec¡etarfa de Salud.

31,887 Porcantaie de personas en tratamionto
ARV en control virológico.

168

vlrustuA e
rTs

3.2.1 rmpado
ffnal

Personas con TB ySIDA registradas
en el SALVAR, que reciben haüamíento
ARVytratamiento pan la TB.

Total de p€rsonat rBgiSradas con
TB ySIDA

408 Porcentaje de personas con TB y
SIDA que se encusntran €n
tratarniento ARV y en tEtambnto para
TB.

1

K00 Centro Nacional !a Prevenclón y el Control delVIH/SIDA

lo
(f)

Lül Gentro Nacional de Gónero y Salud

.a
No PROGRAMA lilDlcE il¡.9

TETA
NUMERADOR DENOIIINADOR ISEIA

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 gáncer de Mama 1'l.1 lmpacto

final
Mulefca de 25 I69 años con
exploraclórr dlnlca en el último afio

Mujeres de 25 a 69 aflos
sin seguridad social

35 Cobertura de deiección con elplonción clfnica
en mujeres de 25 a 69 eños

35

cáncer dg Mama 2.6,1 |mpacto
final

Número dé muiores asintomáticas
de 50 a 69 allos de edad con

Total de mujeres de 50 a
69 años de edad entm dos

22 Cobertura de debcción meOEnte mástogEfit
de tamizaie a muieres esintomáthes en las

22

de flúmerc de Lfie¡ de ArrJót v Núnem de AcüyltlúRepresailado pot: Iúrii Est fsgra. Ge,nnt 17
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r'

mastwfsffa de tam¡z4e en el
último año.

responsabí]¡tad de la
Secr€tarfa de Selud.

muieres d6 50 a 69 años dc edad.

1 Cáncar de Mama 5.5.3 lmpacto
final

Toüal de mujeres con diagnóstbo
de cáncar que iniciaron tratamionto

I o¡al oe murefes con
diagnóstico d6 cáncer xl00

95 Cobertura de tratam¡€nto 95

t Cáncer de Mama 5.5.4 lmpac{o
final

Mastognflas de üamizaje con
resultadoB|RADS4y5

Totat de mastograffas de
tarn¡zaie ¡aalizgdas X 100

Indice de anormal¡dad especlfico

1 Cáncer de Mama 5.5.5 lrnpacto
final

Mas¡ogfanas oa u|m|za,F con
resultadoB|RADS4y5que
resultaron posit¡vas a cáncer en el
estudio histopatólogico

Total de mastograf¡as de
tsniza¡e con ¡esultado
B]RAOS4Y5X100

70 Congruencia rad¡ológica - histológica 45

2 Gánce¡
C€Mcouterino

2.'l fmpac¡o
fnal

Nrimero de mujeres do 3li a 6l
años de Edad con detecdón de
VPH en el último atlo

Número d6 mujeres
responsabilidad de la
Secretarfa dE salud de 35 a
E{ años de edad / 5

e5 Cobertuna de detección prinaria con fa prueba
de VPH

65

2 Cáncer
Cerv¡couterino

2.1.2 lmpacio
final

Número de muleres de25 aT
años de edad con Paoanicolaou en
el úlümo año

Numefo qe mulsres
responsabilidad de la
Secretará de Salud de 25 a
34 años dE edad / 3

65 Cobertura de debcdón prlnaria con ciblogfa
cervical

85

2 cencer
Cervicoulerino

2.1.3 lmpacto
final

Número de mujeres de 35 a 64
años de edad con prueba de VPH
y citologla cervical complementaria
poster'ror reportada con LEIB,
LEIAG y cáncer invasor

Número de mu¡eres cle 35 8

64 años de edad con
prueba de VPH posiüva y
cltologfa cervical
complementaria posterior

80 lndice d€ pos¡t¡vidsd de la citologla
complemenlaña a resultado VPH posiüvo

60

2 Cáncer
Cervicouterino

3.3.1 rmpaqo
final

Nurngfo q9 mujefes con
diagnóstico citologico-colposcopico
de LEIAG y cáricer invasor

Número de muJeres con
diagnóstico citológico de
LEIAG y cáncer invasor

80 Congruencia cÍtobglca colposcopica 80

2 Ganc€r
Cervicoutedno

3.3.2 lmpado
linal

Número de mujeres con
d ¡agnóstbo coposcópico-
hislológ¡co de LEIAG
y cáncer invasor

Número de mujeres con
dlag nóstico colposcópico
de LEIAG y cáncer irwasor

f00 Congruenc¡a colposcópica histológica 'ilro

2 cancer
Cervicouterino

3.5.1 lmpado
final

Número de responsábbs estatales
y jutisdiccionales capacitados en
las estrateg¡as del programa de
cánoer cérvico uter¡no.

Número de responsables
estatales y jurisdicc¡onales

100 Porcentaje cle responsables estatal$ y
jurisdiccionales capac¡trados en temas de
tamlzaje. detección, diagnGfho, tratamiento y
seguimiento de padentes con cáncer cérvico
ut€r¡no

100

2 Cáncar 6.2.1 lmoac{o Nrimcrn da mriem con Número de muieres con 100 Cobertu ra de tratam¡ento 100

frorcs: : Número de Esfiefegia. Núnero de Lfnee de Acclún y N{tmero de Acttvldad General 18

(o
(f)

CElRepres
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pos¡tivo a LEIAG y cáncor
invssor

a LE]AG y cáncer ¡nvasor que
inician su tratami€nto

diagnóatico histopatológico
positivo a LEIAG y cáncer
invasor que iniciaron
tratam¡€nto

Número de muPres con
diagnóetbo histopetológico positito
a LEI¿\G y cáncer ¡nvasor quc
iniclan su balam¡ento anbs de '15

dlas

Cervicouterino

Número de mufercs arbarezada
que se les rcalizó les pruebas de
deteccón para sffilis y VIiUSIDA

Porcentaje de mujeres embarazadas, a las
que se les realizan las pruebas de delecckln
para sffilb y Vll-USlDA.

en conüacto con pacientes
obstéüicas y urgencias
obstétrbas an hospitales
resolutivos.

Porcentaje de personal de salud de los
hospitales rcsolutivos capacitado en
emergerrcias obstétril:as.

Número de perconal cle salud en
contaclo con pacientes obstéhicas
y urgencias obstébicas, capacitado
cn emergendas obstétñcas en
hospitales rsolutivos.

y enüegados a bs Entitadcs Federativas.entregedos a las entidad€s
federativas de matedabg dg AFly'
producidos.

Añ/ produc.lroe.

involucrado con la atsnción del
pclln nacido En los hospiüales d€
scgundo ntuel de atención. que frc
capaolado en rsaninac¡ón
neonatal.

Total de personal de salud
del segundo nivel
prcgramado para
capacitarse sn rgan¡maclón
neonatal.

con ¡a etendón del reción nacido en lor
hosplteles de segundo nival de at€nc¡ón,
capacitado en ¡eanimación neonatal.

Número de cursos d€
en ladencia matcma realizados en
hcpitales.

Nrlmero dc o¡rsos de
capacibción programados
en ladancia matcma en
hospitales.

de cursos de capacibci&r en
lactencia matema raalizadc contra
programados en hosdüales.

noonetel a pcién nac¡dm en la
Secretarla de Salud.

est¡nados de COMFO en
población sin
deredrohabiencia fomal.

impartidos en manejo de erores
innatos del metabolislno.

Númerc dc cl¡rsos de
capacitacft5n programados
en manejo de enores
¡nnatos del metabolismo.

Porentaje de cursos de capacitaci5n
lnpartilos en el manejo de erorss innatos del
metabolbmo

¡nnatos del m€t¡boltsÍto
d¡agnooti:ados, con ffiam'Ento y

Número de casos con
enores innatos del
m€úaboltsmo,

s€guimiento de los casos con enores innatoe
del metsbolbmo
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opoiluna-

3 Arranque Parejo en
la Vida

14.1 .1 lmpacto
final

Número de defunciones matemas
notificadas al Sistema de Vigilancia
Epidemiológica.

Número dg defunc¡ones
maternas ocurridas.

100 Porcentaje de notificación ¡nmediata de las
defunciones maternas al Sistema de Vigilancia
Epidemioló9ica.

100

4 Planificación
Familiar y
A nli¡anma¡i

4.3.1 lmpacto
final

Porcentaje de usuar¡as activas Mujeres en edad fért¡l
unidas.

3,717.016 Cobertura de usuarias de métodos
anticoncaptivos.

29,261

4 Planificación
Familiar y
Anliconceoción

5.2.1 lmpacto
final

No. do personas capacitadas en

temas de Planificación Familiar.
TOIAIdE PERSONAS
programadas

300 Capacitación de los prestadores de salud. 106

4 Planif¡cación
Familiar y
Ant¡concepción

6.1.1 lmpac{o
final

No. de hombes que se han

reallzado la vasectomfa en un
periodo de tbmPo.

Total de vasecfom[as
prog€madas.

18.172 Porcenta,ie de vasectomlas real¡zadas. 77

5 Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolescentes

2.1.1 lrnpacto
final

Número de aceptentes de un
método anticoncept¡vo en mujeres
de 15 a 19 años en el periodo.

Total de eventos
obstétrhps en muieres de
15 a 19 eños en el PerMo.

188,1 16 Porcentaie de mujeres de 15 a 19 años que
aceptaron un métdo ant¡conceptivo antes de
su egreso hospitalario con relacir5n al total de
mujeres de esta edad atendidas por algún
evento obstétrico.

1,(x)0

J Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolescentgs

2.1.2 lmpacto
final

Número de usua¡ias activas de
métodos anticonceptivos menores
de 20 años, población
responsabllidad de le secretaria de
salud

Mujeres msnores de 20
años con vida sexual
activa, PoblaciÓn
responsabilldad de la
secretarla de salud

360,000 Cobertura de usuarias acl¡vas de métodos
anticonceptivos menores d€ 20 años

1,100

5 Salucl Sexual y
Reproductiva para
Adolescentes

2.2,1 lmpacto
final

Total de servicios amigables
instahdos APEGADOS AL
MODELO FUNCIOI,IAL en el
periodo

Total de serv¡cios
am(¡ables registrados

150 Incrementar el núrnero de servicios am¡gables
para fortalecer la infraestructura de servicios
especÍficos en la alención de las y los
Adolescentes, apegados al Modelo de
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva
oara Adolescentes

2

5 Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolesc€ntes

4.1.1 lmpac{o
final

Total de personas capac¡tadas en
taller€s realizados en el periodo.

Número de personas
adscritas al programa de
Salud Sexual y
ReprQductiva

5,000 Personal operativo capacitado en temas de
salud sexual y reproductiva para
adolesoentes.

35

6 Prevención y

Atención de la

Viol€ncia Familiar y
de Género

1.1 .2 lmpado
final

Mujeres de 15 años o más, unidas
de pobhción de responsabilidad a

las que se aplicó la henamienta de
detección.

Cálculo de mujeres de 15
años o más de Población
de responsab¡l¡dad unidas.

,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de
henamienta de detección a mujeres de
poblaci5n de responsabilidad.

r I,987

2.2.1 lmpacto
final

Número de consultas (1ra vez Y

subsecuentes) de atención
psicológkx en los servicios
especializados a mujeres gue
viven violencia severa.

Número de alenc¡ones
psicológicas de primera vez
en los servicios
especializados a mujeres
que viven violencia severa.

555.720 Promedio de consultas por muier atendida en
servicios especializados con tratamiento de
apoyo psico-emocional

10,560
tt Prevenc¡ón y

Atencíón de la
Violencia Familiar y
de Género

6 Prevención y
Atención de la
Violencia Familiar Y
de Género

2.2.3 lmpacto
final

Nrlmero de grupos de reeducaciÓn

de vict¡mas o agresores formados.
Número de de grupos de
¡eeducación de víclimas o
agresores programados.

1,024 Porcentaje de grupos de reeducac¡ón de
vfctimas y agresores fomados

0

(f)

7

NOIC¡ ; Repregenlado por Número de Estats;gia. Nún*o de Línea de Acción y Númoro ds Actlvldad General-d \---I
20
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más usualas ds los serv¡c¡os
especializados para la atención de
violenc¡a sevgra.

población de
responsabilidad que
requ¡eren atención
especializada por violencia
sewfe.

espec¡alizada a mujeres vlctimas de violencia
ggvefa.

PlBvenc|on y
Atención de la
Violencia Familiary
de Género

que reciben atención
especializada por violencia
severa.

Número de mujeres de 15 años o
más alendiJas por violenda seraera
en los servicios especializados gue
son rebridas por otras unldades de
selud.

severa con atención especial¡zada que son
rebridas de otras unidades de salud.

en Violencia Familiar y de Género

Número de material fmpr€so de
promocitn y ditusión distribuHo impreso de prcrnoción y

difusión programado para
distribuir.

de la Comlslón de Atencién programedes de ]s
Comisión daAtención

Coordinación Interinstitucional de la Comisión
de At€nc¡ón pare pl€\ren¡r, atender, sanc¡onar

pfogremas fioritados
€n salud con a@¡one3 con
porspeciive dc Aén€ro.

Porcentaje de progrenas
con accionos cofl p€rspectiya de géneo.

en género y salud en el marco de los derechos

hcpitaleo a capaciüar/sensibilizar
en género y salud.

capacitados/sensibilizados en gónero y selud.

o)(a

O{Xl Gentro Nacionalde Preventivos Gontrol de Enfermedades

Regresentdo por:

Oz

Núme¡o de personas con diabetes
mellit¡¡s a las cr¡abe se les realizó
debcdón @ortuna ds
compllcaciones cónicas
(valoración de pie y más
detemlnac¡ón de haloglobina
glucoeilada) an GAM Ac-reditados y
UNEMES EC)

mellitus a las cuales sa les programo
para ealizar debcción oportuna de
cornplicaciones crónlcas (valoración
de pie y más determinadón de
hemoglobina glucosilada) en GAM
Acreditados y UNEMES EC

tlcscribe el porcenüaie de pesonas
con diabetes mellitus a las cuales se
les realizó detección opotuna de
complicadones crónicas (valoradón
de pie más deteminación de
hemoglobina glucoeilada) en GAM
Acreditadc y UNEMES EC

túmelo de Esüategla. llítm¡o úe lflcn ds Affin y Núnuo de Adlvfulad Gcne¡el
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1 Diabetes Mellitus 7.5.1 lmpacto
final

Nún e'¡ d€ personas con dhbetes
en control de los integtantes de
Grupos de Ayuda Mutua
Acreditados y UNEMES EC

Nrlmero de perconas con diabet6
en tratrm¡ento en los integrantes de
Grupos de Ayuda Mutua Acreditadoc
y UNEMES EC

18,504 Expresa el porcentaje de las
personas con diabetes en control de
los integrant€ de Grupos de Ayuda
Mutua Acreditados (Glucosa
plasmática <126 mgidD y UNEMES
EC HbA1c<7%)

182

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 lmpaclo
final

Total de pacientes on diabetes
con determinacrón de
mic¡oahuminurie en GAM
Acreditados y UNEMES EC

Total de Dac¡entes con diabeles
programados para determlnación de
mhroalbuminuria en GAM
Acr€ditjados y UNEMES EC.

50.502 Exprese €l porcents¡e de pacientss
con diabetes con determinaclln de
microalbuminurla en GAM
Acreditados y UNEMES EC.

201

f Diabetes Mellitus 7.5.3 rmpacto
ftnal

Número de pacbntes con d¡abetes
en el pimer nivel de alención con
cifras de spntrol

Número do pac¡entes con diabetes
en el primer nivel de atenc¡ón en
tratamiento

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes
con dhbetes en el priner nivel de
atención en los que se logra el control
gludmho con glicemia menor a 130
mo/dl o hernoolobina olucosilada <7%

1,O?4

1 Diabetes Melfitus 8.1.1 lmpacto
f¡nal

Número de GruPos de Ayuda
Mutua Acreditados

Número de Grupos de Ayuda Mutua
prognm ados p8ra aqeditar

599 SE refere a las acciones de
supervisi5n y asesoría para la
acreditación de Grupos de Ayuda
Mutua

2

,| Diabetes Mellitus 9,1.1 lmpacto
final

Número de detecciones de
diabetes realizades en población
de 20 años y más no
derechoabientes

Núme¡o de detecciones de d¡abetes
programadas paq realtzat en
pobhción de 20 años y más no
derechoabientes

10,115,091 Expresa el porcentaje de p€rsonas a

las que se realizó detecc¡ón de
fadores de riesgo de diabetes
mellitus.

u,206

2 Ri3sgo
Card¡ovascular

5.1.1 lmpacto
final

Número de detecciones realizadas
de Hipertensión, Obesidad y
dblipidemias en población de 20
añoe y mas en la población
responsabilldad de la secGlaria de
salud.

Número de detecciones
programadas de Hiportenaión,
Obesidad y disl¡p¡domias en
población de 20 años y mas en la
población respomabi¡¡lad de la
secretaria de salud.

22,467,533 Detecciones realhadas en la
población de 20 afios y más para
desgo cardiovascula r (Obesidad,
hipertem¡ón arterial y dislipidemia) en
la población responsabilidad de la
secretaria de salud.

94,731

2 Riesgo
Cardiovascular

6.3.1 lmpacto
final

Numero de pacientes con en
tratam¡enlo de hipertensiÓn arterial
sontrolados en el primer nivel de
stención.

Numero de pecientes con
hipertensión arter¡al en tratamiento
en el primer nivel de atención.

460,1 04 Control de lG paotentes con
h¡pertensión arterial en pablac¡ón de
mayores de 20 años en la población
resDonsabil¡dad d€ la secclaria de
salud.

2,286

2 Riesgo
Cardiovascular

7.1.1 lmpacto
linal

Numero (h pacientes en
katamiento de dislipidemias
controlados en el primer nivel de
atención.

Numero d9 pacientes con
dislipidemias en tratamiento en el
o¡imer nivel de atenoón.

55,609 Porcentaie d€ ponionas d€ 20 años y
mas en tratamiento de dislipidemias
que han alcanzado las cifras de
cont¡ol en la población
resoonsabililad de la secretaria de
salud.

/136

2 Riesgo
Cardiovascular

7.4.1 lmpacto
final

Total de pacientes con hipertensión
arterial controlados en UNEMES
EC.

Total de pac¡entes con hipertensión
arterial bajo tratamiento en
UNEMES EC,

14,961 Se refere al porcentaje de pacientes
con hipeñensión arterisl bajo
tratamiento en las Unitlades de
Especialidades tvledicas de
Enfermedades Crónhas (UNEMES
EG) oue han loorado su control.

s7

2 R¡esgo
Cardiovascr¡lar

7.4.2 |mpado
final

Total de pecientes con disliPidemia
bajo control en UNEMES EC.

Total de pac¡entes en tratamaento
con dislipidemia en UNEMES EG.

10,997 se ref¡efe al porcentai€ de pacientes
con dislipidemia bajo tratamiento en
las Unidades de Especialidades
Médicas de Enbrmedades Crónicas
IUNEMES EC) oue han loorado su

6

ImGE: '. Núme¡o de Esfategla. Núne¡o de Llnea de Accíón y llumero de Actividad Gal,enl 22
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beio control en UNEME3 Ec. con obedded en UNEMET EC. con obcaldd ba¡o treüam¡cnto an las
Un¡dadcs dG Erp€cislkhd€s Mádiceg
dc Enfurpdorb¡ Cónba¡ (UNEMEs

Número de pcrcones con
ob€sldad on conlrcl que sc
3ncüenfÉn cn tratarniento cn los
servidos de salud.

m tratañrlgnto cn log servlcbs de
salud.

sobrspsso y la obcsHad en la
pobladón mayor dc 20 años
€3poruab¡litad dc la socrubria d€

wltrsmpas Gvbedes
3€m¡n¡lnilrto.

manzenas con laruicila
aplicado an mcnos dc ssb
SdneneE.

No. dc manzanas prcgramedas par¿
control le¡vario.

intedor del €stado (Juñdbc¡ones
Saniladas).

$gutn¡anto dr acr¡cdos
pogrrmadae con m¡nuta y

scguimicnto de acucdos Enüedmbnto, sl q¡al p€mil€ sl
trab¡o sn equipo de todo e! ¡actor
salud ¡ nhtal cstatal para lograr un

rpalizedos cn matcri¡ dc
envcjecimbnto.

prcgramadoc en mslerla dc
enwi¡dmbnlo

dcprcrlln en pononas no
arcguradas dc 60 y nás añoo
r¡¡liz¡dos.

depr€sión en peconas no
asegurados de 60 y más añc
prograriados

meyotrs no esogur¡dq!

Regresailado por: lffnnooúEsñfglr.lft¡rr.ro dl¿hr doAelónyllnwode AüvillrdfutllrtlaV
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modiñcadón de hábatats y criaderos
de anoblinos (EMHCA) oalizadas.

de hábitats y crladeros
de anoblinos (EMHCA)
programadas.

paludbmo. al personal técnico de
campo de acuerdo a la normatividad

auditivo y üsual) disponible
de campañas nasionales de

la dirección general de comunicación
soc¡al autorízado

de mater¡al ¡nformativo
disponible aluslvo a las semanas
nacional y de refozamiento

Metade penos ygatos a vacunar
en el perfodo.

Número de fta¡cos de
inmunoglobulina antlr¡áblca
humana aplicadas

inmunoglobulina antinábica
disponiblo

antlrrábica humana utilizada.

pncerüffceción realizados con las
jwMicciones para el cumplir con el
procediniento de precartifcaclón.

precadificacitn pmgramados con las
jurisdkdones para el cumplir con el
procedlm¡ento de precert¡ficac¡ón.

con las ¡urlsdicc¡ones de los estados.

prccesadas por el LESP pan el
di¡lgnósüco de rabla por lFD.

prcgramadae porel LESP para el
diagnóstho de rabla por lFD.

Muestras de peno examinadas.

rsalizadas con lnsumos aportados
por el CEIIAPRECE.

esterilizadoe con los insumos
aporüados por el CEI.IAPRECE.

ealizadas de penos y gatos.

realizadas en el perfodo evaluado. programadas para el perlodo
emluado.

sac¡ificados humanitariamante.

\7
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7 Rabia y otras
zoonosis

14.1.5 rmpaqo
final

Número de viviendas posiüvas Número de vivlendas visitadas 40 Vigilar eliminación de garapatas en
hooales

12,936

7 Rabh y otras
zoonosis

14.1.6 lmpacto
final

Número de penos ¡ntervoniclos y
revisados, con infestación lova o
nula

Numcro de penos revisados
intervenldos

100 V¡gílar el¡minación de garrapatas en
0eros

12,936

8 Urgencias
Epidemiológicas y
Desastres

1.4.1 lmpacto
final

Número de reunlones ordinarias
trim*trales del Comité Estatef para
la Seguridad en Salud realizadas.

Número de reun¡ones ord¡narias
trimestrales del Comité Estatal para
la Seguridad en Salud programadas.

4 Porcantaje de raunbnes ordinarias
trímest¡ales realizadas por el Comité
Estatal para la Seguridad en Salud.

4

I Urgencias
Epidemiológies y
Desastres

1.4.2 lmpac{o
final

Número de refugios temporales
revisados.

Número de refugios temporales
¡ogramados para rev¡sar.

90 Porcentaje de refugios temporales
revisados,

90

I Urgencias
Epidemiológicas y
Desastres

2.2-1 lmpac[o
final

Número de notas de monitorao
realizadas.

Númoro de dlas laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo
realizadas.

249

2I Urgsnc¡as
Epidemiológicas y
Desastres

4.1.1 lmpaclo
final

Número de capacitsc¡ones
realizadas al personal involucmdo
en ls operación del programa.

Número de capacitaciones
programados pare el personal
involucrado en la operac¡ón del
programa.

¿ Porentaje de capacitaciones
real¡zadas en Urgencias
Epidemiol@icas y Desastres

n urgenqas
Epidemiológicas y
Desastres

5.1-1 lmpacto
final

Número de K¡B de ¡nsumos y
med¡camentos para urgencias
epkiemiológicas (brotes). desastres
e inñuenza pandémica,
confomados.

Número d€ Kits de insumos y
medbamentos para urgencias
epidemiológicas, desastree e
influenza pandémica, programados.

J Kits de insumos y medicamentos
conformados.

2

8 Urgencias
Epidemblógica y
Desastres

6,1.1 lmpacto
final

Porcenta¡e de emergencias en
salud atendiclas en < 48 hrs-

Número de emergencias en sa¡ud
registradas.

1 Atenc¡ón oportuna de emergencias en
salud <48 hrs.

1

I Urgencias
Epidemiológirxs y
Desashes

6.2.'l lmpac{o
final

Número de jurisdicciones sanitadas
supervisadas.

Número de jurisdicciones san¡tarias
programadas a supgfvbar.

2 Porcentaje de jurisdicciones
sanitaries supervisadas.

2

I Salud Bucal 1.5.'t ¡mpacto
final

Número de sssiones roalizadas
intra y extramums.

Número de ses¡ones proglamadas
¡ntra y oxtramuros.

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 17

I Salud Eucal 4.2.1 tmpado
final

lnvest¡gac¡ón en salud bucal
realizadas.

Invest¡gación en salud bucal
programados

32 lnrostigación en mater¡a de salud
bucal.

1

9 Salud Bucal 7.3.1 lmpacto
final

Actividades Curativas Asistencieles
Realizadas.

Aciividades Curat¡vas As¡st€nc¡ales
Programadas.

20,095.9r4 Acüv¡ctados Curalivo As¡stenciales
(intranuros).

Ít1,522

I Salud Bucal 9.1.1 lmpacto
final

Tratamientos restaurativos
Atraumatícos Realizados.

Tratam¡entos reslaurativos
Atraumaücos Realizados.

266,402 I fEt¡¡m|ento ftestaurativo
Atraumático,

2

9 Salud Bucal 11.1.1 mpaqo
ñnal

Cursos de capac¡tac¡ories
realizados.

Cursos de capacitación
programados

64 Cursos de capacitación Odontológica 2

9 Salud Bucal 12.2.1 lmpacto
6nal

Consullas Odontológicas
Realizadas.

Consultas Odontológicas
Realizadas.

9,045.885 consultes Odontológ¡cas. 36,106

9 Salud Bucal 13.3.1 lmpaclo
final

Supervis¡ones al programa de
salud bucal Realizadas.

Sup€rv¡sion6 al programa de salud
bucal Programadas.

4,550 Supervisión del programa de Salud
Bucal.

23

ss

tr

Represen 'únuo de Estategie. N(rnero do Línea de Acclón y Núnem de Actydú General
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capaciledón r€slizadas pare el
penonal inuolucrado en el
programa de pnvendón del cólera
en la entldad

programadas para al personal
involucntlo en el programa de
grevenc¡ón del cólera en la entidad

capacitaciln para el peaonal
involucrado €n el programa de
prevenc¡ón del cólera en la entidad.

Númerc de casos dc diarsa qu€
aa¡den a las unldades da salud del
Sector con muestras de hisópo
Gctal,

toüel dc casos de d¡anea
que aq¡don a las unuades de salud
de las insbluclones del Sedoren El
Estado.

Porcentaje de casos de dianea con
mussha de hisópo redal, que acuden
a unilades del sedorsalud para b
búsgueda intencionada de Mbrio
chol€rae

tle reuniones trimestrales
rcalizadas del grupo Técni:o
Estatal lntersedodal de Prcvendón
y Conbolde Cólen.

programadas del grupo Técnico
Estetal Intersectorlal de Preranción y
Control de cólera.

reunaones trimcslraleg
del Grupo Técnico Estatal
lntersectorial de Pravendón y Control
de Gólen.

de diar"ag realizados eo áreas de
riesgo y/o zonas turfstins.

ds dlamas programados en áreas
de riesgo y/o zona turlsüca.

de operativos prwgntircs
para diareas cn áreas de riesgo y/o
zona turfstica.

roallzadas a las jurtsdicciones
sanitarias.

Número de vlstas de
programadas a las
san¡tarias.

real¡zadas a judsdlcclones sanitarias,
para veriñcar las ecdon$ del
programa de cólera.

capacibdón en l€pre calizadoa. en lepra programados.
PorccntaF d€ ompllmiento de
cwntos de capecitac¡ón cn Lepra.

e¡ü¡dbdos en Munldpios prlodtarios
y/o con antecedenteg de la

diagno$i:ados en h población
estudlada.

conbol leellzedas a eos de lepra
Multibacila¡.

bactsrlclógho ds casos de bpra
MuRibacilar.

Númaro de úsftas de
as€sorfa al programa de lepn
paltsadas

de visltas de supervbión y
es€sorla al progrema dc lepra
programadas,

de superubkln y aseaorfa en lepra.

,3 ,/
N./

.filfOlCe Representadopor: tltucrodcffigh.Núnelo&Lhrnde Ao;kúnyüúnrlrr deAüyrdúG.neralY\q/- 27
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NO PROGRAMA INDICE TIPO
META

DENOMINADOR META
FEDERAL

INDICADOR META
ESTATAL

1 Prevención de
la MoÉalljad
lnfantil

1.1.1 lmpaclo
final

Número de consultas de primera vez
otorgadas a niños menores de 28 dfas
de vida.

Número total de niños nacidos
vivos estimados.

90 Porcentaje de niños que reciben
consultas de primeta vez en periodo
neonatal.

90

I Prevención de
la Mortalidad
lnfantil

1.1 .2 lmpado
final

Totat de dosis ministradas de vitam¡na
'A" a menores de 28 dfas de vkla.

Tolal de nacidos v¡vos
estlmados por el COMPO.

90 Porcentaje de dosis ministradas de
vitamina "A" en menores de 28 dlas.

90

1 Prevenqón de
la Mortalidad
Infanül

1.3.1 lmpacto
ñnal

Nrimero de niños menores de 5 años,
que aorden a consufta de primera vez
por EDAS, y que recibieron tratam¡ento
con Plan''A".

Total ds niños menores de 5

años que acuden a consulta de
primen vez por enbmedad
diarreica aguda (Plan A B y C).

90 Porcentaje de niños menores de 5
años, en consulta de primera vez con
enfermedad dianeica aguda, que
recibiEron tratamiento con Plan'4".

90

1 Prevención de
la Mortalidad
Infantil

1.3.2 fmpacro
linal

Total de defunciones en niños menores
de 5 años por EDA's.

Total de niños menores de cinco
años que acr¡dbron a consulta
de primea vez por EDA's. (Phn
A,B,yC)

10 Porcentsje de defunc¡ones en niños
menoreg de 5 años, que acuden a
consulta de prirnera vez por
enfermedad dianeica aguda (EDA's)

l0

1 Prevención de
la Mortalidad
fnfanül

,|.3.3 lmpacfo
final

Número total de sobr€s de Vlda Suero
Oral otorgados a pacientes menoras de
5 años con EDA's tratados en Plan'A",
rBn y 'Cn de hidratación oral.

Númeo total d€ n¡ños menores
de 5 años con EDA's en
trstamiento con Planes d B y C

3 Prontedio de sobrcs Vida Suero Oral
otorgados en consultas por
enbrmedad d'raneica aguda,

3

Prevención de
la Mortalilad
lnfantil

1.3.4 rmpaqo
final

Total de madres capacitadas por EDA's. Total de niños rnenores de 5
años que acuden a consuha de
Dr¡mgfa vez.

90 PorcentaJe de madres capacitadas en
kientificación, maneio y prevención de
EDAS

90

Prevención de
la Mortalidd
lnfantil

1.3.5 lmpado
final

Nrlmeo total de sobres de Vlda Suero
Oral entregados a niños menores de 5
años en campañas de promoción

Número total d€ niños menore€
de 5 años

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral
otorgados en campañas de pronoción

3

1 Pfevenclon 06
la Moilalidad
Infantil

1.4.1 lmpado
final

Número de n¡ñoe menores dc 5 años
qus mudertn por lRA baia (neumonfa)

Total de niños menores de 5
años que acud¡eron a consulta
de primera vez por lRA baja
(neumonla) y recibieron
antibióüco

10 Poroentaje de defunciones sn niños
menores de 5 años en consulta de
primera \rez gue recbieron tratemiento
con antibióüco por IRA b4a
(neumonla).

l0

1 Prevenc¡ón de
la Mortalidad
Infantil

1.4.2 lmpado
final

Total de niños menores de 1 año que

acuden a consulta de prinera rrez por
lRA baja (neumonia) y recib¡eron
tratam¡€nto con antibiótico

Total de niños nrenoreg de un
año que acuden a con3ultas de
pf¡mera vez por IRA's

3 Porc€ntaje de niños menores de I año
que acuden a consultas de primera \rez
por lRA baja (neumonfa)

5

, Prevención de
la Mortalklad
Infantil

1.5.1 lmpacto
final

Número dc niños menores de un año de
edad con esquerna de vacunaclln
compláo para la edad responsab¡lidad
dc l¡ -SSA rla a¿rrardo a la

Número de niños manoreri de un
e,lo de edad a vacunar
responsabilidad de la SSA de
acrnrr{a ¡ mlon:llzación

90 Porcentaje de cobertura de vacunac¡ón
con esquema completo en menores de
un año de edad.

90

do Estategte, NúmEro de Lhen de Acción y Número de Actilrzlded Genenl 28

R00 Centro Nacional la Salud de la lnfancia y la Adolescencia
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reg¡onal¡zac¡ón opcrativa. opefal¡ve.

I Prevención de
la Mortalidad
Infant¡l

1.5.2 lmpado
fnal

Númoro de nlños (b 6 ai'tos ds cdad
vacunados con SRP responsabilHad de
la SSA dc acuerdo a la cgionalhación
operativa.

Número de niños de 6 años de
edad a vacunarcon SRP
rcsponsabilldad de la SSA de
acueldo a rcAionalizadón
opentin.

95 Porcentaje dE cobertura de vacunación
con SRP en niños de 6 aflos de odad.

95

I Prevendón de
la Mortalidad
Infantil

1.5.3 lmpado
ñnal

Númefo ds mujefes en 6dad léft¡l de 13
a 4,1 afos de edad y embarazadas
vacunades con Td ogislradas cn el SlS,

Núrn€fo d€ mu¡sres en sdad Ért¡l
de 13 a 44 años de edad y
embarazadas a vacunar con Td
prognmadas por h SSA.

90 Porcentaje de curnpllniento en la mela
de vecunación prognmada con Td en
muleres en edad féft¡l y cmbarazadas.

90

1 Prevenc|on oe
la Moflalidad
lnfantll

1.5.4 lmpecto
final

Número hon¡bres de 20 a 49 años de
edad vacunados con Td regbtradas cn
elSlS.

Número de hombres de n e 49
años de edad a vacunar con Td
prognmadaa por la SSA.

90 Porcentaje (b anmplimiento cn la rnets
de vacunadón progranrada con Td en
hombos de20a ¡f9 eños.

90

1 Pfevenson d6
la Modalidad
lnfanül

1.5.5 lrrpacto
final

Númoro dg adullos da 60 años y más
vacunados con nsumo@oo polivalente
Egistrados en el SlS.

Númerc de adultos de 60 años y
más a vacunar con neumococo
polivalente programadas por la
SSA

95 PorcentEle de cr¡mplin¡€nto en la meta
dg vacunac¡ón pogranrada con
n€r¡moooco polivalenb cn adultos de
60 a 64 allc con fadoles de riesgo y
adultos ds65 años de €dad.

95

1 Prarención de
la Mortalidad
lnfanül

1.5.5 lmpacto
final

Rscr¡rso ejercido en la adquisición de
equipo de Red de Fdo por parte de las
Entidades Fedentivas

Recurso asigndo a la
adqulsiciSn <le equlpo de Red de
Fdo por paile de las Entilades
Feder¡tives

100 Pofcantaje de fecufsos €Jef€itos pafa
h adquisición de equlpoc para el
Fortalec¡m¡srüo de la Red de Frlo.

r00

1

/

Pfgvenc¡ón de
la Moilalidad
lnfantll

t.5.7 lmpado
final

Recumos eJerddos para h adqubición
de mabrlal de pomoción adquirilo para
las campaña¡ de vacungc¡ón dcl
Programa de Vacuneción Univarsal.

Recurcos au!¡nados pera la
adqubldón dc material ds
prcmoclón adquidrlo para hs
campafias de nq¡nadón dsl
Plograma de Vacunación
Unhrercal.

100 Porcenta¡e de r€cuBos ejerciJos pare
la adquisición de mderlal de
prcmodón pan Campallas de
Vacunac¡ón

tq,

1 Prerrención de
la MortalHad
lnfanül

1.5.9 ¡mpedo
final

Dosis aplicadas do vaqJna anülnfuenza
estacional en nlñas (os) de 6 meees a 9
a,los (b edad

PoblacÍón de responsabilidad de
la Secretarfa de Salud de niñas
(os) de 6 meses I 9 añoc de
eded

95 Porcentraje de cob€rtura de vacunación
oon antilnfluenza eetecional en nlñas
(os) de 6 lnes€{¡ a 9 añoo de cdad

95

-l
I Pr€venclón de

la Modalklatl
lnfanül

1.5.10 lmpsclo
final

Dosis aplicadas de vacuna antlinf,uenza
estac¡onal en @hción de rbsgo de 20
y mtu años de edad

pobhclón de riesgo
responsabilidad de la Secretarfa
de Salud de 20 y más años dc
edad.

95 Porcantaje da cobertura de vacunación
con antiinfluenza estacional en
pobhcfttn de desgo de 20 años y más

85

I Prwonción de
la lrlortal¡dad
lnfantil

2.1.1 !mpado
ñnal

Númefo dc grupos (b adolcacsntes
promotores de la salud fomados.

I o¡al oe grupos oe adolescontss
prornotores de la ealud
Dri'!6tennrdm fmlnlmo ?tlA dc

450 Porentaie de atmplimiento en la
brmación de grupos de Adolescentes
P¡omolorcs dc l¡ S¡lurl

4

hOEe Representdo por: |túncro de Es&bglt. tltit wo do Lhea h Aún y Número de Acllvüld Gotw¿l

\
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Jurisdicc¡ones Sanitarias qu€
reali¿aron la Semana Nacional de Salud
de la Adotescencia por Entilad
Federativa.

Total de Jurisdicciones Sanitarias
en cada Entidad Fedaretive Nacional de Salud de la Adolescencia

en las Jurlsdicciones San¡tarias d€l
Pais.

Total de detecciones de conductas
alimentarias de riesgo realizadas.

Total de detecciones de
condudas alinenterias de riesgo
programadas (con base en un
mfnimo de 3% de las consultas
de lra wz otorgadas a poblacktn
adolescenb).

detecciSn de condudas alimentarias
de riesgo en población adolesconte

Atencíón lntegral para la Selud
de la Adolescencia programadas
en el allo (mlnimo 0)

reuniones programadas del Grupo de
Atención Integral pa¡a la Salud de la
Adolescencia GAIA

Atonción fntegral para la Satud de la
Adolwcenc¡a realizadas on al allo-

prograrnadas en e3 POA año en
cutso.

en materia de cáncer én niños y
adolescentes realizadss.

Número de unidades ¡nedicas con el
equipo de somatomelría que componen
el mfnhno rEque¡klo (báscula pesa b€M,
básqrla con eladfmertro, inlanlómetro,
cinta métrica, pasas para calibración).

cada Entidad Federativa que cuentan con equipo mlnimo ds
somatometrla compbto.

Reolso ejercilo para la cepacitac¡ón en
Atención Integral a la Salud de la
Adolescencia; y en Prevención de la
Molencia y el Maltralo en Adol€s€ntes.

capacitac¡ón sn Atsnc¡r5n Integral
a la Salud de la Adolescenc¡a: y
en Prerrenc¡ón de la Violencia y
el Maltrato en Adoleecentes.

Porc¿ntaje del rscurso qerc¡do en la
Capacitación en Atención Integral a la
Salud da la Adolesoencia; y en
Provención de la Vrolencia y el
Maltrato en Adolescenies.

Total de adolescentas ¡nt€grant€s de los
Grupos de Adolescentes PromotoEs de
1a Salud capacitados.

Toüel de edolescentes
integrantes de be Grupos de
Adolesentos Promotorcr de la
Salud (GAPS) programadoe a
capacitar (mfnimo 10
adole3cent$ por GAPS
fomados).

de cumplimiento de los
Adol€scentes integrantes dc los
Grupos de Adolescgntes Promolores
de la Salud (GAPS) capacitados.

la Mortal¡dad
lnfanül

@s

$

n Númua de Estategla. lünao de Lhea úe Acttótt y Núnuo de ActfuHed Genenl
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i

v

lnfant¡l Grupos dcAdolescent6 Promotorss de
la Salud (GAPS)

Gsponsabb de fomar los
Grupos de Adolescen¡es
Promotores de la Salud.

de bmar los Grupos de Adolescentes
Promolores de la Salud (GAPS)

I Praroncitn de
la Mort¡lidad
lnfantil

3.1.4 lmpeclo
final

Total de Jurbdixiofles con r$porrabl€
jurisdirbnal capacitado en el
lineamento de la Semana Naclonal dc
Salud de laAdolcscenda con énfasis en
la prwondón de violEncia entg
adolcscent€s.

Total de Jurisdbdones Sannsñas
En cada Entídad Feder&a.

zfi Porcentaie de responsables

Juñsdlrionales capacibdc en loa
linsamlentos de la Semana Nacional
de Salud de h,{dolescenc¡a @n
ónfasb en la pflilr€nción de violencia
cnt¡e adolescenbs.

4

1 Ffarenc'r,n o€
la llbñalidad
lnfantil

3.1.5 lmpacto
linal

Núrprc de médk¡s en @ntado con el
pa<iente dc unilades de prirner ntuel de
abndón (CSR,CSU. CSH, UM,
GARAVAI.|AS Y CAAPS),
psrlonecbnt$ a la SS oapaciladoe
duranb 2012 en el d¡agnóstico oportuno
de cáner en niflos y adolecenter.

Número tobl de rnédicos en
contacto con el pscbnte d€
primer nhel d€ atanc¡ón
(csR.Gsu, csH, uM,
CARAVANASYCAAPS) enel
Estado, pert€neclentss a la SS.

30 Porentaje da perconal méd¡co en
contado con el paciente de unidadgs
de pdmer nlvel de abnción (CSR.CSU,
CSH, UM, CARAVAI,|AS Y CAAPS)
capacitado en el dlagnóstbo oporh¡no
de éncercn nlñoe. niñas y
adolescenbs de la SS.

30

1 PBrr€nción de
h Moilddad
lnfantll

3.1.6 mpacto
final

Número (b personal do salud (medrcos.
enbrmeres, trabajadoras sodsles, etc.)
capacitados por el CEC con caúa
d$criptiYs homologada.

Total de peEonalde salud
sdscrito a la SS por Entldad
Fcderattua.

20 Porcenl,aJe de penonal de salud
adscribe la SS capacflado porel
cEc.

20

1 ,rruwncon og
la Moúlklad
lnf¡ntil

3.1.7 lmpaclo
llnal

Númqro ds madGg capecttad$ En

técnlcas de Esümuhdón Tempnna
Total ds consullas de Pñmsra
\re¡¿ en mcnofg3 de 1 año.

80 Porcenta¡o d6 maclres capadtadas en
téori:8s de Est¡muladón Ternprana.

EO

I Pn'v!9nclon Og
la MortBlidad
lrfenlil

3.1.8 lmpaclo
final

Rocu¡sog elerf<loo en h adivlda&o de
capadtadón del Rograma de
Vacr¡naclón Unfuersal.

Rsctrf8o8 aElgnadoS en las
activ¡ded€€ dr capedlaclón del
Programa dc Vacunadón
Universal.

r00 PorentaJe <le rccurtos eiercilos en
actlvidades de capaciüacfttn realizadas
en el Prognma dc Vaq¡nac¡ón
Univercal.

t00

v Prewncióndc
le Mortalil¡d
lnfentll

5.1.9 lmpac|o
ñnal

Poblaclón vacuneda cn semanas
Nacionales ds Salud.

Poblac¡ón progremada 9n
Ssnanas Nacional€s de Salud.

90 Coüefturi8 del esguema de \recunac¡ón
en adolescenbs.

90

Praondón dc
la llortalldsd
Infarfll

3.1.10 rrnPaqo
I'inal

Total d€ medbam€ntos adqu¡r¡dos para
Semanas N¡cionales de Salud

Tote¡ de medicamentos
programados pan Semanr
Nacfonales do Salud.

100 tsscnDa agur la q€scnpoon o€l
indicadopara Semana¡ Nacbnales de
Salud para el Programa de Vac¡,¡nación
Unhnrsal Mtamina A, Albendazol,
sobras de v*fa suerc orel)

100

I Frevgnc|on oe
la iloñalldad
lnfantf

3.1.12 lmpsc¡o
final

N¡lrnero de aulas planeadas Núemro de au|es puestas en
operación

100 ldent¡ffc8r la puosta en opención de
aulas de la Estretegia Sigamoc
Aor.ñdieñdo en el Hosoital.

100

7 l1

r
Pruvcndón de
la l¡lortalidad
lnfant[

3.1.13 lmpacto
final

N¡imero de aulasa 'e'tutal Número de aulas reforzadas 100 ldantlf¡car el rcbr¿arniento de aulas de
la estntegia Sigamos Aprendiendo en
al Hosoltal

100

1 Prewndón de
la fttortelilad
lnf¡ntil

4.1.1 lmpacto
llnal

Recr¡rso ejeGito para la sup€rvisión del
Prcgrama de Atención a le Salud de la
Adobs¿ancie-

Recurso asignado para la
supervisión del Progrema de
Atendón lnteo¡al a la Salud de la

161 Pofoenüajo d6l fecufso sj€fc¡do en la
superyislón operathra dsl Programa de
Atemión e le S¡hd da la

I

f¡Orcg: Repmsentado pn lúíurwo$$.fegh. ¡úfuirero de lhten th Acúr y HlfrItuo de Aú'türd Gcnord 31
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Adolescencfa. Adolescencia, en fas EntidadEs
Federativas.

1 Prevenclln de
b ftfortaliJad
Infantil

4.1.2 lmpacto
final

Númeo de supervlslones a unldades
médicas de primer nivel de atención de
la SS realizadas en el año.

Número cle supervis¡ones a
unldades médbas de priner nivel
de atenc¡ón de la SS
programadas en el año.

25 Porcontde de supeMsiones realizadas
a unidades médicas de primer nivel de
la SS en la Entídad Federat¡va.

25

,| Prevención de
la Moftalidad
Intantil

4.1.4 lmpado
final

Núrnero de unidades rnedicas
supervisadas por el nivel estatal

Total de unldades medirxs en
cada Entidad FedErativa

90 Porcentaje de supervis¡ones realizadas 90

1 Prevenc¡ón de
la Mortalidad
lnfantil

4.1.7 lmpado
final

Recursos ejercidos para la supewisión
del Programa de Vacunaciln Unlversal.

Recursos as!¡nados para la
supeMsión del Programa de
Vacunación Univarsal.

fo0 Porcentaj€ de recursos asignados para
la realización de comis¡ones oficiales
para supervisión del Programa de
Vacunación Universal.

95

1 Prevenc¡ón de
la Monal¡dad
lnfantil

4.1.8 lmpaclo
final

Recurso ejercido para la capacitación en
la Atención Integral a la Salud de la
Infancia

Rscurgo asignado para la
oapacitaci5n en Alención Integral
a la Salud de la lnfancia

r00 Porcentaie del recurso ejercido en la
Capacitación en Atención lntegral a la
Salud de la Infancia

100

X00 Centro Nacional la Prevenclón el Coritrol de las Adicciones

oll)

V
.e

Replesant

Núrnero de munidplos priorlüarios qr¡e
cuontan con accíones contra las
adicciones.

municipioc prioritarios por
estado qu6 cuentan con aodones
contra las ediGiones.

Cobertura d€ personal profesional de E
salud capaciiado para operar el
programa de cesación del consumo de

(primer nivel) que aplican
procedimientos para la detección,
or¡entación y consejerfa en mabria de
adicciones.

básicas de salud (primer nivet).
Cobertura de unijades báslcas de
primer nivel de la Sec¡etaria de Salud
en €l pals que aplica los
procedimientos para la detección
orientac¡ón y consejerfa en adicciones.

prevenclfn y tratamiento de las

perconas¡ capacitadas en
prevención y tratamiento de las
adicciones.

programadas pa ra recibir
capecitación en prevención y
tratam¡enlo da las adicciones.

personal capacitado en
prevención y atención de las
adlcciones.

opgrando durante el año. Vlda programados para su
operación en el año.

Nueva Mda operando on el

C".:t/
'ro de Fstategh. Núnsro de Llne¿ de Acclón I Núnnro de Acllvldad &nenl
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Tratam¡onlo do
lasAdicciorps

final prcwnción dE las adicciones. prevención de las adfuriones.

t Pfevanoon y
Tratamlonto de
lasAdiriones

13.1.3 ¡mpacto
final

Número de paponas orientadas
dunnb El eño.

Número de peFonas
pmgramadas para recibir
odcntación.

100 Coborfura cle pereonas orientadas por
promotores de la Gampaña Naclonal
de Infomeción para una Nueva Mda.

2

I Prevsnc¡ón y
Tratam¡ento de
lae Adixiones

13.1.4 tmpac¡o
final

Adolescent6 do 12 a 17 año8 do edad
que participan en acciones de
povención.

Total de adolascentes en este
rango de edad en el pals.

10 Partbipación de adolescarües de 12 a
I 7 años en acc¡ones de prevención de
las adiccloDes.

0

1 Prcvenclln y
Tratamlcnto de
lasAdiccionc

13.1.5 lmpado
final

Número de tratamlenlo6 en adkrbnes
con modalidad ambulatoda,
semiresldencial y rcskiencial brindedos
a travás del subsidio.

Núrnero de lratamientos en
adicciones con modalfulad
ambulatoria, semiresilencial y
lcsidencial programados.

100 Cobertura de tratam¡entos en
adicdones con modalldad ambulatoda,
semiresilencial y resldencial brindados
a havés del subsidio.

t00

I Prewnoon y
Tretamiento de
las Adhcbnee

't3.1.6 lmpac¡o
final

Número de Campañas de Difuslón
reallzadas.

Número de Campañas de
Difusión progamades.

100 Campañas de diñ¡sión realizadas. 54

1 Prevención y
Tret¡m¡€nto ds
lasAdlcciones

t5.t.'l |mpso¡o
finel

Númeo de pn¡ebas de tamtr4a
aplicadas y evaluadas.

Nt¡fnero de pruebas de
tamlzale programadas.

100 Cobertun de alumnado con pruebas
de tamizaie apllcadas y evaluadas.

2

1 Prgvencloo y
Tratem¡cnto do
lasMlccionc

17.1.2 lmpacto
final

Porcentafc de pergonas capacltadss
oomo voluntarlos en prevendón y
tratemicnb d€ las adi¡ion$ pe¡a
intagraFe s la rcd de pemonas
cepacilada3 cqno volunterios.

Núm€ro de Cgntros Nuelra
Viia.

100 Red Af|iculada de Prcwndón
Cornunitarla do lasAdbciones por
cade Gentrc Nueva.

90

ro

T,
Representado pon lüfmem

Or'
dc &ürfogh. núilnüo ú. Unen de Accbtr y Nfmerc de Aütüad @rrüal 33



014M-AFASPE-BCS|¿or 2

ANEXO I
DEL COI{VENIO IIODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TMNSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE
AccIoNES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENNDADES FEOERATIVAS OUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARÍA', Y EL ESTADO UBRE Y SOBERAI'IO DE AA,A CALIFORNI¡A gUR POR CONDUCTO DE "EL EJECTMVO DEL ESTAI,O UBRE Y
SOAERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR'.

Relación de insumos enviados en Espec¡e por "LOS PROGRA AS" €n mater¡a de Salud Pública

310 Dirección General de Prpmoción de la Salud

313 Secretariado Técnico del Gonseio Nacional de Salud Mental

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO PRECIO
UN¡TARIO

CANTIDAD TOTAL
TPESOS)

t Promoción de la
salud: Una nueva
cultura

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

lmpresión de documentos oficiales
Descripclón complementaria : Cartilla Nacional de Salud

Adolescentes de 10 a 19 años.

2.00 2.500.00 5,000.00

TOTAL: 5,000.00

No. PROGRAMA ,NDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL
IPESOSI

SIN DATOS
N
rO

315 Secrctarlado Técnico del ConseJo Nacional para la Prevención de Accidentes

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD I TOTAL
I íPESOSI

SIN DATOS

316 Direcclón General de Epidemiologfa

PRECIO
UNITARIO

Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte,
otros, capacitación y muestras de control de calidad)

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIHISIDA

l¡¡OlCf : Representado por: Número de Esfralegre. Número de Línea de Acclóa, Núnero de Aclivtdad Genxal y Número de Acción Espxifrca

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

,* c-/'
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Cada tableta conliene:
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir.

Cada 100 mlcontienen:
Suffato de abacavir equivalente a2 g de abacavir.

oon un fasco de 240 mly pioeta dosificadora.

Cada cápsula contiene:
Sulhto de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir.

964.418.10

DARUMVIR TABLETA
Cada tableta contiene:
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir

Cada tableta contiene:
Didanosina 100 mS
Envase con @ tabletas.

FPGC-Fideicomiso
ENTÉRICA
Cada cápsula con gránulos @n capa entérica contiene:
Didanosina ¿100 mg

Cada compdmido conüene:
Efaürenz 800 mg

Ceda trasm ámpula con llofilhado conüene:
EnliMilida 108 rng Envase con 60 ftascos ámpula con liofilizado
y 60 trascos

Gada 100 mlcontlenen:
Lamlvudina I g

Cada comprimido contiene:
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir

Cada cápsula contiene
Ritonavir 100 mg

717,275.@

g:NunaodeEsüfegh. llúnrrodeLhtonde Acclón,lüÍtorotlr'AúvnadfunrdyürúnoodnAerónEsperft.

?(o* Ctr
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la Vida Federal impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor.
Ancho: 50 crn Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno.
Descrioción complementaria: Lineamienlo de prematuridad

3 Arranque Parejo en
la Vida

9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Dfpticos
Descdpción complementaria: Díptico: Laclancia Materna

3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en
la Mda

10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo
Federal

PAPELES. Para pruebadeTSH.
Papelfiltro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial
para recolección y transporte de sangre de neonatos, con
impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato
duplicado foliados.
Mriltiolo de 10 hoias. máximo 100.

8.97 't0.000.00 89.700.00

3 Arranque Parejo en
la Vida

10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo
Federal

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS
ESPECIFICAS Juego de reactivos para la determinación
cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la
Tiroides Tirotrofina ffSH), en sangre total de neonalos
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos'
Solicitar por número de pruebas.
Equipo para mínimo 96 pruebas.
RTC.

5.50 15.000.00 82.s00.00

3 Arranque Parejo en
la Vida

11.2.1.1 Ramo'l2-Apoyo
Federal

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS
ESPECIFICAS, Juego de reactivos para la determinación
cuantitativa en microplaca de 171 Alla Hidroxi Progesterona, en
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con
calibradores y conlroles intemos. Solicitar por número de
oruebas.
Equipo para mínimo 96 pruebas.
RTC.

10.00 20.000.00 200,000.00

I Arranque Parejo en
la Mda

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

REACTIVOS YJUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS
ESPECIFICAS. Juego de reac{ivos para la determinación
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y
controles intemos.
Solicitar por número de pruebas.
Equipo para mínirno 96 pruebas.
RTC.

9.50 20,000.00 190,000.00

F
\

Arranque Parejo en
la Vida

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

REACTIVOS YJUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS
ESPECIFICAS. Juego de reac{ivos para la determinación
cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles
internos.
Solicitar por número de pruebas.
Equipo para mfnimo 96 pruebas.
RTC.

8.50 20.000.00 170.000.00

v Arranque Parejo en

q'o'
14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo

Federal
Manual
Descripción complementaria: Manual de Comités de

Morbilidad v Mortalidad Matema y Perinatal

22.44 50.00 1,100.00

pr: Número de Esfategie. Número de Línea de Acci6n, Núnero de Actlvldad ñeneral y llunero de Acclón Esp*fñca

@
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I
I

v

3 Ananque Parejo en
la Vida

14.',t.1.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE
Cada ampollet¡a contiene:
Garbetocina 100 Pg
Envase con una ampolleta.

370.30 f 03.00 38,140.90

3 Ananque Parejo en
la Mda

14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

HIDRAI.AZI NA SOLUCION I NYECTABLE
Cada ampolleta contiene:
Glorhidrato de hidralazina 10 mg
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml.

517.70 r8.00 9.318.60

4 Planificación
Familiar y
Anticonceoción

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo
Federal

Trípücos
Deccri pción com plementaria : Tríptico de Anticoncepción

Postevento Obstétrico (APE O)

2.12 1,300.00 2.756.OO

4 Planificación
Familiar y
Anticonceodón

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo
Federal

Dipticos métodos anüconceptívos
Deacripclón complementaria: Regleta de planifición familiar

1.62 23.000.00 37.260.00

4 Planificac¡ón
Familiar y
Anticonceoción

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo
Federal

Mueslrarios métodos p.f. 25.00 100.00 2,500.00

4 Planificación
Familiary
Anticonceoción

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo
Federal

Manual
Descripclón complementaria: TECU

21.15 100.00 2,115.00

4 Planmcac¡\án
Familiary
Anticonceoción

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo
Federal

Manual
Deecrlpclón complementaria: lnstructívo TECU

11.19 100.00 1,119.00

4 Planificación
Familiar y
Aniiconceoción

4.3.r.8 Ramo'12-Apoyo
Federal

Disco criterios elegibilidad 13.00 356.00 4,628.00

4 Planillcac¡ón
Familiary
Anticonceoción

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo
Federal

Anticoncepción de emergencia 20.00 1.500.00 30.000.00

4 Planifcación
Familiar y
Anticonceoción

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo
Federal

lmplante subdém¡co 1,500.00 150.00 225.000.00

4 Planificación
Familiar y
Anticonceoción

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo
Federal

Parche dérmico 152.00 2,600.00 395.200.00

4 Planificación
Familiary
Anüeonceodón

4.3i.2A Ramo 12-Apoyo
Federal

Condón femenino 2'.1.55 3,000.00 64,650.00

'4 Planificación
Familiar y
Anticonceoción

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo
Federal

Diu medicado 1,690.00 40.00 67.600.00

4 Planificación
Familiar y
Anticonceoción

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo
Federal

Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 4.00 56,000.00

4 Planiñcación
Famillary
Anticonceodón

6.1.1.4 Ramo 1z-Apoyo
Federal

Simulador clínico para cuidado delvarón (dildo)
Descdpción complementaria: De madera

120.00 110.00 13.200.00

f\
1^c)

Representado pon Núnuo de Esfabgh. tlúmorro de Lhter de AcÍlón, Número de ActtYldad @ncral y N(tnero de AccÚón Fspecfficahorce:
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7
DICE:

5 Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolescentes

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Materiales y utiles de oficina
Descrlpción com plementa rla : ESTU C H E PORTA N OTAS

CON PLUMA

20.27 1.000.00 20,270.00

5 l'aud Sexual y
Reproducliva para
Adolescentes

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Materiales y útiles de oficina
Descdpclón com plementaria: ESTUCHE DE PLASTICO

ORGANIZADORA DE LAPICES

45.47 300.00 13,641.00

5 Salud Sexualy
Reproductiva para
Adolescentes

2.'t.2.1 Ramo l2-Apoyo
Federal

Canümplora
Descrlpción complementaria: CILINDRO DE

POLICARBONATO

18.39 100.00 1,839.00

5 Salud Sexualy
Reproductiva para
Adolescentes

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Unidad de almacenamiento
Descrlpción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA

120.50 'r00.00 12,050.00

5 Salud Sexualy
Reproductiva para
Adolescentes

2.'t.2.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Material informalivo
Descrlpclón complementaria: POLIPTICO CON

INFORMAC¡ON DE DERECHOS SEXUALES Y
REPRODUCTIVOS

8.64 12.000.00 103.680.00

6 Salud Serualy
Reproductiva para
Adolescentes

2.'1.2.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Material informativo y de pmmoción
llescrlpción complementaria: TARJETA CON PULSERA

vouesexo.c{)m.mx

10.47 1,000.00 10,470.00

5 Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolescentes

2:t.2.1 Ramo 12.Apoyo
Federal

Material informaüvo
flescripción complementaria: POLIPTICO; COMBO

ANTICONCEPTIVOS

2.81 6.000.00 16.860.00

5 Salud Sexualy
Reproductiva para
Adolescentes

2.1.2.1 Ramo 1Z-Apoyo
Federal

Material informaüvo
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS

ANTICONCEPTIVOS

u1.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexualy
Reproductiva para
Adolescentes

2.'1.2.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Material didáctico
Descripción complementaria : MANDI L DIDACTICO CON

ORGANOS SEXUALES FEMENINOS

48.20 20.00 ger.00

5 Salud Serualy
Reproductiva para
Adolescentes

2.1.2.1 Ramo l2-Apoyo
Federal

Material didáctico
Ilescripción complementaria: MANDI L Dl DACTICO CON

ORGANOS SEXUALES MASCULINOS

48.20 20.00 964.00

7 lgualdad de Género
en Salud

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

lmpresión y elaboración de publicaciones oficiales y de
información en general para ditusión
Deecripción complementaria: Revisla Género y Salud en

Ciftas 9:3

36.00 30.00 1,080.00

7 lgualdad de Género
en Safud

4.'t.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

lmpresión y elaboración de publicaciones oficiales y de
inbrmación en general para difus'rón
Descripclón complementaria: Reüsta Género y Salud en

Cifias 10: I

39.00 60.00 2.340.00

7 lgualdad de Género
en Salud

4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

lmpresión y elaboración de publicaciones oficíales y de
información en general para difusíón
Descripclón complementaria: Reüsta Género y Salud en

Cifras 10:2/3

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: r,E99.592.00V
wr: Número de Estalesi¡. Número de Line¿ de Acción, Núne¡o úe Aúvldad Gneral y Númuo de Acción

40
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O00 Centro Nacional de Preventivos y Control de Enfermedades

V

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO PRECIO
UNITARIO

CANTIDAO TOTAL
(PESOS}

4
I Diabetes Mellitus 7.4.1,3 Ramo 12-Apoyo

Federal
Hemoglobina glucosilada
Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para

determinación de Hemoglobina Glucosilada en sangre, en lan
solo 5 minutos, aplicación con equipo leclor portátil desechable
incluido Dara 10 oruebas.

172.W 320.00 55.308.80

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

Pza Kit (tubo)
Deecripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMES EC: {

Reaclivo HbAl c, g lucosa plasmática, Coleterol total, C-HDL,
Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores,
precipitantes, controles, cubelas, etc)

114,836.97 1.00 114.836.97

2

F

Riesgo
Cardiovascular

5.1.1,1 Ramo 12-Apoyo
Federal

ANALIZADORES. Equipo Portatil de determinación de lípidos.
ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S):
Laboratorio Clínico y Consulta extema. DESCRIPCION: Equipo
portáül para determinación cuanütativa de perfil de llpidos en
sangre total, lipo maletf n. Que determine cuantitativamente
colesterol total, lipoprotelnas de alta y de baja densidad,
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el
riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo
minimo. Capacidad de conec{arse a equipos de cómputo para
almacenarniento de resultados, o a equipo de impresión en
papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de
muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente
una gotra de sangre capilar de cada paciente analizado.
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la
marca y modelo del equipo. ACCESORIOS: lmpresora integrada
o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y
modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos,
lancetas, torundas con alcohol. Casetes o Tira reactiva, Tiras
verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo delequipo. INSTALACION
Corriente eléctrica 12OVl60 Hz. o bateria intercambiable.
OPERACIÓN Cualquier técnico de laboratorio con un
adiestramiento menor. MANTENIMIENTO Preventivo y
conectivo por personal calilicado.
Descripción complementarla: EQUI PO PORTAÍ lL DE

DETERMINACIÓN DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE
ESPECIALIDAD(ES): Equipo porlálil para determinación
cuantitativa de perfil de lípidos en sanore totalv sus consumibles.

3.480.00 13.00 45.240.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo
Federal

Antígeno prostático.
Descripción complementaria: Antloeno Prostático

951.20 50.00 47,560.00

4 Enveiecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Aoovo Modelos anatómicos de próstata 11,832.00 4.00 47.328.00

o)rl)

Representdo por: Número de Esfategia. tlumero de Linea de Acción, Númaro de Actlvldad Genenl y Núnero de Acclón Especifrcalnorce

X c:i-"



01-GM-AFASPE-8CS2012

Federal Descripción conrplementarla: SIMUIADOR AVANZADO DE
PACIENTE MASCULINO PARA CUIDADO DE PRÓSTATA.
CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo f2-Apoyo
Federal

AnUDaOUoos

Dercripclón complementaria: Paquete de tratamientos
individualizados de segunda linea para pacientes con
tuberculosis farmaconesistente

1.00 79,575.00 79,575.00

Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo l2-Apoyo
Federal

lmpresíón y elaboración de publicaciones oficiales y de
información en general para difusión
Descrlpclón complemenüaria: Paquete de material de difu sión

(folletos, tripüco, gulas y rnanuales) del Programa Tuberct¡losis
para distribución an loe nivelas estatal. iurisdiccionalv local.

3.30s.00 4.00 13,236.00

7 Rabia y otras
zoonosis

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

PENICILI NA-L.A: Penicilina G Procalnica 1 00,000 U. t., Penicitina
G Benzatín¡ca 100,000 U.1., Dihidroestreptomicina base 200 mg.,
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml.

27'1.03 23.00 6.233.69

a Rabia y otras
zoonosis

10.1.1.1 Ramo'|2-Apoyo
Federal

Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario)
Descripcf ón complementaria: Tiletamin a-Zolazepam al S%

(Uso veterinario)

114.35 323.00 36,935.05

7 Rabia y otras
zoonosis

10.1.1.1 Ramo l2-Apoyo
Federal

Clorhidrato de Xilacina al2% (Uso veterinario)
Descri pc ión com plementaria : Clorhidrato de Xilacina al 2yo

(Uso veterinario)

f 36.9s 48.00 6,573.60

TOTAL: 452.827.11

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

PRECIO
UNITARIO

Mortalidad Infantil
Ramo 12-Apoyo
Federal

B.C.G. SUSPENSION fNYECTABLE Cada dosis de
0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados
contione la cepa: Francesa 1173P2 200 00G,500 000 UFC o
Danesa 1331 200 000-3m 000 UFC o Gfaxo. 107 800 00&g
200 000 UFC o Tokio 172200 00G'3 000 000 UFC o Montreal
200 000 3 200 000 UFG o Moscon 200 00G 1 000 000 UFC
Envase con ftasco ámpula o ampollela con liofilizado para l0
dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux.
Deocripción cornplementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG

1.240.00

Ramo 12-Apoyo
Federal

VACUM RECOMBINANTE CONTRA IA HEPATITIS
SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0,S mtconüene:
Antfgeno de superfcie delvirus de la hepatiüs B purificado DNA
recombinante 5 ¡rg Envase con 10 fascos ámpula con dosis de

Prevención de la
Mortalidad lnfantil

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS,
DIFTERICO Y TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUM
ANT]POLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B
SUSPENSIÓN INYECTABLE

Centso l{acional la Salud de la la Adolescencia

Representado pr. Húne¡o deEstategla. Nlt¡nqo de Lhea deAccbn, Núnem de Acüyflú Gmaaly lúúnao de Aa;lón Especíñca

C-'/"
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difrérico purficado con nx¡yor o tg@
puriñcado con mayor o igural a 40 Ul To¡oide pertússico
purificado adsorbido 25 yg Con o sin pertaci¡na 8 pg
Hemaglutinina ñtamentosa pudñcada adsorbida 25 ¡rg Virus de
la poliomielilis tipo 1 inadivado40 UD'Mrus de ta poliomietiüs
üpo 2 inadivado I UD'Mrus de la potiomieliüs tipo 3 inactivado
32 UP'Haemophilus infuenzae Tipo b 10 pg (cónjugado a h
protefna letánica)'Unidades de anügeno D
Envase on I dosis en jeringa prelfenada de Vacuna acelular
Antipelussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidoe y
Vacuna
An_tipoli,omielftica inac{ivada y 1 dosis en frasco ám¡rla con
liofilizado de Vacuna conJugada de Haernophilus infruenzae üpo
b, palq¡econstituircon la zuspensión de la ierinoa.

PrevenciSn de la
Moftal¡dad lnfanül

1.5.1.9
RUBÉOLA
SUSPENSION INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mlde nacuna reconstlfuida cofiiene:
Mrus atenuadoa del earampión cepa Edmonston- Zagrcb
(cultivadoa en cáluhs d¡ploides humanas) o capa Enóers o cepe
Schwaz (orllivados en fibroblaetos de embrióri de pollo) 3.0 

'

logl0 a 4.5 log10 D|CCSO o 1000 a 32üX! D|CC5O o i03 a 3.2 x
lO4 D|CC5OMrus
denuadoa de la rubeola cepa \lVislar RAZTrr. (anltivados en
éluhs diploides humanas MRC-5 oWl-38) > 3.0 tog10 D|CCS0
o > 1ü)0 D|CC5O o > 103 D|CCSO Ernnse cor¡ tiofrtizado pa¡a i0
dosis y
diluyente.
Dercrlpcfón conplcmonterh: FRASCOS DE VACUNA

Prevención de
Morüalidad Infantil

Ramo 12-Apoyo
Federal Cada dosis de 0.5 mlconüene:

Pofióoidos¡u{ñcalos del Streptococcüs pnamoniae se¡oüpos
1,2,3,4,5,68, 7F. g, gN, 9V, f 0A, 11A,12F, f 4,158, 17F, 1gC,
19A. 19F, n:22F,23F y 33F, cada uno con 25 ¡rg.
Envase con fta¡co ámpula de 0.5 ml

Prevención de la
Mortalidad Infanül SUSPENSION TNYECTABLE

Cada dosis de I mf contiens: AgeHb 20 pg Envase corr un
fiase ámpula con 10 ml (10 dosis).
Dercrlpclón cofl¡pfomsntarl¡: FMSCO DE VACUNA

SUSPENSION Cada dosis de 2 mtcontiene:
Seroüporcordenado G1 2.21X 106 U,

0 1 -CI,!AFASPE-BCS/201 z

lmfg: Raranntado pr: llúmo¡o de Es'rbgh. ,{¡Íiloro ú ¿"firef th Ac:ttón, tlúnao de Aüvldú or,tnu/ y nrnnn de Accf,'t E*cctf,c¿
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Serot¡po reordenado G3 2.22 X 106 Ul
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 Ul
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 Ul
Envase con un tubo de olásüco con 2 ml.

1 Prevención de la
Mortalidad lnfanül

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUM CONJUGADA NEUMOCOCC¡CA I3.VALENTE
SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene:
SacáritJos de Sfeptococcrs pneurnoniae de los serotipos
1 2.2¡tg
3 2.2¡tg
4 2.2ltg
5 2.21t9
6A 2.2p9
68 4.4 t¡g7F 2.2V9
9V 2.2v9
14 2.2 Vg
18C 2.2ltg
194 2.2W
l9F 2.2ltg
23F 2,2Vg
Protefna diftérica CRM197 32 pg
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja.

168.30 13,500.00 2,272,054.W

TOTAL: 5,855,302.80
N(o

X00 Centro Naclonal para la P¡evenclón y elGonbol de las Adlcciones

No. PROGRAMA rNotcE FUENTE DE
FINANCIAII,|IENTO

CONCEPTO PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL
(PESOSI

SIN DATOS

Gran total: 17,147,479,9

DfCE: Represent ah pr: Núrcrc de Erüelegla Núne¡o de Lher de Accfttr, Mmero üe Aüvlúad Gorl'*al y N(tnero de Ael6n Esryieclfrca

C,:./''
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APE¡IDICE

DEL COI{VEI{IO TODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TMNSFERENCIA OE SUBSTOIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE
ACCIONES.DE SALUD PIJBUoA EN tAS EI,ITIDADES FEDERATIVAS oUE CELEBRAN, EL AECUT|VO FEDERAL, pbR CoNDUcTo DE "LASEcREf RlA', Y EL EsrADo UBRE Y soBEMl{o DE BAJA cALrFoRñ|A suR poR éoNDUcro DE "EL E¡óuiwo DEL EsrADo LTBRE y
SOBERANO DE BA'A CALIFORNIA SU¡U'.

L¡ Inlonnaclón d¡ h dbtrlb{clón da lo3 |tct¡|!or prtat¡pu€drrlo¡ dal flm 33, Apoftrción E!ht¡|, Opodunldtdü y Oü|¡, ¡.¡ como l€ da ta
Comblón i¡.cloa¡l do P|plocclón Soclal on Srlud (CI{PSS AI{EXO IV-PRORESPO y A EXO lV COflSEél y Fordo d; protdcc¡ón conÍ. c|3toccrtütról¡cü (FFGG), no ionn¡n p.rb d. lo rccurtoq lbdsral.| b.n¡füldo. por rt¡ SECRETARh" . ,iÉL EJEGUTIVO DEL ESTADO LIBRE y
SOBERA'{O t E BAJA CALIFORNIA sUR' con motlvo d.l prttanit convrn¡o, r. colocrn pc¡. .Lctor d. h .vrlurclón da h .ñELnclr t e¡ái¡¡dcb. "LO8 PROGRA[^S".

Rgsumen de rccu¡r¡os por fuente de ffnanclamiento
(llonto pesos)

UI|NAD
RESFOi|SAS-E'
PROGRAIADE

rcc¡ór¡

(a
(o

\7

,7
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No.

uNroAt)
RE!¡PONSABLE 

'PROCRAIIADE
Acctófl

R tro 12

St,BÍOTAL

RAilO t¡ APoRT cÉil
ESÍATAL

OPORTT'¡{f,)ADE3 OTRA

SUgTOTAL

CNP

FPGC

TOTAL

ANEXO IV
PRORE¡PPO

ANEXO N'
coilsEc

ñsuffi
FS{ArC|EROS

cA83@
cArrsts
FASSA€

(EnoqErADof
üJAREZ
st{G
.|TTA

rxsuros
AFOYO

FEERAL
s¡tG
FPi@

RECrji308
FIilAICEROS

FASS f
FA¡¡SA€

RECTORh

RECURSOS
FrxA¡rcrERo9

RtcuRsos
ñI|ANC|EROS

RCCUnsOS
HNAIICEROS

RECURSOS
FTI{A!|CTEROS

REGURSGg
FII{A¡ICEROS

RECURSoS
Ff{At{ctERoS

Xm Cdüo f{acloñal m h Pmmlltn r .l Co{úd r¡l t t{r!¡DA
{rlTS

+é719¡ta.!art¡h ¿L7.¡6alo ¡l0l

Cind da llañ! 6-55i Zr7 6 556 237 o.@ 0-üt 4tl. /Ot.or¡
Cóffi
Ccnicúbriro

5.ng.uL.ft o.q, 5,UI3,!/¿1.93 574.14n.¡E 0.q, 0.m 0.w 5l4,1Z3tn EÉ,08€.64 o.q, 0.00 o'{74,sss.56

A|füer Pr6joan
l. \'rdt

2,oEqtlt.94 ü5.€t.10 2,E88,553.04 l.rrr,¡u.(E o.@ o.@ 0.@ t. l41,aoq.0 r.¡(D.450.m '1.014fl)s.¡lO 0,o l.gaa.¡loa.i|.

a
F¡ú¡d¡r y

o.q, 9@,{UE.(xt 9@,OzE.m 1.49¿sn.C4 5!ü.qJg.q() o.@ 0,@ 2,380,808.04 993.484.75 o.q, o.@ q.Ie.&.3ü

5 w'rurt'
Roproaf¡c{vr púr

t.G¡¿{Ixr.(x, rEa.t52lm 1,210.1J2.6 ¡a/, r{r,Eb o.w o.q, 0.@ lal. l¡to.6É 3@.@.@ 0.@ 0,00 t.Eülnt5ó

@üqmy
Arcilió¡ & h
Vbl.ltc¡Fmlrry
& (:¡.rb

727.ilE.W o.w tzr.9.3.tN | 89. tO5.0(} o,oo o.@ o.m 199,705.q' s60.e0.00 o.w o.F 1,47f ,2q.tn

leulErc c3 Gafto
s Sábd

3:¡.too.m 7.9?O.O ¡f0,020.@ lJJ./l!.e o.m o.m 0.00 1;*r,/ta@ 0.00 o.m 0,00 I nt rJa.e
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurldico, no se modifican,
alteran o innovan, las obligaciones del "CONVENIO PRlNClPALtt, por lo que se ratiñcan todos y cada uno de
sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del "COI{VENIO PRINCIPAL", en corelación con el contenido
del presente Convenlo llodlffcatorio.

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expregamente establecldo en el presente Gonvenlo
todlflcatorio, el resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" conünua vigente en todo lo que no se
contraponga, asl como en todos y cada uno de sus términos y condiciones.

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será
aplicable el derecho federal vigente y se someten inevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales
competentes en la Ciudad de México. Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción gue, en razón de
su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón,les pudiera conesponder.

QUINTA. El presente Convenlo llodlflcatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se
mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012.

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por
cuadruplicado el29 de Junio de2012.

Continúa en la página sigu¡ente

6F,> \{-
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POR "I¡ SECRETARIA"

Dr. P¡blo Anton¡o Kurl Soralee
Subsec¡stario de Pravención y Promoción de la Salud

A.q^r
Dr. Arturo Cervantes TrcJo

Director General de Promoción De La Salud

Se retario Técnico del Consejo Nac¡onal
rara la Prevenc¡ón de Aeidente

Dipclor Gene¡al del Cenl¡o Nacional para la Prevención y el Control
delVIH/SIDA

D¡a. Vecta Loulse Rlcha¡d¡on López4oll.de
D¡reciora Creneral del Centro Nacional para la Salud de la Inhncia y

la Adolescencia

HOJA uNo DE FIRMAS DE Los ANExoS 2,3,4.5 Y APÉNDrcE DEL co¡tvEt¡to toDtFtcAToRto AL coNvENto EspEctFlco EN
ÍI,IATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIM¡ENTO DE ACCIONES DE SALuD pueiIcJ.-ÉÑ r¡sENTIOADES FEOERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL E.'ECUTIVO FEOERAL POR CONDUCTO DE tA SECRETARIA DE SALUD, 'I-AsEcRgrARLA", Y EL ESTADO L¡BRE Y soáen¡no DE BAJA cALtFoRNtA suR poR coNDucro DE "EL EJEcunvo DELEsrAoo UBRE Y SOBERANO DE BAJA cALtFoRNt¡A suR", EL 29 DE JUNIO DE 2012.

Epldemiológicos de la Dirección General de Epidemiotogta

T.R. Vlrglnla Torres

de Salud Mental

Mtra. Cellne
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HOJA DOS DE
MATERIA
ENTIDADES
SECRETARIA", Y
ESTAOO LIBRE Y

2,3, 4,5 Y APÉNDrcE OEL CONVE}IIO IODIFICATORIO AL CONVENIOirÉffi ;{^i'';^iü83,üó'i;,ñli:F.ffi 
':;lliE!?"'3;''j3313ü31!"3X.5J'3,fJ.iff ?fi "'.i!ffVAS' QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO TCOENNT FOR CONDTI(:Tí! I-tF I A CE^G¡TT^DIA ñE GA¡ I ¡Á ¿¡ ^F/IqTy?.f EpFFf *^f .o.ncglDlgloqEr"AsEcRErAnnbe'gouuT,"u

E:Itp^:,glf^y^:p.::lLlp^ge^'"yl "if-'¡-o.tf'A 
súii-Éóá-cg¡üu'cib"iñ';itü-EciñV6'#l

DE BA'A CALIFORNIA SUR", EL 29 OE JUNIO DE,2Of 2. ' . f '

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CAL|FORT,ilA SUR"

Joeó Antonlo
Sccretario de Fi
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POD€R ¡'D8AI DT IA FÉDBACÓN
suPSÉMA COSI! OE ,uftctA D€ tA f¡Á(6d

Suprema Corte..de Justicia dg.,',j]a. I,rtacjó¡,

veintiuno de junio de dos mil doce.

rog¡ Y,

RE UL

CONTROVERSIA, CONSTITUCIONAL
11t2011.
ACTOR: PODER JUD|CIAL DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR.

egfe
)b"
.i:; lr
r#),

'j:

1-l

Eü

.3

b o de fqbrero de dos mil

al y Correspondencia de

Nación, Humberto Montiel

con el cter de Presidente del Tribunal

dg Baja. California Sur, promovió

en la que demandó la invalidez de los

se precisan, imputados a las autoridades

de Baja California'Sur, así como Secretario

MINISTRO PONENTE: LUIS MARIA AGUILAR MORALES.
SECRETARIO: ALEJANDRO MANL'EL GONZÁLEZ GARCÍA.

México,. Distrito Federaf.,$crJ€Fo..del Trjbu.nal Elg de la

al
>{

¡J

s\
+

., 
(tl
'f\ il,É

¡$

VI

id

,.': ¡,w Ii' , - ., PRIMERO. Por
t ut "'once, en la oficina dd

Corte

se

""toé.ffi'{ 
*E

Ejecutivo del

General de

1.- Autori demandadas: a) Poderes Legislativo y

de la Entidad. b) Xlll Ayuntamiento de
Mulegé, vl Ayuntamiento de Loreto, xlll Ayuntamiento de
comondú, xllf Ayuntamiento de la paz y X Ayuntamiento de los
Cabos, todos del Estado de Baja California Sur.
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CoNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 1/201 1.

2.- Actos cuya invalidez se demanda: La aprobaciÓn,

promulgación, autorización y publicacién, respectivamente, del

Decreto número 1883, mediante el cual se reforman los artículos

64, fracción XXl, primero y segundo párrafos, y 93; se adicionan los

artículos 92, 93 Bis y 99 Bis, de la ConstituciÓn PolÍtica del Estado

Libre y Soberano del Estado de Baja California Sur y, se adicionan

un segundo y tercer párrafos al artículo 5o y un artículo 11 BIS a la

Ley Orgánica del Poder Judicial de dicha entidad, así como su

aplicación y consecuencias.

{srg
.%#'*

SEGUNDO. Antecedentes. El actor hizo coincidir el conte{ffi
de su pretensión, sin más, alrededor de la emisión del decreto qtlei$,ry

'G:t b

controvierte, cuya entrada en vigor, a su entender, deja de 
'"Oo 'o: ,,'l

principios constitucionales de autonomla e independencia qüq r.

tutela el artículo 116, fracción lll, de la ConstituCión.,E

constitucional.

TERCERO. Conceptos de invalidez. En la d

el Poder promovente sostiene, esencialmente, q,S:Fl-rccreto

impugnado €rece de validez constitucional porque: sr¡rn¡ihr$r€

a) En el procedimiento legislativo que le dio origen no se
respetaron los artículos 14 y 16 constitucionales, en tanto que en el
desarrollo para su aprobación no se incluyó la participacién del
Poder Judicial del Estado, como lo exigen los artículos 64, fracción
XVll, 97, fracción Xll, y 166 de la Constitución Local, al tratarse de
una materia que incidía en la administración e impartición de
justicia, concretamente fo relativo a la elección, remoción y
reelección de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Baja California Sur.

b) Su aplicación, materializada a través del oficio signado por
el Presidente de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de

270
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_.^__^_B.e3pSe=_dgl^.Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Xll
ffiffiStrrhlffil Congreso del Estaáo de Baja California Sur, recibido

el trece de enero de dcs mil once en la Secretaría General del
Pleno y la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de esa
Entidad, por el gue se requiere diversa información relacionada con
el procedimiento de reelección en su cargo de magistrado
la transgresión de los artículos ,,14.y 16 constituci haberse

Y, enemitido sobre la báse de normas
consecuencia, por una autoridad..incompetente.

c) La facultad reconocids ¡Brl, e.l .artÍc
reservada al Congreso del Estado para que a soberana y
discrecional resuelva res ala , reelección

iá del Estado
,la alteración del

ión clara de un
ny nBio de la actividad del

transgresión de los
icial que consagran los

alés.

-"d) noy{i I con el que se califica a
reso Loftl
ó no dáN,

reéóMer sobre la elección.
os de.l,Tribunal Superior

/rrSo" xxr,

la
rel
de

qrriqcipios de ar
artículos 17 y 1

*acffill
ili.!;
e)

tEntidqd, rompe óe tajo con la fundamentación y
nforriré[lartícü lo 1 6 coriétitucional debe imperar
to-s y,X mismo tiempo, vulnera el artículo 116,

pr#)ia norma federal.

,$M"o con que se califica a las decisiones del
Congres*o! .los áryhitos {gscritos, eli;ninafrqq lq pro...cedencia

ios de Uefensá'ordinários-o éxtraordiharios en sude recursoS o
contra, contr el artículo 73 constitucional, que sólo faculta al
Congreso de Unión a fijar los supuestos sobre la procedencig o
no de los de control 'constitucional a tiávés'de las leyes
reglamentari relativas.

f) Carece de fundamentación y motivación, al no tener raz6n
práctica o social que lleva a sostener su legafidad"

g) El esquema previsto en su artículo g3, concretamente por
cuanto a la fijación del término de doce años en el ejercicio del
cargo de magistrado como supuesto de retiro, causa perjuicio a
quienes antes de su entrada en vigor se encontraban ratificados en

.,¡- o no de los magistrados

ffid;,ffi:fJ[lii3n-,k
rifloder aieng el !" o/g^,
'i;Poder Judicial
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el cargo de mérito y gozaban de inamovilidad, no pudiendo regirse
por ese nuevo sistema, pues de lo contrario se incurrirÍa en una
aplicación retroactiva de la norma.

h) El artículo Segundo Transitorio se traduce en una ley
privativa, la que, derivado de la excepcional situación particular de
su nombramiento, redujo el plazo para exhibir elementos de
convicción tendentes a demostrar su eficaz desempeño en la
función para los efectos de su reelección, a diferencia de los que
acontece en la generalidad de los casos, siendo que, además,
omite señalar el tiempo en que deberá resolverse al respecto. 

_.*at:"ft
íi-.,t 

ryCUARTO. Artículos constitucionales que se 
"ou$üñf

violados. Los preceptos 14, 16, 17 y, 116, fracción lll, y 1ffi d&q 
#

constítución Polftica de los Estados unidos Mexicanos. 
,ú!rs],A,1'(

! r'rTi;::l J#
QU|NTO. Admisión y Trámite. Por acuerdo de tr"d"*Jt''

ió el

Luis

febrero de dos mil once, el Presidente de la Suprema Corte de
I

Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el exfedi lativo

a la presente controversia constitucional, a [a que le

número 11nA11 y, por razón de furno, designó al

Marfa Aguilar Morales para que instruyera et prggggi¡pipnto y

formulara el proyecto de resolución respectivo. lüssrc¡A ¡

tr.*ss& g

Mediante provefdo de cuatro de febrero siguiente, el Ministro
instructor admitió la demanda de controversia constitucional, en

donde tuvo como autoridades demandadas únicamente a los
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja california sur,
así como al secretario General de Gobierno de esa Entidad, a
quienes ordenó emplazar para que formularan su respectiva
contestación. lgualmente mandó dar vista al procurador General de
la República para que manifestara lo que a su representación
correspondiera.

4
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poDmrDKAro**S6á]Ri Por escrito de catorce de febrero de dos mil once,
suffiÉ'Y' co*rlgéffiiüÜsn€ Oficina de Certíficación Judicial y Correspondencia de

esta suprema corte de Justicia de la Nación, el poder actor amplió
la demanda en contra de los"poderes Legislativo y Eje-cutivo del
Estado de Baja California Sur, así como del General de
Gobierno de dicha Entidad, respecto de iscfeg califjCó de
supervenientes, concretamente,el d,ictamen de,r

,4 el once de febrero de dos mil once por .la. C
?* Políti"os del Congreso Local, dpd6+ deterrT
'f como Magistrado det Tribunalsun*ür" oe ./u

-Bajg California Sur, asi

nofnbramiento de un n

Después.."de

la perj

ituaci üe

del Estado

vos de

ra en relación

Asuntos

reelección

del Estado de

podrÍa ser el

ar su cargo.

nes , personales

I decreto reclamado, por

ados del Pleno del Tribunal

de Baja California Sur, ef

invalidez desplegados en la

al dictamen de evaluacióndemanda ,in

En ese añadió que dicho acto, que propiciara su no
reelección en e/ cargo de magistrado del órgano en mención, se
había emitido /en un procedimiento en el que' no se habían
respetado los frtículos 14 y 16 constitucionales, en donde, además,
lejos de sati rse la fundamentación y motivación exigida para
ese tipo de actos, se había acudido a efementos subjetivos, así
como a medios de convicción ilegales y sin eficacia jurÍdica (incluso
obtenidos de modo ilícito y en violación a une suspensÍón obtenida
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en diversa instancia); lo que a fin de cuentas se traducla en una

vufneración de los artículos 17 y 116, fracciÓn lll, de la ConstituciÓn

Federal.

SÉPTIMO. La referida ampliación se admitiÓ a trámite

mediante proveído de dieciséis de febrero de dos mil once, lo que

se ordenó hacer del conocimiento de las autoridades demandadas,

a efecto de que produjeran su contestaciÓn.

OCTAVO. En su oportunidad, el Gobernador

del Estado de Baja California Sur interpuso recurso de reclamación" , s

en contra de los acuerdos de cuatro y dieciséis de febret" A$[.i[új;;
Úc'Kt1h'¿ih 

u'

mil once, respectivamente, en los que se admitió a trámlté la

demanda inicial de controversia constitucional y su amRliqiff''

Tales medios de impugnación fueron resueltos

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a

expedientes registrados con los números 111201 1 y gpl?9'flt ilonde

por resoluciones de cuatro y dieciocho de mayo Oit g[o#,ff on"",

respectivamente, se determinó, por un lado, su desechamiento y,

por otro, declararlo infundado.'

NOVENO. Contestación del Poder Legistativo Local a la
demanda inicial. Al dar contestación a la demanda, Víctor Daniel

Madrigal Barbosa, con el carácter de oficial Mayor del congreso

del Estado de Baja California Sur manifestó que:

1. El actor carece de leoitimación activa, para ra promoción de
la demanda de controversia, pues, contrario al modo en que se

' Fo¡as 518 a 539 del expediente principal.

6
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es
1.

Le-nle,-nq-g.oza de la representación del poder Judicial del Estado
Hffitrdffirnia sur.

2. En el desarrollo del procedimiento relativo a la
no de Humberto Montiel Padilla en el cargo de mag
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se ráquirió su pi
en distintas ocasiones, así como la del pleno del propi ano, sin
que se atendieran las petíciones cottrespondientes.

3. El objeto original de la iniciativa de
.É& contenidas en el decreto irnpugnado,,ft¡e"armoniz
,a normas ahí contenidas, específicamente-;por,..cua
ñe reelección de los magistra les, con

o
del

tr"ffiJ"J:i::
a la posibilidad

/SQguesto con et
e añpliado en los,:artículo 116, fracción lll, con

trabajos legislativos
Cor,rtisión Permanente
apfoóado en su mome

if' r'

4, La esencia
precedenteg del P
Nación, ínsértos

del $tado
parie deltp

L. r'¡ ','

6. El
se refiere el

permite ver

lo cual
mente por la
de Justicia), y

al criterio de diversosrefo
la Corte de Justicia de la
de naia 4412007, 109/2009,

, 101/2000, 105/2000,

lo alegado pdf el Foder actor, los Municipios
Calife$|i3 Sur ni el Poder Judiciat deben foimar
gislalffi-iJe reformas a la Constitución Local.

e
sis

de Baja $ali
únicamentd ál
magistrados, su reelección, como erróneamente lo expresa.'

7. EI
dispuesto

del referido artículo se complementa'con lo

e de vista que la discrecionalidad a que
4, fracción XXl, de la Constitución del Estado
Su[, desde don{e sostienq su reclamo,

el artículo g3 Bis de la Constitución Local, lo que
r en la determinación sobre la reelección en el cargo

de magi por parte del Congreso Local deben tomarse en
cuenta elementos objetivos (no discrecionales), de ahí que sea
acorde con el texto del artícufo 116, fracción lll, de la constitución
Federal.

8. contrario a lo narrado por er poder promovente, el decreto
combatido, en relación con la definitividad e inatacabilidad que

107/?dS0,' 21t2
1e/zgnq

g'
F:.,,En bgntl
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imprime a las resoluciones sobre no reelección de magistrados, no
introduce causales de improcedencia relacionadas con medios de
defensa federales.

9. La entrada en vigor del decreto controvertido no posibilita la
aplicación retroactiva de la ley, por el hecho de no tener un artículo
transitorio que establezca situaciones ocurridas con anterioridad,
pues elto deriva de principios constitucionales que asi lo
establecen.

f0. La situación particular del promovente no modulffi
surgimiento del articulo segundo transitorio.

DÉCIMü.- Contestacién del Poder Legislativo Local a'*la

ampliación de demanda. Al contestar la ampliación de demanda".u. r

después de reconocer la emisién del dictamen impugnado,. qr"-; .[i- itstn'
sustentara la determinación sobre ns reelección de Humb$iio

Montiel Padilla en el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Baja California $ur, el órgano legislativo

demandado precisó que:

l. El decreto reclamads en la controversia
de reelección a los magistrados fccales, en
artículo 116, fracción lll de la Constitución Politica
Unidss Mexicanos.

sup,fi¡li,á E ü0R
ll. En contra de lo narrado por el poder acto#Tgc{bcisióneobre

su la no reelección controvertida se adoptó efitt$Fproeetflfiniento
dispuesto en el articulo g3 Bis, en donde se respetó su derecho de
audiencia, a través de los requerimientos que se le hicieran para
intervenir en éete, sin que atendiera su cantenido.

lgualmente, que el dictamen se emitió de manera fundada y
motivada, sin vicios de discrecionalidad alguna.

lll. Es falso que se hubiera violado ra suspensién decretada en
el incidente relativa a la controversia g|lzCI1a, en tanto to ahí
controvertido no definió la decisión de no reelección.

It:'. i
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__.lv-._Pafe.el dictado del dictamen de evaluación en que se basó
ffiffitHffiBffiFet Estado para resotver sobre ta no reetec¡ión del

magistrado Montiel Padilla, se tomaron en cuenta los elementos
con que se contaba, en tanto aquél no aportó mayores datos, a

CoNTROVERS|A CONSTTTUCTONAL 11t201r.

pesar de que se le requirió para tal efecto; sin que
indispensable contar con las constancias que ahora
(estadísticas, gráficas, expedientes, etc").

V. Las imputaciones relativas a ie de
probanzas generan dudas.en..ct¡antoá {a actuaCIión en la
generación de documentos que ane¡{a su $eman

Vl. En contra.dejo su papel
de Baja

'i como Presidente del T -$e

h':n
&

Cqliprnia Sur involucraba
coftpl de personal, por, ue su,
pod{tFformar parte de s uación.

Vll. Al constreñirÁry'reclamo a
el actor debió acudiy'a/¡uicio Oe
Pleno de la S Corte de
similares;'
32n0a7,

ehpro

presupuesto y
esgs- rubros si

pef,ju icio' jnd ivid ual,
lo ha estimado el

la Nación en asuntos
ia, eciñstitucionalnte,, en .la.

4
[ERqk Cóhtestación dél ""Poder Ejecutivo

"naffirse notlficados de la admisión de la

su ampliacíón, el Gobernador del Estado de
Baja ári*

l'|'
el Secretario General del Gobierno de esa

la contestación respectiVá,

DEC

c
E.
a(

formular su

SEGUNDCI.- Opinión de la Procuradora"

inión sobre el caso, la Procuradora General de
República noció la legitimación del promovente y

oportun de la presentación de la demanda y su ampliación.

En lo que ve al fondo del asunto, frente a los motivos
invalidez hechos valer, consideró que, por un lado, en

AI

la

la

de

ef
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procedimiento legislativo que decantara en la emisión del decreto

combatido se observaron las formalidades conducentes, en cuanto

a su trámite y aprobación; de ahí que se respetaran los artículos 14

y 16 constitucionales.

Por otro, que el contenido del decreto impugnado ponía de

manifiesto que la facultad soberana y discrecional que se atribupp.::g¡

al Congreso Local para la elección de magistrados det Tribdhd ?$ti
'1" t'

Superior de Justicia de Baja California Sur, así como para su ij.:lT
reelección, transgrede los principios de autonomía e independenc¡a li;*

judicial, específicamente por la ínvasión de esferas de competencia "i,
en tres grados, por ende, es violatoria de los artículos 49 y 11Fu.,,,tit

primer párrafo, de la Constitución Federal.

DÉCIMO TERCERO.- Cierre de la instrucción. Agotado el

trámite respectivo, se celebró la audiencia prevista en{er artí

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Artí

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. é

ordenamiento legal, se hizo reración de fas constanci"*$jéuiffi**,
se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por ru" p*rtÉtt- pot
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de
resolución

DÉCIMO QUINTO.- Más adelante, por escrito de trece de
octubre de dos mil once, lgnacio Bello sosa, quien se ostentó como
Magistrado Presidente del rribunal superior de Justicia del Estado
de Baja california sur, manifestó su deseo por desistirse de la
presente controversia; lo cual fue ratificado en su oportunidad.

¡,

\l

$' 10
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CONTROVERSTA COIT|STITUC|ONAL I 1 tZOt i.

CONSIDERANDO:

idad

suprema corte de Justicia de la Nación es competente ra
conocer de la presente contioversia constitucional,
con lo dispuesto por los artículos 10S, fracción l,
Constitución Política de los Estadss Unidos.

l+

í€¡acción I de la Ley Orgánica def poder JudiciT
gor tratarse de un conflicto¡ñ-tr\el poder.JUú

de la
y 10,

los Poderes
eiec¡$tyo y Leg is lativo
' l.'.rüTF

Baia Sur.

planteado. Como

final

entidad, poder u órgano de que se trate, colme los

uisitos: a) Se encuentre legitimado para

.de resultandos, en la
presente se una petÍción de
desistimien e ser de manera preferente a

, dado q.ye a partir de ese estudio

.S
\

debe apuntarse que este Tribunal pleno, con

11, párrafo primero, y ZO de la Ley
Regla la materia, ha sostenido que traténdose de
controversias 

Édfstítucionales, el sobreseimiento por desistimiento
está condici a que la persona que se desiste de la demanda

'ü;?'rt'+i¡
SEGUNDO.-

se precisó en la

a nombre

siguientes

representarlo, en términos de las leyes que lo rijan; b) Ratifique su
voluntad ante un funcionario investido de fe pública y, c) No se trate
de la impugnación de normas de carácter general.

PRIMERO'- competencia. Este Tribunar pfeno de ra
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llustra esa idea el contenido de las tesis de jurisprudencia

números P.lJ. 1 1312005? y P./J. 54120053 de rubros:

"COAjTROYERS'AS CONST'TTJCIONALES. CONDICIOIVES

PARA LA PROCEDENCIA DEL SOBRES EIMIENTO POR

DESISTIMIENTO DE LA

CONSTITUCIONALES. EL

DEMANDA.' Y "COMROYERS,AS

DES'SNMIENTA DE LA DEMANDA

PUEDÉHACER9EENaUALq.UIERETAPADEL
pRocEDtM'/ENTO, SIEMPRE Y CTJANDO SEA EXPRFSO v $€u

REFTERA A ACrOS y tVO A, tüOnMAS GE^tER4tEsfl', ii lr'I i

respectivamente.

En lo que al

satisfacción o no de

cuenta, en primer

caso interesa, la verificación acerca 
, 
de la

los supuestos antes enunciados exige |enef-g{? r
i::' ' -

lugar, que el desistimiento en examen fue

2'co|rRovERslÁs co¡rsrrruclog ALE9. coNDlc,oltEs P¿RA lA
DEL SOARESEIMÍENTO POR DES/ISTIMIENTO DE LA DEMANOA' De
artlculo 20 de la Ley Reglamentaria de /as Fracciones I y ll del
Constitución Politica de /os Esfados Unidos Mexicanos, pracede el
la parte acfora des¡st& expresamente de la demar¡da lnferpuesfa en contra de
pueda hacerto tratándase cle normas generales, Por su pafte, et a¡lículo 11, primer'párrafo,

'de 
ta lay citada estabtece, en lo condueente, que la comparacencia de /asg¡ffi¡-gSluicrb

deberá hacerse par medio de las funeianarias can facultades de representac¡&f c$¿ntPrme a

las norrnas que los rijan. De lo anterior se concluye que la procedencia del 3Étie'seírnierifo
por desistirniento en una controversia canstitucional estii condicionada a que ifióbrsóila'gue
dosafa a nombre de la entidad, órgano o poder de que se frafe, se encuentre legitimada
para represantado en términos r/e /as /eyes que lo rijan; que ratifique su voluntad ante un
funcianario investido de fe pública y, en lo relativo a la materia del juicio, que no s€ trafe de
ta impugnación de normas rle carácler general." Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta; Pleno; Novena Epoca; Tomo XXll; Septiembre de 2005: Tesis: P.1J.

113/2005; página:894.

' "coIvIRoyERs,AS COAISTITUC'O¡VALES. EL DESISTI¡IIIENTO DE LA DEMANDA
PUEDE T'ACSRSE EiV CUATQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, S/E&'PRE Y
CUANDO SFA €XPRESO vSE REF,ERA A ACTOS y,YO A 

^/ORJI4AS 
GEHERALES' Oe/

aftlcuto 20, fracción l, de la Ley Reglamentaria de las Fraccíones I y ll del Arllculo 105 de Ia
Constitución Politica de los Esfados Unidos Mexicanos, se adviefte que para decretar el
sobrese¡mienfo por desisfimiento de ta demanda de controversia canstitucional, éste debe
ser expreso y no tratarse de normas generales. Ahara bien, si se forna en considerac¡on que
el citada procedimiento se srgue a instancia de parle, es incancuso que para g¿re se decrate
el sobreseimiento por desisl¡mienlo de la demanda, esle últirno puede manifestarse en
cualquiera de /as elapas del juicio, siempre que cumpla can las condiciones seña/adas. "
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Pleno; Novena Epoca; Tomo
XXll; Julio de 2005; Tesis: P./J. 54/2005; página: 917.

12
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poD€RrrD*.kt#Ulf,H^gs,r lgnacio Bello Sosa, quien se ostentó con el carácter
suPit*Aco*r€g6l$@lsttftlo Presidente del Tribunal Superior de Justicia del

Estado de Baja California Sur, para lo cual exhibió ante este Alto

Tribunal copia certificada del Boletín Oficial del Gobierno de esa

Entidad, de trece de abril de dos mil once, en donde cohsta su

desiqnación en ese cargo, así como del acta de diezfe de

ese año, a través de la cual,se""desprende qué el dicho

órgdno , lo que

lico Número

Estado de Baja

los destacados, también

, como nció en ,eJ, capitulo de

del presente nó el Decreto número

se "artículss 64, fracción XXl.

¡ó Rárra{os, y 93; se adicionan'los artículos 92, 93

de n$rstitución Política det Estado Libre y
stSo de Baja California Sur y, se adicionan un

pffios al artlculo 50 y un artículo 11 BIS a la Ley

Judicial de dicha entidad,..con -motivo de su

, asl como sus consecuencias.

se hicieron consistir en tres oficios emitidos por la

Tercerte del Segundo Periodo de Receso del

rcicio Constitucional de la Xll Legislatura del Congreso

de Baja California Sur, y por la Comisión permanente

órgano legislativo, respectivamente, así como en el

a Fo¡as 630 a 651 del expediente principal.

&t

.'bna vez realizado fue

Once y del Patrimonio e

California.a
i-:

li'i

trn

se tiene

segundo

enc

iegühdo'"í

Orgánica

primer acto

Tales

Diputación

Año de E

'del Estado

del propio

ra

ederal
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dictamen de once de febrero de dos mil once emitido por la

Comisión de Asuntos Políticos del Congreso de esa Entidad, por el

que se determinó la no reelección de Humberto Montiel Padifla en

el cargo de magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado

de Baja California Sur.

Pues bien, los datos hasta aquí revelados muestran con

claridad que quien formuló el desistimiento que se analiza cyñ€
con legitimación para ello en términos del primer párrafo Oef atiffi
11 de la Ley Reglamentaria de la materia; considerando qr" nff14

Constitución del Estado de Baja California Sur ni la Ley Orgánica deF

Poder Judicial de esa Entidad identifican a quién corresponOe ld.,

representación legal del Poder Judicial del Estado para acudifneRte"'

los órganos jurisd iccionales.

Esa situación, junto al acto de ratificación del

formulado, así como a la circunstancia de que a
presente controversia se impugnan tanto normas

relativos a su aplicación, lleva a estimar actualizados lo¡ffggipitos
previstos en los artículos 11, primer párrafo, y ZA, tracffifOe la

Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional.

En consecuencia, procede sobreseer en la presente

controversia únicamente respecto de los actos de aplicacién

impugnados por la parte actora.

TERCERO .- Fijación de Ia norma y acfos impugnados. De

conformidad con lo dispuesto por los artículos 39 y 41, fracción I de
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Artículo 105 de la

14
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_ _Co-4sti!qció-¡^.. Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
P@€R Jt OKr,At Df l.A TbERACS{
svrnft*rconrfggqft¡rrg"gste Tribunal Pleno para que, al emitir la resolución

definitiva, examine en su conjunto los razonamientos de las partes

a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada y, adem

para precisar en forma conbreta las normas y los actos

objeto de la controversiá constitucional, procede anal y dejar

establecido cuáles son los actos que efectivamente

considetándo que

genérico ahí diseñ

central, se dirige a

procedimientoilegi que diera

Eqt
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1112011.

de."la revisión

resuélto en el

el planteamiento

a su.dimensión

en duda¡ la validez formal del

,,en esta controversia.

{etE 
Con ese objetivo,

integra[,de la demand

el

Decreto número 1883.
./>ot$\orclenamientos, se reforman los

XXl, primero y segundo párrafos, y g3; y se

o*€>93 Bis y 99 Bis, de ta Constitución

Polítkm.r# r Libre y Soberano del Estado de Baja CaliforniaDvsur. *f, ;o',;

i ,i
Por otro , también controvierte los vicios propios o de

fondo de del contenido de dicho Decreto, específicamente los

artículos 64, XXl, primer y sbgundo párrafos, 93, fracción I,

y Segundo

Finalmente debe decirse que resulta innecesario involucrar en

este apartado el reproche invocado por la parte actora en su

ampliación de demanda, ya que su contenido se encuentra

83
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enteramente dirigido a cuestionar la aplicación de los preceptos ya

señalados, específicamente en relación con el dictamen de no

relección de once de febrero de dos mil once, emitido por la

Comisión de Asuntos Políticos del Congreso del Estado de Baja

California Sur, sobre el que prevalece el sobreseimiento por

desístimiento decretado en el considerando que antecede.

' -,r'o i
CUARTO,- Opartunidad. En continuación con el exarnen d{

\

los supuestos que involucran un tema vinculado con la procedé¡cid

de la instancia, toca analizar si la demanda de controverbiá

constitucional fue promovida oportunamente.
tt,, , I
:r. , $
i!':r.:-: ="'

Para tal efecto debe tenerse en ,cuenta el contenido del

artículo 21, fracción ll, de la Ley Reglamentaria de la qateria, que

señala:

"Artículo 21. El plazo para la interposición
demanda será:...
t ..l

tl.- Tratándose de normas generales, de Aernfa&-H
contados a partir del día siguiente a la fecha dmo
publicación, o del día siguiente al en que se produzca eÍ
primer acta de aplicación de la nonna que dé lugar a la
controversia, y,..."

conforme al precepto transcrito, se desprende que existen

dos momentos para promover la controversia constitucional

tratándose de la impugnación de normas generares: a) Dentro del

plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha

de su publicación; y b) Dentro del plazo de treinta días contados a

partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

t6
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W
p(Dmrp*rAr*,,FffiLffiso, en raz6n del sobreseimiento decretado respecto

supnÉ"r^<oir0EJsügo€tctff$ desde los que el promovente hacía depender la

aplicación de la norma impugnada, para efectos de determinar lo

referente a la oportunidad en la presentación de la

estarse a lo previsto en el primer supuesto, relativo a

del Decreto combatido.

v

Boletin Oficial del Estado

diciembre de dos mil diez

de enero al catorce

descontar del cóm

dieciséis, veintidós

seis, doce y
.,*ftüt

'\
-"r,

r&1, De ese modo se t¡ene queldicho

que plazo

d dos

en el

el veinte de

corrió del tres

, debiéndose

relativo d , nueve, qulnce,

de enero; cinco,

febr,ero, sábados y domingos,

como el.siete brero polser inhábil, en

la materia, en r€lación con el artículo 163 de la
4¡. áii"ulo, 2" y 3o de la Ley

Poaer€bial de la Federación.

,i fu*anda inicial se presentó en la Oficina de

Justicia de

desprende

y Correspondencia de esta Sgprer¡a.Corte de

el uno de febrero de dos mil once, según se

sello asentado al reverso de la foja treinta y cinco de

autos,

Como se ha explicado en otras partes de este fallo, resulta

innecesario pronunciarse sobre la oportunidad de la ampliación de

demanda, en virtud del sobreseimiento que quedó decretado a

propósito del desistimiento formulado en esta instancia.
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QUfNTO. - Legitimación actlva. A continuación se' procederá

a analizar la legitimación de quien promueve la controversia

constitucional, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio

de la acción.

Los artlculos 10, fracción l, y 11, párrafo primero, de la, L*q

Reglamentaria de las fracciones I y ll del Artículo ,CIfl

constitucional,5 establecen que el actor deberá comparecer a juiciCfi

por conducto de los funcionarios que en términos de las norrna6;

que lo rigen, estén facultados para representarlo. ii ;l 0'
\' -. r

' . '¡'i,i:,'t i' ' ¡

'"i'tnttt 
' v 'CI

las reglas sobreEn relación con eee esquema se ha dicho

representación establecidas en el artlculo

Reglamentaria de la materia son flexibles, al prever que:

actora, demandada y, en su caso, tercera

comparecer a juicio por conducto de los funcionarios gue;ffi ¡o"
sñ¡pnrl

u"anrtCUtO 10. Tendrán el carácter de pafte en las controversiasbonstrfdcfiffios':r
I. Coma aotor, la entidad, poder u órgano gua promueva la controversia; ryüü¡itlf
ll, Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido'y promulgado ta norma
general o pronunciado el aclo gue gea objeto de la controversia;
lll. Como tercero o terceros interesados, /as entldades, poderes u órganos a g¿re'se refiere
la fracción I dal artículo 105 de la Constitución Polftica de /os Esfados Unldos Mexícanos.
gua sin taner el caráeter de acfores o demandadas, pudienn resuftar afectados por la
sentancia que llegare a dictarse, y
lV. El Procurador General de la Rep(tblica."

"ARTICULO 11. H actar, el demandado y, en su caso, el tarcero interesado debarán
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas gae /os
rigen, estén facultados pa.a raryasantados. En todo caso, se presumirá que quien
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta eon la capacidad para hacerlo,
safuo prueba en conlrario.
En /as controversias eonstitucionales no s6 admitirá ninguna fotma diversa de
raprcsentación a la prevista en el pánato anterioc sin embargo, por medio de oficio Wdrán
acreditarse delegados para que hagan prcmocioneg concunan a las audiencias y en a//as
rindan pruebas, formulen alegafos y prcmuevan los ¡ncidantes y récursos previsfos en gsta
ley.
H Presidante de los Esfados Unidos Mexieanos será representado por el sacretario da
aslado, por eljete del depaftamento administrativo o por el Consejero Jurldico del Gabiemo,
confo¡me lo determine al propio Presidente, y considerando para falas efecfos fas
campatsnc¡as establecidas en /a ley. El acreditamiento de la personalidad de estos
servrdores púbt¡cos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o
reglamentos interiores que conespondan.'

l8
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aare
al

A :.clOR.TE

rubro y texto

&
c
.tN.t.,1,,':;''

FRAC
coils

rigen,

STITUCIONAL:,. EL ARTÍCI,JLO
"R,EGLAMEN;TARIA DE IAS
DEL ARTíCULO 105 DE LA

POL|TICA DE TOS ESTADOS,, oUE REGULA LA
LEGI
INTÉ,

podrán comparecer ai juicio,' /os
gue, en los términos de las normas que /os
facultados para rcpresentar a los órganos

ientes y que, en todo oaso; la-.representacién
irá, salvo prueba en contrario. Ahora bien, del
de esa facultad otorgada a la Suprema Corte

,***Jffpllosffi las normas que los rigen, estén facultados para
5.'ñÉi..Acon'fgiffé1f€fitáftáS y que, en todo caso, se presumirá que quien

comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la

capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.

Es decir, se trata de una norma que requiere s lemente la

existencia de una base normativa' qu" apoye la
representación que se prétende, y'Que por lo

sentar una presunción generál

al. régrFecto en un se

capd6Had las

comparecen ante este ribunal.

interpretación flexíble, de manera que se pracure na
convertir las normas legales en obstáculos para et
acceso a la justicia, si se advierte gue se presenta una

IA¡iY PROCESA¿ ACTIVA, ADMITE'ACIÓN FLEXIBLE. Dicho precepto

lquier duda

to de la

o peisonas que

jurisprudencia de este
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hrpéfesis no prcvista especlficamente en la ley local y,
sobre todo, si en aufos existen elementos de los gue se
infiare que quien prcmueve no actúa en interés propio,
sino en el del órgano en nombte de quien lo hace.
(Tesis: P.IJ. 5212003. Pleno. Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo Xvlll.
Septiembre de 2003. Página: 1057).

En el presente expediente, suscribió la CemanOffi
representación del Poder Judicial del Estado de Baja California _#f
Humberto Montiel Padilla, en su carácter de Magistrado Pres,€i*
del rribunal superior de Justicia del Estado de Baja california,$ttn

lo que acredita con copia certificada del acta de sesión ordingria-de}

Pleno de ese órgano de siete de julio del dos mil nueve, 
"ntá'üüJ

se le eligió con elcargo con elque se ostenta.

Ahora, con la intención de conoborar si dic$o

encuentra legitimado para acudir en esta

representación de dicho Poder conviene traer a cuenta

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

sur, que establece las atribuciones del rt"ridéffit'W{Tribunal
Superior de Justicia, a saber: 3r {"¡iü¡ tü

Artlculo 17. Conesponde al Presidente dat Tribunal
Superior de Justicia:

l. Convocar a /os Magistrados a sesiones del pleno,
presidirtas, dirigir los debates y con$eruar el orden en /as
sesiones y en las audiencias.

ll, Representar al Poder Judicial en /os acfos ofíciales,
sa/vo en elcaso gue se nombre un representante o una
comisión especla/ para determínado acto.

\20 88
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lll, Ueu.ar la conespondencia oficial con los Poderes del
F00arDnA[ocL¡'fED6Fü{ . -;;;;;i",E$áffi*'/a Federacíón, los Ayuntamientos y con /os

coNTROVERS|A CONSTTTUCTOHAL 11t2011.

demás Esfados.

lV. Llamar a su prcsencia a /os Jueces para a
rclacionados con la buena marcha de la

h
I

dg Justicia y pedir, en cualquier tiempo,
üigencias o actuacrbnes, o /os exBedienfes
que se tramiten en /os Juzgados, cui
intemtmpir los términas previsfas "en la ley
procedimíenta.

prF d"
{inales
de no

v"'
V. -Vi,gilar el debido
tr&o v de los aue é
lOF¡' .t

del

tt\$3."

Vl. Practicar
asl lo estime
coma a fas
Poder Judi'
podrá
/os

cuando
',at Pleno, asf

del
así Io QetQ¡tnJbe la ley, lo anterior

Magistrados o de
desrgne, el fin de vigilar la

acuerdosYWla observancia .de las
tamefurias v dictar fodas las
le '/6}bcan 

'convenientes para Ia
'la Administr"ación de Justicia,

su caso, acta debidamente

@Prcno de tas inegutaridades gue se
eÑdichas inspeccrbnes, sin periuicio de

en forma pravisiona/, las medidas
que pedrnenfes.

vilt, A de pafte interesada y aitn de oficio, dictar
/as peftinentes para ramediar las damofias o
faltas ¡lo graves en que incumn los Seryidores Pttblicos
bajo $t dependencia jerárguica, en el cumplimiento de
sus ob/rgaciones y en e/ despacño de los negocios,
imponiéndoles /as (sic) cor¡ección disciplínaria en
términos de esta ley. Si las falfas fueran graves /as
tumárá al Pleno para quo ésfe dicte el acuerdo
coffespondiente, debiéndase obseruar lo dispuesto en el
Título Noveno de esta ley.
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lX. Dictar las medidas gue estime conveniente para que
se obseryen la disciplina y puntualidad debidas en el
Tribunal Superior de Justicia y en los Juzgados det
Estado;

X. Registrar, a través de la Secretar[a General de
Acuerdos, /as cédulas expedidas por la Dirección
General de Profesiones.

Xl. Conceder licencias a /os Magistrados, Jueces y
demás Seruidores Públicos del Poder Judiciat, con o sin
goce de sueldo, hasfa por quince días, según lo
conveniente, llamando o designando a /os
respectivos,

q¡ 
t¡:-

Xll. Recibir ta prctesfa a tos Seruidores públicos''dt

'"'t'I

Jueces que remitan constancia de las protestas de susl;JemPleados. 
..*,o o.Jtot

xlll, Paner en conocimiento det pteno tas soticitudes de
licencia por más de quince días de , /os
Jueces y demás Seruidores púbticos de
Administración de Justicia, para que proceda con ar,
a /as atribuciones gue le son conferidas. . ,l!

xlv. Poner en conocimiento det pleno /as #hsr
alsolytas, y temporales de /os Jueceg secrefafi&s{p
demás seryldores pttbticos det poder Judiciat,TggÉ
efecfos de nombrarlos susfifufos.

)O/. Teler bajo su dependencia et Archivo det poder
Judicial del Estado.

)a/1. Rendir at Gobernador der Esfado y at poder
Legislativo los informes gue soliciten en relición con las
actividades y labores del poder Judiciat.

)ftil. Tumar ar pteno o a /as sa/as /os asunfos gue sean
de s¿¡ competencia.

)olll!, Revr'sar y aprobar ra cuenta mensuar sobre rosgasfos menores erogados.

22
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po'G*rro**r*JÍá*f;,oñsiona.r a /os Magistrados que deberán
5r,?R'nfAcoftno€,r.n&4frflüg3fse de las visitas periódicas de inspección a

Centros de Readaptación Sociat y demás lugares de
detención Esfas vr'siks tendrán por objeto cercíorarse
del cumplimiento de /os Reglamentos intemos de esos
establecimientos y del trato gue reciban los r,

suTbfos a proceso. Cada uno de esfos estableci
será ylsr'fado por Ío menos una vez, at año y
motivo se rendirá un infarme por escrito atf
Tribunal, con copia a la

;.4uo, en su casq dicte las

)O( Praponer al
Egresos que
anual.?

ra¡r¡ ¡'c¡ |

-Ra (r-J I ,J

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 1 I2O1 1 .

Qnr,a.Pado por el
paia el y acordár las

deban cargo a sus
sm que en esfa

al su< que sólo podrán ser
pto de las s disciplinanas

nfr(l; Eiercer

$onoreso d¡

d.l'yersas

.que presffiba la ley.
\

éodelesfado de esas diligencias.

,)Voo" /os asunfos de la competencia detn$fi. Tl

Pleno, su.esfado de resolución.

)o{v. ffndir los informes previos y con justifícación en
los iuicifs de amparo q.{Je Fe pramuevan en contra de tas

s del Plena y la Presidencia det Tribunal
de Justicia;

ry. Cuidar gue se integren tas hojas de servicio.s de /os
se¡vidores Pitblicos del pader Judicial, haciendo las
anotacion.es gue procedan, incluyendo quejas fundadas
y correcciones dLsclp I i na ri a s í m p u e sta s

9l



)XlL Legalizar, conjuntamente can
General de Acuerdos, /as firmas de
Públicos del Poder Judicialdel Esfado.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11 I2O1 1.

Secretaria
Servidores

el
/os

ffilll. Celebrar Convenios con /as lnstitucíones de
Enseñanza Supenbr u Organismos e lnstituciones de
lnvestigación Jurídica para lograr el mejoramiento
profesional de los Adminisfradores de Justicia.

)O(Wll. Conocer de /os demás asunfos eue /e<r.: ü
encomienden las /eyes. S ;,,ii'ffi:$
Del dispositivo anterior no se desprende expresamente que'$t

¡ ;'"'

Presidente del rribunal superior de Justicia del Estado de'iBá|a

california sur le corresponda la representación legal del órgano para

poder acudir ante los órganos jurisdiccionales"

Además, del análisis realizado a la Constitución y. a

Ley Orgánica del Poder Judicial, ambas del

California Sur, tampoco se desprende a quien

corresponder el ejercicio de la representación legal de dicli,q

$@i.,{ rit

Por consiguiente, al no preverse en ra rey que ffirToc*,,
Judicial locaf a quién le corresponde su representación, entonces,
en atención a la última parte del primer párrafo del artículo 11 de la
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Artículo 10g
constitucional, se presume que quien compafece a iuicip cuenta

,at
no existir dato alguno que compruebe.lo contrario.

similar conclusién, en este aspecto, se adoptó por este Alto
Tribunal en la controversia constitucional 161200Z.

24
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po'€nr'Kr^r.*f*"rf;ffiFecuencia, frente a lo concluido en este rubro, se
suPiEM^ coñrtÉSHSti?tttrF ca usa I d e improcedencia

legitimidad activa evocó el poder

contestar la demanda.

que respecto a la falta

Legislativo demandado

iocede al

, cEnsistente

satisfacer la

deHue ésta Ite fündada.

ro$

En esta con de autoridades

E¡ islativo del Estado de

como al de Gobierno de dicha

de

al

exigencia de la demanda, en
'sf, I

reco

10, fracción ll, v 11

det Ñn ros oe

l;icanos establecen:

\/

de la Ley Reglamentaria de

la Constitución Política de los

hubiera
pran
[...f'

9. Tendrán el carácter de parte en las
constitucianales: [...]

demandado, la entidad, poder u órgano que
y promulgado la noffna general o

el acto que sea objeto de Ia controversia;

"Articula 11. El actor, el demandado y, en su casq el
tercero interesado deberán comparecer a juicio por
conducto de los funcionarios que, en térmiio,s de las
normas que ios rigen, estén facultados para
representarlos. En fodo caso, se pres umirá que quien
comparezca a juicio gaza de la representación tegat y

SEXTO.- Legitimacion pasiva. Enéeguida,

análisi$ de la legitimación de las partgs demand
l¡

c$rdición necesaria para la procedencia de la ac

"r#qu" 
éstas sean tas obligiyla¡por la ley /
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cuenta con la capacidad para haceda, salvo prueba en
contrario.

En /as controversias constitucionales na se admitirá
nínguna forma diversa de representación a la prevista en
ei párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio
podrán acreditarse delegados para que hagan
promociones, cancurran a /as audiencias y en ellas
rindan pruebas, farmulen a/egafos y promuevan los 

*-@incidentes y recursos prevrsfos en esfa ley. .. 
$t;r.-T-

' 
tt'\'t

En el caso, el Poder Legislativo del Estado de Baja Cali-ffi¡ia

Sur compareció a juicio, en un primer instante, por conducto de

Victor Daniel Madrigal Barbosa, quien se ostentó como oficial

Mayor de ese congreso, lo cual acreditó con copia certifieada der

nombramiento de cinco de abril de dos mif diez expedida por el

Presidente de la Gran comisión de ese congreso, así como con ra

autorización de veintidós de marzo de dos mil once, urfritiO" ¡jlf;'*t
presidente de fa Mesa Directiva del primer periodo oroi#f¿e
sesiones del primer año de ejercicio constitucional de la #c¡*a
Tercera Legislatura al congreso del Estado de Baja cali{omia sur,
donde se reconoce a aquél la facurtad para 

""tffi como
mandatario jurídico en la presente controversia, lo que, %d"*ás,
coincide con el texto del la última parte del ar$culo 76, fraccíón

XXll, de la Ley Reglamentaria der poder Legislativo del Estado de
Baja California Sur, que establece:

"Artículo 76.- son abligaciones y atribucrbnes del oficial
Mayor: (...)

)o(1.- En las faltas accidentales de la Directiva o de la
Diputación Permanente, rendir los informes previos y
justificados que soticiten /as Autorídades Judiciale-s
Federales en los juicios de amparo, en /os que el
congreso fuese seña/ado como autoridad responsab/e,

2E
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--. p&lp-Ade acreditar delegados para que actúen en los
POOGRTDEAI D€ I¡ FÉDERATffi;ffiffi;'ffñtm conforme a lo que dispone el Aftículo 19 de la

Ley de Ampara. Iflualmgnte.. al Aficlal Mavor podrá
representar al &gareso- ante cualauier auto4dad,
con las faculfades de un Mandatarla Jurídica..."

En consecuencia, en atención a la última parte. pnmer

pánafo {el'artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las ly

nesg$ planteadas pesa el sobreseimiento

faldSiestar dirigidas a controvertir aspectos

l.l
¡?

ll"qJ Artículo 105 Constitucional, se preÉurye que i
en fiombre del Congreso del, Esfil'dÓfle' Baja'Ca/{!r

con la representación legal

existir dato alguno que FV,
comparerer a juicio al

Por. otra
?'fr

nación de

hacerls, al no

á este'-¡iltimo para

bctos impugnados.

unciarse sobre la

en la contestación a la
Oficial Mayor de la

rio antes nombrado, puesffi;j sustit

Ley

os fttos de aplicación de la norma impugnada.v
términos de'lo. dispuesto por; el art[eulo 80 de la

' .:
de la materia, se presumen como ciertos los

hechos i al Gobernador y $ecretario General derGobierno

del Estadoffe Baja California $ur, quienes n0 dieron contestaciÓn a

la demandá, a pesar de estar dabidamente notificados.

No obstante se reconoce a dichas autoridades el carácter de

demandadas para efec{os del presente, al ser a quienes

corresponde la publicación y refrendo del decreto impugnado, en

-/!J

27 tft-
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términos de lo dispuesto 6n el artículo 79, fracción ll, de la

Constitución y 8o de la Ley Orgánica de la Adrninistración Púbtica del

Estado de Baja Cafifornia Sur, que establecen:

"Artlcula 79.- Son faculfades y cblEaciones del
Gobernadar:

Il.: Publícar, cumplir y hacer cumplir /as Leyes
Decretadas por et Congiaso del Esfado, proveyenAí en ÉS '
la esfera administrativa a su exacta obseruancia" # tFI

effi
"Artículo 8.- Iodos los reglamenfos, decretos, acuerdos, ="#
circulares y dernás dr'sposiciones que explda el :
Gobernadar del Estado deberán ser refrendados por ellvYt':ltl
Secrefario General de Gobierno y por el Secrefario d"/ ry;_ii;il ;,
Ramo al que el asunto carresponda, y sln esfe requisito 

srv¡sr'-'.' '

no surtirán efecto legal alguna.

Tratándsse de Ia orden de publicacron de las
decretos expedidos por el Congreso del Estada,
requerirá el refrenda del Secretario General da

$irve de apoyo a lo anterior, en parte, la tesis de juri

ofeyes
so/o

i

P./J. 109/2CI01 , de rubro y contenido siguiente: 
Éu{#r.iúr,
@' "ry'l
's{f,;}en¡A-q

SECAÉrAR'OS D€ ESrA DO. TIENEN LEGITIMACION
PASIYA EN L,A COA'TROYERS'Á CO'VSr'TUCrcNAL
CUANDO HAYAN INTERVENIDA EN EL REFRENDO
DEL DEGRETO. lMpuGwADo. €sfe A/fo Tribuna! Í-¡a
susfenfado el criterio de que los "organos de gabierno
derivados", es decir, aquellas qfl€ na tienan dátim¡tada
su esfera de competencia en Ia constitución Federal,
s¡no en una ley, no pueden tener legitimación activa en
las controvers¡as constituciona/es yá que no se ubican
dentro der supuesfo de la tuteta jurídica del medio decontral canstitucionar, pero gue en cuanto a ra
legitimación pasiva, no se requiere, necesar¡a mente, ser
un argano originarro der Estado, por to que, en cada caso
particular debe analizarse la legitimacíón' atendiendo al

28
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Así, de al examen integral de la demanda inicial,
respecto de la/ parte en gue se estimó procedente la presente

controversia, Poder actor busca sostener la invalidez de las

efectivamente impugnados bajo los razonamientosnormas y

consistentes en que:

1) El procedimiento legislativo que dio origen al Decreto
impugnado es contrarío a ros artículos 14 y 16 constitucionales, al
adolecer de vicios formales, en tanto que en el desarrollo para su

kq
coNTRovERstA coxsnructoxAL 1i/2011. v'| e

FoDsrrD*¡¡Ar.o*,f,#ffiffiffi, .de supremacía constitucional, a la finafidad
su'&AdAcoftr€or*,rtd9¡frQ.{Iál/da con esfe instrumenfo procesal y al especfro

de su tutela jurídica. Por tanto, si conforme a /os artículos
92 de la Constitución Política de los Ésfado s [Jnidos
Mexicanos y 13 de la Ley orgánica de ta Administración
Ptiblica Federal, el refrendo de /os decrefos y ./
reglamentos del jefe del Ejecutivo, a cargo de toy
secrefarios de Fsfado reyrsfe autonomía, pCIr con
un medio de control del ejercicio del poder Ej

. Federal, es de concluirse que los referidos
cuentan con legitimación pasrya en Ia
constitucional, de conformidad con lo disp por los
artlculos 10, fracción ll y I do pá la ley
reglamentaria de la Judicial

Época.de la Federación y. G
¡"rÉ.-. Torno XlV, Septi 2001.
¡'4Clí.l3{

i r {XÉI|fll

SEPT|frrlO. Es los mativas de
invalidez. Al no ad causas ia distintas a las
agg!$adas, ya sea hubieran s por las partes en

:"g$ 
advq$iüas por este Atto Tribunat,

de los cXnceptos de invalidez hechos valer

t",-ffiv
uy&ncia quedó reseñada en el capÍtulo de\,
ara eflectos de dar claridad se traen a colación

97
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aprobación no se incluyó la participación del Poder Judicial del

Estado, como lo exigen los artículos 64, fracción XVll, g7, fracción

Xll, y 166 de la constitución Local, al tratarse de una materia que

incidÍa en la administración e impartición de justicia, concretamente

lo relativo a la elección, remoción y reerección de los magistrados

del rribunal superior de Justicia del Estado de Baja california $ur.

2l La facultad prevista en el artículo 64, fracción XXl, de la
constitución Política del Estado de Baja california sur, conc"o-$#*
al congreso del Estado para que de manera soberan#'K.ffi
discrecional resuefva respecto a la elección, remoción y reeleccio"i;ifi
o no de los magistrados del rribunal superior de Justicia, provo ""Y';';i ¡I

de manera directa la alteración der sistema de divisién de poder*r,; 
ff,

al permitir la intromisión clara de un poder ajeno al Judicial en la
organización y funcionamiento de su actividad y, en Gonse

la transgresión de los prÍncipios de autonomía e
judicial que consagran los articulos 17 y 116,

constitucionales.

EllrpÉj,l¡lt

3) El carácter soberano y discrecional con *r qu"'ffii#fica a
la facultad del congreso Local para resolver sobre la elección,
remoción y reelección o no de los magistrados del rribunal superior
de Justicia, rompe de tajo con la fundamentación y motivación que
conforme al artículo 16 constitucional debe imperar en ese tipo de
actos y, al mismo tiempo, vulnera el artículo 116, fracción lll, de la
propia norma federal.

4) La inatacabilidad con gue se califica a las decisiones def
congreso Local en los ámbitos descritos, eliminando la procedencia

30
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de recursos.o medios de defensa ordinarios o extraordinarios en su
POO€R.i,ONOAI DE LA FEDER¡OOI!¡

turmr'^(o'nrEülf$3l,otüt1tfiádice el artículo 73 constitucional, que sólo faculta al

Congreso de la Unión a fijar los supuestos sobre la procedencia o

no de los medios de control constitucional a través de las leyes

reglamentarias relativas,

5l La emisión det

fundamentación y motivación,

que'lleva a sostener su lega

6) El e$quema

cuEto a la f'rjación

cargo de magi

Decreto controverti.do

al razon
(W.. de

cticE o social

mente por

en el, ejercicio del
| ,'-caus? perju|clo a

no

supu

quienes antes da

el

por i", no@ io se'incurriría en una

aSnv ratificados en

giizabande'i id.qd, no pudiendo regirse

apli

plazo para

su eficaz

de fa norma.s
lli:{ ulo fegundo Transitorio del Decreto combatido se

" 
,'ffirivativa, donde derivado de la situacióntradfte €

particular fe bmbramiento" sin justificación 
llguna, qe reduce el

elementos de conviccién tendentes a "demostrar

peño en la función para los efectg,s de su

reelección, a ncia de los que accntece en la generalidad de

los casos, sierldo que, además, se omite señalar el tiempo en que

deberá resolverse al respecto.

OCTAVO. Análisis de las vielaciones vinculadas con el

procedímiento legislativo del decreto reelamado. Por cuestión

99
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de método, se analiza, en primer lugar, el motivo de invalidez

reseñado en el inciso 1), donde el Poder actor plantea la posible

actualización de violaciones ocurridas en el procedimiento

legislativo del Decreto número 1883, mediante el cual, entre otros

ordenamientos, se reforman los artículos 64, fracción XXl, primero y

segundo párrafos, y 93; y se adicionan los artículos 92, 93 Bis y 99

Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y

Estado de Baja California Sur. Ello de acuerdo con

SoBerano

por este Tribunal Pleno, de conformidad con el criterio cuyo rubrb,

texto son deltenor siguiente:

lo

1,bj
.¡1

CANTROYERS'AS CONSTITUCIONALES. CUANDO .
SE ADUCEN CO'VCEPTOS DE INVALIDEZ POR
V'OLACIONES FORMAIES Y DE FONDO RESPECTO
DE NORMAS GEVERATES DE IOS ESTADOS O DE
IOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR ¿A
FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECI AMADAS PORtos EsTADos o ,EN tOS CASOS ¿f O¿1e"ru
REFTEREN tOS 

'n 
C,SOS g), H) Y K)

FRACC,ÓN r DEL enrfcÚto 105'
CONSTITUCIÓN POLITICA DE tOS
UNIDOS MEXICANOS, DEBE
ESTUD'O DE LOS PRIMEROS I'A'TER RURCIÓN'

n !^, :!1: ly!_ly? | p:ü 
:, 4l/2gog. E/ 7ffi+¿fdf

Pleno de ta suprema co¡te de Justiciá de ta iürü*aib"ne,
11 iurisprudencia P./J. 4Tn006, pubticada en et
Semanario Judícial de la Federaeión y su Gaceta,
Novena Epoca, Tomo X/(lll, abrit de 2006, págiia s17,
sosfuvo que si en la demanda de 'coñtroversia

constitucional se hacen valer tanto concepfos de
invalidez por violaciones en et procedimiento lágistativo
camo por violacíones de fonda, en /os supuesfos
mencionados, debe privitegiarse et anátisis dA esfos
últimos, a frn de que la supiema corte rearice un contror
y füe los criterios que debárán imperar sobre las normas
respectivas, ya que de invalidarse ésfag una vez
subsanados /os vicias del procedimiento, /is mismaspodrfan seguir subsrstíendo con yicios de

32
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__" tngo!.qfigcbnalidad. Sin embargo, una nueva reflexión
Fo()€R Lr,roAt Dc t A F[D€n^tri¿

'^**;;;;;,HffHiffi a esfe Alto Tribunal a intemtmpir tal criterío a fin

f

de establecer que en /os casos mencionadas deberán
analizarse en primer término las violaciones
pracedimenfales, en vi¡tud de que conforme al aftículo
145 constitucional, de estírnarse fundadas ésfas, por
mayoría de por la menos oclto vofos, la declaratorí,
invalidez tendrá efecfos generales y, por tanto, la
dejará de tener existencia jurfdica, resultando i,

estudiar primero las violaciones de fondo,
realízara

bt

su0s
is: P;/J.

laF
XXV,

1639).

Al parecer d procedirniento y, por

acontacer que ese an{/isr-s
que de háberse emitidoT.

Novena Epoca.

la in

ende. del circunstancia de que para

igían los artículos 64, fracción XVll, 97, fracción

nstitr$ Local, al tratarse de una materia que

tración e impartición de justicia, concretamente

lo , remoción y reelección de los magistrados

del rior de Justicia del Estado de Bajq Qpliforqia Sur,

lo que al

transgresión

ber acontecido trajo como" consecuencia la

los artículos 14 y 16 constitucionales.

Para respuesta a ese planteamiento resulta necesario

conocer, a grandes rasgos, el texto conducente de la Constitución

Política del Estado de Baja California Sur, para determinar si en la

especie, tal ordenamiento establece la participación del Tribunal

carccerían de toda
ese pruceder se
ü,qt procedintiento.
S'émanario Judici

FOh,i
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Superior de Justicia Local en el propio proceso de formación de

leyes o decretos.

Así, la Constitución Política del Estado de Baja California Sur

establece en materia de iniciativa y formación de leyes o decretos, lo

siguiente:

.Artícalo 57. La facultad de iniciar Leyes
compefe a.'

t. At Gabemadardet Esfado.

ll. Los Diputados a/ Congresa del Estado

lll. Los Ayuntamientos

lV. El Tribunal Superiar de Justicia

V. Los ciudadanos det Estado registrados en ta 4d
naminal de electores, cuya número represente cuffi,.
fienos el 0.1Yo det tatal de dicho regisfrq meffit
escrita presenfado en /os términos y con '.ffi
formalidades gue exiian /as leyes 

,y:p_rftin"", q¡á##g
par conducfo del Diputado de su dístrito." 

*ü#
"Artfculo 58. ¿qi fqlclatÍu:|pe se suletarán g! trámftf
que señale lA ey Rqalqmentarta &! &dg1
Leaislatlvo. Una vez aprobadas, se remitirán al
Gobemador del Esf,ado para que praceda a su
promulgación y publicación, a no ser que formule, si /as
hubiere, las obseryaciones peünentes en un plazo no
mayor da diez días hábiles."

"Artlculo 59. Se considera aprobado todo proyecta de
Ley o Decreto que no sea devuelto par et Gobemador en
el plazo prevísto en el artfculo anteriar.,,

uArtlculo 83,- Toda resalución del Congreso dal Esfado
tendrá carácter de Ley, Decreto a Acuárdo Económico,
las gue a excepción de esfa úttima s6 remitirán ai

¡
,iiii¡

o Decretps

f{

iL
*ll

34

102



rorr¡ A.¡¡\

?d

-_.Qp-.mgdor del Estada para su pramulgación yPlm€Rrf;)€AlD€L fs)BACb¡., - .;*"[;'.*;&Wón, por conducta del Presidente y el Secretario
de la Mesa Directiva en funciones. con la formalidad
siguiente:

cOtr¡f ROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 | {2s1 I .

Las Leyes expedidas por el Congreso del Esfado,
excepto /as de carácter tributario o fiscal,
somefidas a referándum, total o parcial,
dentro do los sesenfa días naturales ala
fecha de su publicacíón'' buanilo así se's,
cumplan los requisitos gue fijit la ley.

La Ley establecerá el
organización de

'El Congreso del E Sur decreta:
(Texto de la Ley o

"Artfculo 64.- so del Esfado:

lo relatíva del Estada.

B,O, 10 DE MARZO DE 2OÜB)lR
tv.
órgáno

¡ su Ley Raglamentaria, asl como la Ley del
Fiscalización Supenor del €sfado dá'Eaja

Sur.

el Bando Solemne para dar a conocer en
tado elEstado la Declaración de Gobemadar del Estado
Eiecto, que hubiere emitido el lnstituto Estatal Electorat

Vt.- Legislar en materia de Caordinación Fiscal entre el
Esfado y los Municipios. (...)

de
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XWI.- Solicitar la comparecenc¡a de funcionarios ptiblicos
para que informen, cuando sa discufa o estudie un
negocio rclativo a su dependencia.(...)"

"Artlcula 97.- Son facultades del Tríbunal Superíar de

Justicia: (...)

Xll.- Emrtir b opinión que solicite el Congreso delEsfado
soóre las iniciativas de Leyes o Decretas relacionados
con la administración de Justicia."

'A¡tfeulo 166.- La presente Constitución Polftica puede
ser adicionada y reformada.

Las lniciativas gue tengan este objeto, se sujetarán a las
disposicrbnes esfablecidas en /os afticulos 57 al 63, pero
requerirán de la aprcbación de cuando menoq las dos
te¡ceras partes del total de diputados que integran la
Legislatura.

Esfas lniciativas se sujefarán a los términos
para la expedición de /as Leyes en los Attículos 57,
pero requieren de la aprobación de cuando
dos fercios del n{tmero total de Diputados gue
Legislatura."

Por su parte, la Ley Reglamentaria del pür-ffQislativo
dispone, en lo que aqui interesa, lo siguiente: *:tir# 

-'1;

'Artlculo 101. El derecho de iniciar, teformar y
adicionar Leyes o Decrctos compete:

I. Al Gobemador del Estado.

ll. A los Diputados al Congreso del Estado.

lll. A /os Ayuntamienfos.

lV. Al Tribunal Superior de Justicia en su ramo.

V. A los ciudadanos inscnlos en la lista naminal de
Electores, euyo número represente cuando menos ef

36
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Foom''..^f. n*$ffifrl. total. de dicho registro, mediante escrito
r.*."^;;*;;"f;flgfiF¡¡Iado en los términos y con las formalidades que

exija la ley de la matería y la presente ley determíne. Así
como por conducto del Diputado de su Distrito.

Las iniciafivas pesenfadas conforme a esfa fracción
deberán ser dictaminadas dentro del término de S0

,. hábiles siguientes, confados .a partir det día en
hubieren siUo tumados por el pleno a ta
coffespondiente. ,

"Artlculo 102. .Es inieiativa.de aquélla tienda a
una resolución gue

, gbligaciones a /a

"Artleulo 1A3. Es aquélla que
tienda a
imponga

'derech.os o
físicas

o morale$."

"Artlgulo de particulares,
autoridadas. tengan dsra,cho a

pasar por el
1a Gamisión que

la naturaleza-del asunto del gue se
f-'"srv.

)ORX:E P:
i,;, IAS s dictaminarán si son de tomarse o na
ftL " esfas peticiones."

tt

no nuevamente durante .el. mismo
Período Sesiones."

tOL. En /os casos de urgencia u obvia
cafificados por el voto de /as dos ferceras

partes I de la Diputación presente, podrá ésfa, a
pedimento de alguno de sus miembras, dar curso a las
proposiciones o proyectos en el orden dístinto de los
señalados, y poner{os a drscuslón inmediatamente
después de su lectura."

una

Tada

"Artfculo 109. Ninguna proposición o proyecto podrá
dlscufirse sin gue prímero pase a la Comisión o
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Comisiones correspondientes y ésfas hayan
dictaminado. Sófo podrá dlspensarse esfe requisito en
los asunfos que por acuerdo expreso del Congreso se
calificaren de urgentes o de obvia resolución."

'Artlculo 110, En la ínterprctación, reforma o
derogación de las leyes, se observarán los mismos
trámites establecídos para su formación."

'Artículo 112. Las iniciativas que fueren presenfadas
durante /os recesos de la Legislatura, serán leídas par
la Comisión Permanente, quien dará cuenta al
Congreso en el Perloda Ordinario o en el Extraordinario
gt/e se convogue, a fin de que se proceda en los
términos de esta ley."

.Artlculo 113, Las Comlsiones a /as gue se tumen
íniciativas, rendirán su dictamen al Congrcso por
escrito, dentro de un plazo de hasta 30 dfas hábiles
siguienfes a aquel en que las hayan recibido.

ff
ts'qE

rtÉ$i
:'llf,

, .i.iilil'

Tratándose de iniciativas que a juicio de la
requieran de mayor estudío, dicho término
proffogarse por la Asamblea.

Cuando la naturaleza del asunto lo permita,
conjuntarse dos o más iniciativas en ta¡"*airrrts
dictamen." fil$lr i '':i

üErc,! . .;
"Artlculo 114. Los dictámenes deberán contener una
exposición clara y precisa del negocio a que se refieren
y concluir sometiendo a la consideración del Congresa,
el Proyecto de ley, decreto o acuerdo económico, según
corresponda.

Las Comisiones gue creyeren peftinente proponer algo
al Congreso en materias peftenecientes a sal ramo,
podrán también ampliar su dictamen a materias
relacianadas, arJn cuando no sea objeto expreso de Ia
iniciativa."

"Artfculo 115. Para que haya dictamen de comisión,
deberá estar firmado por la mayorla de /os Diputados

38
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rcD*rnoAr**flggJgncomponen. Si algunCI de ellos disintiera, podrá
srr¡nf,fA (onrr DE ;'*r¡illn¡¡¿flla r s u voto p a ücul ar po r e scrito. "

*Esfos hechos
$esiones coffe

"Artlculo 116. La falta de prcsentación aportuna de
dictámenes se corregirá recogiéndose a /as comisiones
omisas los expedienfes relafiyos, que ta Presidencia
pasará, desde luega,a otracomisión; que de no hacerlo
en el plazo gue se le fije, se tendr*¡'por dictamínado el
asunto, en el sentido de que se aprueben
puntas, y el Presidente-debeá.;ponerlo a
Sesrón inmediata posterior:

se harán

"ArtÍculo I17. de la
Asamblea, las
conocerán de
atendiendo al

,y el pleno
'.or üctámenes,

qua iniciallnente
se hubieren

dictámens a Proyectos de

coilTRoVERgtA cotrtsTtTuctoHA t nnau. @3

deberill de'afÉcibir das /ecfuras en
¡. La $ebr ndá de,ellas se' hará a más

sus
ala

o@
Lr, '

üLA:

de
que
el dt

al

un Proyecto de ley o decreta constare
'artículos, podrán darse las lecturas a /as
las añículos anteriores, parcialmente, en

Sesiones que" acuerde la Asamblea.!'

una Ley
121, Después de aprobados./os aftlculos de
Decrcto por el Congreso, y antes de enviada

para su aprobación, la asamblea, por
en votación económica, podrá acordar gué se

pase el expediente respectivo a la Comisión de
Conección y Estilo para que formule el inforne de to
aprobado y la presente, a más tarda[ a /os fres días, a
fin de que todos los Prayecfos de leyes o decretos
aprabados en el Períado Ordínaia, y aun aquellos
votados en la última Sesión, queden resue/fos anfes de
la clausura de dicho Perloda.

lrcerysesión siguie.nte a la de su primera
'6n ¡$genJa que.se"drscufa y en su caso
se reübace la iniciativa de ley o decreto."
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Este informe deberá contener exaetamente lo que el
Congreso hubiere aprabado, sln hacer ninguna
variación, así como las conecciones que demanden
buen uso del lenguaje en la claridad de /as leyes.

En la aprobación de esfe informe, se seguirá el
siguiente procedimíento:

/. Se dará lectura una sola vez en la Sesión en la que
fuere presentado, debiéndose concretar exclusivamente
a /os libras, títulos, capítulos, secciones, artículos a
fracciones sobre las que versen las conecclbnes.

ll. lnmediatamente se preguntará al Congreso si se
admite o no discusión. En el primer caso sólo
pafticiparán dos Diputados a favor y dos en cantra; y en
el segundo, se tendrá por desechada y se regres árá a
la Comisión para que presente .nuevo informe en el

'.,*¡t¡

W
ryJ,!
Fl

#i
!G)-.) t

É
Ft
,A

.t
' rbr

mismo plazo y condiciones seña lados en
artículo."

"Artículo 122. Quince días antes de ta clausura
PerÍodo Ordinario de Sesrbnes, /as
entregarán a la Secretaría ta lista de /os
pendientes de dictamen para que ta misma ¡osm4gglp
disposición det Congreso en su nueva ,üi¡O* 

"requiera acuerdo de ra asambrea si 
"or.,?rrúgu 

&r
naturaleza que no pueda resorverse sobre fodos e//os
en el Período Ardinarío.

De concederse por ra Asambrea mayar prazo a unacomisión para rendir su dictamen fueía dát termno detperíodo ordinario, continuará ésfa sus labores duranteel receso hasta cancluida, er7 cuyo caso deberápresentarlo ante ra Diputación permanente paiá que
ésta, a su vez, la tume at pleno al iniciarse 

"i iiguierteperíodo."

"Artículo 12a. No podrán ser puesfos a dr.scusión
ningún dictamen fe Ley a Decretó sin que previa-Áenb
1e hgVan repañido a /os Diputados, a más tardar en lasesión anterior a ta que ra'discusión vaya a cerebiárse,las coplas que contengan el dictamen o iniciativa

40
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qefrg-qpondienües; salvo los que se refieran a asuntos

ffiffiRnffiaffi/es, o cuando se hubíere concedido dispensa de
trámites, en términos de Ia presente ley."

"Artlculo 124. Para que se dispensen los trámites gue
deben co:Ter un proyecto de ley, decreto o iniciativa, se
necesita, ante tado, la praposiQión farmal
firmada, o verbal si fuere'urgente,ten gue se 'al

/osCongreso dlspensa, expresándose
trámites cuya díspansa:se solicita, o si-lse
fodos. 'l

701
CoNTROVERS|ACONST|rUC|ONALlll20ll. I

será
de

Diputados

otorgare. de fodos,/os
de ley inmediatamente

v r.

general de trámites no s€'- tienen
discusión en

,":,1-#
ioJ i-u'**"

"Artículo 125. La
puesfa a discusíón,
la expedición de la
en prc y dos en

26.

/os Oue¡$ originen en la

7. F2$discusién,de /os asunfos que se
en eft4greso, se obserya rá el siguiente

oficio, proposición o solicitud que la

il. Et de la comísión o comisiones a cuya
se somefferon dichos asunfos.

lll. ElJvoto particular de algún Diputado, si se hubiere

La leetura de /os documentos a /os gue se refieren las
Fracciones I y ll, podrá dr'spensarse, siempre y cuando
Ios Diputados hayan recibido copia de /os mismos con
un mínimo de cuarenta y ocho horas anteríorcs a la
Sesión, y así lo determine la Asamblea par mayoría en
votación económica.
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una vez concluido lo anterior, el Presidente declarará:

"ESTÁ A DISCUS/éN EL DICTAMEN'."

"Artículo 128. Et Presidente pondrá a discusíón el
dictamen, primero en Io general y después en lo
particular, artícuto por artículo- Si constare de un solo
'añículo, 

será puesta a diseusiÓn una sola vez."

"Artículo 129. Puesto a discusión algún dictamen o
iniciativa, ni la comisión ni sus aufores podrán retirarla

sin prevía licencia det Congreso, que se salicitará
verbalmenfe. Sln embarga, aun sin retirar el dictamen s
iniciativa, podrán sus autores modificarlo al tiempo ds.*,.

drscuflrse en lo particular, pero en el sentido QUa '.''¡

manifieste Ia discu sión."

"Artículo 130. Aprobado en lo general un Prayecta de
Ley o de Decrefo, se pasará a diseutir en lo parTícular,

en los términos que previenen /os artículos anteiores.
Si el proyecto no hubíere sido aprobado en la general,
se tendrá por desechado." 

,

"Artículo 131. De haber discusión, porque aQuffi
los integrantes delCongreso deseare hablar en pr$',ffi
contra de algún dictamen, el Presidente forma{Wa
lista en la que inscribirá a quienes deseen hat6p,
concediendo alternativamente e/ uso de la palabra a%s
que se hayan inscrito, llamándolos por e/ offHfidé{a
tista y comenzando por el inscrito e'n contra,lhrff-ie¿¡p"
hablar hasta fres yece s, cada uno. Para qúe iiübffin
hablar por más de fres yeces necesitarán permiga del
Congreso."

Cuanda algún Diputado de /os que hayan solicítado la
palabra, no estuviere en /a Sesión en el momento en
que le corresponde interuenir, se le colocará al final
de la lista conespandiente."

"Artícula 132. Si en el curso de las dlscuslones, et
arador, con el propósito de allegar más luz en los
debates, interpela a uno o más de /os Diputados, ésfos
padrán, discrecionalmente, confesfar la interpelación o
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__. ^ abste^Aerse de hacerlo. Las interpelaciones se harán
PODIR TJDICIAT D€ LA FEDERAOOÍi¡;";;;;;;,i*^ffiffi? c I a ra s, precrsas y co n c reta s.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 1 NAfi .

Cuando las interpelaciones sean dirigidas a varios
Diputados, se contestarán en el orden en el que
hubieren sido hechas, pudiendo confestar también por
fodos, uno solo de los interpelados, autorizado por los
demás."

"Artículo 133. Los integrantes de
Dictaminadora y el o los Diputados a
iniciativa, podrán hacer u$o de ta

sin h

la
la
v

en
discusión de un negacio,
cuantas yeces la soliciten.

"Artículo 134. Los
la Lista de oradores,

inscritos en
ir,'la paÍabra.
personales,

e caso, podrán
minutos."

ser interpelado
a menos de que se

para rectíficar
cuando haya
hacer uso de la

135

amente
fesfa

hasf

N
el

ffiJ"1 en las casos señalados
uiente,. o que algún miembro de la

-al. arador para hacer una
asunto. Quedan absolutamente

en forma de diálogo."

Una vez que hayan intervenida
y anfes de declarar agotada

/os
Ia

:algún"'proyecto, tanto.en lo general como
'. el Presidente consultará a la asamblea

el dictamen a aftfculo a debate,
te discutido. Si se obtuviere respuesfa

afirmativa se pondrá a discusrón en lo parlicular, en el
primer y se so/neterá a votación en el segundo.

St no ¡ise considerase suficientemente discutida,
a formular nueva lísta de oradores hasta que

la asamblea declare agotada la díscusión y estar en el
caso de pasarlo a votacíón; que regrese el proyecto a la
Comisión Dictaminadora para que.formule atro; CI que
se fenga definitivamente por desechado."

se
en
sl
SU
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"Artícula 142. Cuando un dictamen sea aprobado por el
Congreso con modificaciones concretas, volverá a la
Comisión para que lo reforme en el sentido de la
discusión dentro de la misma seslón, sa/vo que la
asamblea acuerde concederle mayor tiempo si la
naturafeza de las reformas son fales que lo requieran
para mejor proveer. Hecho esfo, se someterá de nuevo
a debate, hasfa ponerto en esfado de votación. De no
presenfarse el dictamen modificado dentro del términa
señalado, se nombrará una Comisíón Especial que
formule nuevo dictamen."

'Artículo 143. Cuando un Proyecta fuere aprobado en
lo general y no hubiere dr'scus,ón para él en lo'
particular, se tendrá por aprobado sín necesidad dé
someterlo de nuevo a vatación, previa declaratoria de la
Presidencia al respecto."

"Artículo 144. En la discusión particular de un Proyecto,
artículo por artículo, /os que interuengan en elta
indicarán los a¡tículas que desean impugnar y
restrictívamente sobre ellos yersará el deb$e,"

"Artículo 145. En las dl'scusiones en lo pa
podrán apaftar Ías a¡tícutos, fracciones o ¡nclsos
Diputados quieran impugnar; tos deméts del
que no provoquen discusiones, se podrán resetvar
votarlo en un solo acto."

fJsrl ,¡" D!

$rftL{..',+¡ üS"Artfculo 146. Desechado un dictamen en sfiiiibiiiFa,
si hubiere voto particular, éste se tomará a discusíón en
los mismos términos gue aqué\."

"Artículo 149, Las vataciones se harán en forma
económica, nominal o par céduta.

"Artículo 180. Los empates en /as votaciones
nominales, económicas o por cédula, se decidirán por e!
vato de calidad de quien preside ia Sesrón.

Declarado el resultado de una votación, cualquiera de
los Diputados puede pedir que se repita éófa, para
desvanecer alguna duda soóre la misma-.,, '

w"q

ft,
,jS
.q

(

ti
Jl
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q Ó&

ffif,nffiiffio 1o',. rodas las resoluciones se tomarán por
mayoría relativa, a no ser en aquellos casos en que la
Constítución o esfa ley exijan un voto de mayoría
absol uta o calificada."

Décreto, se remitirá al Ejecutivo,dpl".Qstado p
efecfos que señrala la fracción ll'del'artículo 7

'ii 
'r$'i+:

Constitución Pol ítica del' Estado.'l

"Artículo 166. Se
del Estado todo Proyecto
devuelto con obse al
diez días hábiles a
a no ser que
Estado hubiere

ese
en

devolución el
Período si'

"Artículo 16
can

apfobar
terceras

por il Ejeéutivo
no sea
de los

e Io recíba,
ongreso del

i¡ CUYO CaSo, la
dd'Sésiones del

-{¡¿

t3

por el Ejécutivo
en todo(/ en pañe, volverá el

Comis)frn paia quq, en vista de ella,
r e/ a$uM y iemita su parécer."

E/^&evo dictamen de ta ComisiÓn será

cancretándose Ia discusíón solamente a
hechas."

69. Para ratificar un proyecta de Ley o de
por el,Ejecutivq con obsewagiopes, p

se requíere el vota afirmativo de /as dos
de /os Diputados presentes."

Según p apreciarse, el contenido de las disposiciones

antes transc no establece referencia alguna que implique la

obligación a cargo del legislador para que tratándose de reformas al

texto constitucional, con especial referencia a aspectos vinculados

con el Poder Judicial, como acontece en la especie, se tome en

"Articula 165. Una vez aprobado un Proyecto de Ley o
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cuenta como condición ineludible la intervención del Tribunal

Superior de Justicia.

Así, es claro que ni la Constitución del Estado de Baja

california sur ni la Ley Reglamentaria del congreso def Estado,'

establecen como un requisito para la iniciativa y formación de leyes,.
o decretos que regulen el ámbito del Poder Judicial del Estado, la #
partícipación o intervención del Tribunal Superior de Justicia local, #
esto es, no se constituye en un requisito que, al no satisfacerse, se 

.

deba considerar como violado el procedimiento referido. i

I
i.'

No deja de adver'tirse que, como lo refíere el actor, el contexto
normativo aludido, específicamente los articulos 64, fracción XVll, y
97, fracción Xll, de la constitución política del Estado de Baja
california sur deja ver que el congreso Local se enquentra
para solicitar la comparecencia de funcionarios público$
informen respecto de los proyectos de ley o decreto
que ver con su dependencia, ro que tratándose de rasl
relacionadas con la administración de justicia correspenderíái{en su
caso, al Tribunal Superior de Justicia. pt tUÉ

s' I c'Eljj

sin embargo, eilo sóro sugiere una posibiridad a cargo del
legislador en relación con la forma en que pudiera cimentar los
proyectos de ley o decreto que son sometidos al conocirniento y
posterior aprobación, pero no una condición que determine su
validez, pues, se insiste, no existe disposición arguna que prevea ra
intervención o participación der poder Judiciar en tares reformas.

tado

46
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iar 'el=

metodológico

de. invalidez

los artículos 14 y 16

pios de fundamentación y
, -:+

por las ragones que se

.ñ. - \'/-
S*áticá egte Tfibunal Pleno ha sostenido

\2

^_^ Ensq$.ecuencia, en contra de lo argumentado por el actor, no
FODGR TPKIAI DC I.A FED€RAMi{
5¡,"4$,^€oñ¡EXfgÉAPá'l/l6Pdción al procedimiento legislativo que alega y, por ende,

su reclamo debe declararse infundado.

Similar conclusión adoptó este Tribunal Pleno al resolver la

controversia constitucionhl 16t2007 .

NOVENO . Anátisis'de ia fu(dgrnenQb,ión y
¡¡
if Decreto impugnado. Por vialación a Io$', 14y16
': cafistitucionales. En la
'r 

rr €iiüflóiado, corresponde

sintetizado en el inci

la expedición del

constitucionales, tisfacer

ulta inf

reclarnen

éstá

queaff y motivación de los actos de una autoridad

legiSle ongreso del Estado de Baja California Sur,

se sa que ésta actúe dentro de los limites de las

óonstitución correspondiente le"confiere y que la

ley respecti que emita se" refiera a relaciones sociales que

jurídicarhente reguladas. Tal criterio aparece

dispuesto en as siguientes tesis de jurisprudencia:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PE LOS ACrOS
DE AUTORIDAD LEGISLATIVA. Aun cuando es ciefto
que la exigencia de fundamentaeión y motivación de los
acfos de autoridad en que consisfe la garantla de
Iegalidad establecida por el artículo t6 Constitucional,
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ha de entenderse que abarca a todo acto de autoridad,

sea ésfa legistativa, eiecutiva o iudicial, en la medida en

que todas ettas deben actuar, par igual, dentro d.e un

marco jurídico de "legalidad", debe sin embargo

aclararse que, tratándose de acfos de autoridades
tegistativas (!eyes), dichos requisitos de

"fúndamentación y motivacíót?" se satisfacen siempre
que ellas actÚen dentro de /os límites de /as

atribuciones que la canstituciÓn correspondiente les

confiera (fundamentaciÓn) y que las /eyes respecfivas
que emitan se refieran a relaciones sociales que

ieclamen ser iurídicamente reguladas (motivaciÓn), sin

que ello imptíque, en mado alguno, que todas y cada

una de las disposicrbnes que den cuerpo a esas leyes
deban ser necesaríamente materia de una motivaciÓn .

específica. (Tesis aislada. Pleno. Semanario Judicial de

la Federación. Séptima Época. Volumen: 38 Primera
Parte. Página: 27).

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION DE tOS ACTOS
DE AUTORIDAD LEGISLATIVA. Este Tribunal Pleno
ha establecido que por fundamentaciÓn y motivaciÓn de
un acto legistativo, se debe entender la circunstancia de
que el Cangreso que expide la ley, constitucíonalmente -
ásté facuná¿o pára ettá, ya qué esfos reguisifoq@'
tratándose de acfos tegistativos, se safisfacen c$ffi
actúa dentro de /os tímítes de /as atribuciones ft$ffi
Constitucíón coffespondiente le cd{ft,ffi
{fundamentación), y cuando /as /eyes gue emt'fe*,&ft
refieren a relacíones socra/es que reclaman 'ÁeÍ
jurídicamente reguladas (motívación); sin qqg$ÉSó
implique que todas y cada una de /as disposicioffilge;l

'...€
, '' r.l i'ld 'i

,;,',l-:LS 
'

'-,ttlAtl[ 
i

integran esfos ordenamientas deben ser
necesariamente materia de una motivaciÓn especffica'
(Jurisprudencia. Pleno. Semanario Judicial de la
Federación. Séptima Época. Volúmenes: 181-186
Primera Parte. Página: 2,39)..

En el caso, la fundamentación del Decreto número 1883

combatido, por el que, entre otros ordenamientos, se reforman los

artículos 64, fracción XXl, primero y segundo párrafos, y 93; y se

adicionan los artículos 92, 93 BIS y 99 BlS, de la Constitución
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,""o""rioJ[tfft#hLfistado Libre y Soberano det Estado de Baja Catifornia
su'n€MAcoirguf'qsg€Tt&entra debidamente satisfecha, porque su expedición

derivó de la iniciativa presentada por los Diputados María

Magdalena Cuellar Pedraza, Arturo Jaime Flores González y Jesús

,,\ Gablno Ceseña Ojeda, integrantes de la Xll Legislatura delvJvve, r¡ ¡\vva st.l\v9 sv tq t\tl Lg

r*.\:b^
ln-Songreso Local, quienes en términos del artículo 57, f
\ET

ffifficha norma fundamental se ,encuentr.an faculltados
{,H',^..^^ a -z^r I

,de

coNrRovERsrA coNsrrucro*AL 1rt2011. 7ót

iniciar

gg de has$ 30 dias hábiles srgulenfes a aquélen que
iniciátivas qua a juicio de la Comisión reguieran de

¡r' leyes.6 ,/ \ / /

ruk*iosteriormente, se ld*affi resisrativo

contenido en la Ley R{gta$ntaria dÉt M/i Legistativo det

EstadoT, pues la refefda i/ciativa se-,futn/y'ara su ,estudio y

6 *Artlcula 
57.- La facultad

ll.- Los Diputados al

/ "Artlculo 55.- Sgrá
1,. DE LA COM'S/ON
a).- Los que tgngan
con Ia del EstáVo de

13.- las las que se turnen iniciativas, rendirán su dictamen al

las
ma
del

gue la
somofi'eholi, {iclros
presentado.'La te
dispensarse, siempre
mfnimo de.cuarenta y
mayoría en votación
,ESTA A

'Attfculo 128. El
en lo pafticular,
una sola vez."

pronogaae por la Asamblea. --Cuando la naturaleza
conjuntarsa dos o rnás iniciativas en un mismo díctamen.,

de las asunfos gus se presentaren en el Congresg se
en su lectura:-|.- La iniciativa, oficio, proposición o solicitud
- El dictamen'de la eomisión o comieiones a.cuyo esfsdrotse

los; y-lll.- El voto particutar de algún Diputado, si se hubiere
de los documenfos a qué se nifieren laé Fraltionb-s I y il, podrá

Ios Diputados hayan recibido copla de /os ¡nlsmos con Lrn
horas anteriores a /a Sesrón, y así lo determine la Asamblea por
imica.-Una vez concluido lo anterior, el presidente declarará:

DICTAMEN-.

ente pondrá a discusión el dictamen primero en la general y después
por artlculo. Si consfare de un solo arilculo, será puesfo d d¡scits¡On

'Artlculo 150, La votación será nominal en los siguienfes casos;- l.- Siempre que se trate
de proyectos Ley o de Decretos; ( . ..)"

.A¡tlculo 165. Una vez aprobada un Proyecto de Ley o Decreto se remitirá al Ejecutivo de!
Estado para los efecfos que señala la Fíacción tl dál Añlcuto 79 de ta Constituóión polltica
del Estado."

uqio y diclameDág /{s fstintqs comisiones, to siguiente:
CON ST IT U C I O N AL€S Y J U ST I C fA :coN sItTU ct o N AL€S Y J U ST t C fA :

?"r?ffit 
Pot I tica do /os Esfqdos u n ido s Mexica nos o
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dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales y de Justicia, el

cual, una vez elaborado, fue aprobado en sesión de siete de

diciembre de dos mil diez en lo particular y en lo general por

votación nominal de catorce votos a favor, cero en contra y cero

abstenciones, instruyéndose al Diputado Secretario emitir ?l.W*
Decreto correspondiente; siendo publicado en el Boletín Oficial ffi1ff
Estado el veinte de diciembre de dos mil diez. q l?

"" ?:{

Asimismo, la motivación requerida en el caso también, ** 
i

encuentra satisfecha en virtud que de la iniciativa de merito..ge, , '
desprende que la razón que motivó la reforma derivó de la

necesidad de que el texto constitucional local coincidiera con el

artfculo 116, fracciÓn lll, de la ConstituciÓn Federal, en relaciÓn con

la posibilidad de reelección de los magistrados del T

Superior de Justicia; lo que evidentemente constituye

que requerla ser regulado.

DÉclMO. Anátisis de constitucionatidad del &-lffitlve64 de

ta fracctón )oo, de ta constituctón Política dete&ll&"¡"
Catifornla Sur. Por vlolación a los artlculas 16, 73 y 116'

fracción lll, constitucional*. Siguiendo con el estudio de los

motivos de invalidez propuestos, corresponde ahora ocuparse de

aquellos orientados a cuestionar la constitucionalidad del artículo

64, fracción XXl, párrafos primero y segundo, de la Constitución

Política del Estado de Baja California Sur, que quedaron descritos

"Atttculo 172. Toda Ley o Decreto será axpedido bajo la firma del Presidente y Secretario del
Congreso en la siguiente forma:

'FL COTVGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DECRETA: (taxto de ta Ley o
Decrctof'--Al final expresará: 'DADO EN EL SATON DE SESIONES DEL PODER
LEG/SIAIIYO DEL ESTADq EN LA PAZ, BAJA CALIFORfV/A SUR, A LOS .,...,.... CIIAS

DEL MES,.......,........ D8.
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poo€n.irD,o?locfgsr-l8frffiFs 2), 3) y 4), a través de los cuales se intenta
5'rrn.M^conré?HEntrürPtransgresión de los artícuros 1T,Tg y 116, fracción lll,

constitucionales en función de los siguientes temas: l. Facultad del

congreso Local para resolver sobre ra reerección o no de los

i..,:." maglbtrados del Tribunal Superior de Justicia de esa. ..\ -_
,,.,, , $fcance de la expresión sobera na y discrccioqta/ con qg

;., ,'ésa potestad. lll. Inatacabilidad de las
f''

:1','' esos procedimientos.

l,"Facultad del Congreso
para resolver sobre la
Trlbunal Superlo/de

El artfculo 64, y segundo, de la

ia Sur, establece:

del Estado: (...)

-Re y discrecionalmente respecto a
c,'da de los Magiistrados del Tribunat

coNTRovERsrA consnrugoNA t t t tzou. W

ad. ll.

se califica

,'así como resolver soberanamente
o no reelección de los mismos.

:de
de

¡ Supgr*r
{rresjffio

Dichas
lo'que

serán definitívas e inatacables, por
juicio, recurso a medio de défensa

extraordinatío algun6'' en contib 'de 
/As

Por lo q a este apartado refiere, según se extrae de la
argumentaciól contenida en los motivos de invalidez señalados, la
nota central que al parecer del promovente actualiza el vicio
atribuido al referido precepto normativo, en la parte destacada,
radica en el hecho de que ra facultad ahí reservada al congreso del
Estado para resolver respecto a la elección, remoción y reelección
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o no de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, provoca

de manera directa la alteración del sistema de división de poderes,

al permitir la intromisión clara de un poder ajeno al judicial en la

organización y funcionamiento de su actividad y, en consecuencia,

la transgresión de los principios de autonomía e independencia

judicial gue consagran los artlculos 17 y 116, fracción lll,

constitucionales.
..

La solución de la incógnita que encierra ese reclamo exige

apuntar que de acuerdo a la reiterada interpretación que_.,este

Tribunal Pleno ha cimentado alrededor de los artículos 178 y+1061e

fracción lll, constitucional, la independencia judicial se estatuye

como el principio básico de la administración de

u "Atüculo 17.* Ninguna parlana podrá hacorse justicia por st misma, ni
para reclamar su derecho.-- Toda persond tiene derecho a gue se 16 administrd
lnbuna/ss que eslarán expedüos para impartirla en los plazos y términos que fijdn
emiliendo sus resoluciones de menera pronta, completa e imparcial. Su
gratuito, quedando, en conseluencia, prohibidas /as cosfas judlbrales.-- Las ú

tos
par

deudas de carácter puramente c¡vil,'

s
il
-t
-t-tttl\t
.r*.

11,

¿

$l
fltl

y locales establecerán las medios necesanos panr qua se gpnntice ta indel
tribunales y la plana ejecución da sus resotucbnes, - Nadie puede ser

e "Atlluto 116¡ Et poder público de /os estados sa dividirá, psñi sü ejarcicio, an Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o ¡nás da esfos poderes en una so/a persona
o carporación, ni depositarse e/ /egis/ativo en un solo individuo.-* Los poderes de /os
Esfados se organizarán conlarma a ta Constitución de cada uno de ellos, dn sujeción a las
siguienfos noÍmds: ... * lll.- El Poddr Judicial de los €sfados se ejercerá por los tribunales
que establezcan las Conslituciones respocfivas. -- La indapendencia de los magistrados y
fneces e_n el eiercicío de sus funciones daberá estar garantizada por tas Constitulione,s y las
Leyas Oryánicas de los Fsfados, las cuales estabtáceran las condicionas para at ingíeso,
formación y permanencia de guienes sirvan a /os Podsres Judiciales de /os Eslados. I- Los
Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisrlos
set?alados por las fracciones I a V det artícuto 95 da esta Constitución, Na padián ser
Magisfrados /as personas que hayan ocupado ot cargo de Secrelario o su áquivalenta,
Procurador de Justicia o Oiputado Local, en sus respeclrvos Estadog dunnte el año pravio
1t d\ d9 la designaciórl. *- Los nombramientos da tos maglstrados y juaces integranies de
/os Podares Judiciales Locales sarán áechos preferentemánte entrc'áquellas peísonas gue
hayan preslado sus servicrbs con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que
lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en ofras ramas de la
profesiÓn iurldica. - Los rnaglbfrados durarán en ál ejarcicio de su encargo el tiempo que
señalan las Canstilucionas Loca/eg poctrán ser rsaJacfos, y si Io fueren, sóla padrán 

'ser

Plivados d9 sus puesfos en los término! que determinen tai Constrtuciones y fas Leyes de
Responsabilidades da /os Servdores Públbos de los Eslados. -- Los magistradoá y tos
,fuoces Wrc¡birán una remunéración adecuada e inenunclable, la cuat-no podrá ser
disminuida durante su encargo."
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¡oa.^..ti !

cor{TRovERsrA coNsnructoNALlltzoll. Qtc

n

tie

t+ que en estos

Al res se han emitido los jurisprudenciales

siguientes:

JUDICIALES DE IOS ESTADOS. 
'HARCOJURíDICO DE GARANTÍAS ESTABLECIDO EA' EL

ARTíCULO 116, FRACCION III, DE LA
CONSTITUCION FEDERAL. La interpretación
relacionada deltexto de esfe precepto de Ia Ca¡ta Magna
y el proceso /egislativo que le dio origen, sutgido con
motívo de la preocupación latente en el pueblo mexicano
del perfeccionamiento de la impartición de justieia que
plasmó directamente su voluntad en la consulta popular

,*rodn?Sg-^#ilnó$ue deberá estar garantizada por las constituciones y
qrPRtr¡A con{agulgy€g€gt)U nd a rias d e los Estados.

En adición al reconocimiento de la independencia de los

Poderes Judiciales, el propio Tribunal Pleno ha identificado

diversos principios o garantfas cohótituciónáles para

efectiva consolidación, a sebei: á rFUe_ptap.l"cimiento carrera

judicial, debiéndose fijar las cóndi

y permanencia de los fun

d6,iFS reqUlSltOS
, ..r!t

a$Í'"bomo las caracterí

tales como eficiencia, v

ada

término ,del

o¡fr"fl iiü,

o de rñagistrado,

fu.ncionarios

; 'c) el derecho a

le, qu,e no podrá

idgd o ggggridad en el'{ 
'1.,' .lu fiipción en las

Qe su encargo y 2.- la

periodo para el que

casos alcancen la
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sobre administración de iusticia emprendida en el año de
mil novecientos ochenta y tres y que dio lugar a la
aprobación de las refarmas constitucionales en la
materia que, en fonna integral, sentaron los principíos

básicos de la administración de iusticia en los Esfados
en /as reformas de mil novecientos ochenta y siete,

concomitantemente con la reforma del artículo 17 de la
propia Ley Fundamental, permite concluir que una
jusiicia completa dgbe aanntlzar, q.n.,t?do 

=el =llrbttonac¡onat ta ¡nde¡e
Incóroorado estos.postulados en el úftimo oreceoto

¡urfádlcilúñ v en eLdiverso artfculo 116. fmqción lll. {¿u*

que establece 
9u9,.:,, +r.rr,rA'ta ¡naependencia de /os Magistrcdos y Jueces en e/--*i"t5 r

ejercicio de $/s funciones deberá esfar garantizada por'*o¡¡rrt o

/as Consfif uciones y las leyes orgánlcas de fos Esfados".
Ahora bien, como formas de . gaqantizar. esta
independencía iudicial en la adminístración dq iusticia
local se consagran como princioios básicos a los oue
deben suietarse lAs entidades federativas y los paderes
en tos oue-se divide el eie&icío del oodqr público, los
siquieptgs: 1) La suieción de la designagión
Magistrcdos de /os Tribunales Superiores def Ju¡

Locales a /os reguisifos constitucionales que
Ia idoneidad de /as personas que se nombren,
consignarse gue los nambramientos de
Jueces deberán hacerse preferentemente entre
personas que hayan prestado sus seruicidFH¡EDfie'eficiencia 

y'probidad en.la administrac!ón de /'ffiP;
que la merezcan por su honorabílidad, compeene'nff
antecedenfes en ofras ramas de la prcfesión iurldica y
exigirse que los Magistraldos safisfagan los requisitos
que el aftículo 95 constitucional prevé parq los Ministros
de la Suprema Corte de Justicía de la Nación, lo que
será responsabílidad de los órganos de gobiemo que de
acuerdo con la Constitución Estatal, a la que rcmite la
Federal, pafticipen en el proceso relativo a dicha
designación; 2) La consagración de la caffera iudicial al
establecetse, por una pafte, que las Constituciones y las
leyes orgánicas de /os Esfados establecerán /as
condiciones para el ingreso, fo¡mación y Peffnanencia de
quienes siruan a /os Poderes Judiciales de los Estados y,
por ta otra, la preferencia para el nomb¡amiento de

54
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ng-ffiffi

F
r ln'ffi;',j, ;X::;, i,fr,,i"f 

n 
;i,

L sr t$rnuffi arbitraria dúrante dich

sional
sidad I
,. d?f,

rcstidad.::inwj,lÍterable., Esfo implica Ia
2$gtrtu n dictámenes de evaluación
r pgr los'Poderes Judicial, Ejecutivo y

'o....-.¿ti

at)GONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1112011.

__.!4gglq!ndos y Jueces entre las personas que hayan
ffitrhffiffi sus seryicrbs con eficiencia y prob'ídaa en n

administración de justicia, lo que será responsabilidad de
/os Tribunales Supenores o Supremos Tribunales de
Justicía de /os Esfados o, en su caso, de /os Conse7bs de
la Judicatura, cuando se hayan establecido; 3) La
segjuridad económica, de Jueces y Magistrados, al

+ dr'sponerce que percibii,án'una remuneración adecuada e
ínenunciable gue no podr.á ser dismínuida
encargo;,4)'La estabilidad.o seguridad en él
cargo, que se manifiesta en ,fres a
dete rmi n acíón e n I as Co nstitúeiones'La.cal e s, manera
ggneral y objetiva, del,tiempo:de duracíQrx

9:t1?* gue el
Qe máqera

b)

i y .\CuAndo
demuestren atributos gue se
/es lnado,. asÍ como que

'través del :trabajoesa demost
pronta, cornpleta e

diligencía, excelencia

SU

let
La

en
tét
de

concurren en la ratificación y vigilancía en
función, con motivo de Ia conclusión
ício del cargo; y, c) La inamovilidad

/os fl/agr trad,pf que l1.ay4n*sido ratificados
q u e :só | o po d rá n :: se r r, e rn oy i d os ¡'íell,,/o"S

qQe determinen las Constituciones y las Leyes
de los SeruidoreaPúblicas de los

Esfados. / (Jurisprudencia P.IJ. rc1'20}0. Plenó.
Judicial de la Federación y su Gaceta,

Novena flpoca. Tomo Xll. Octubre de 2000. Página 32.)

PODERES JUDICIALES DE tOS ESTADOS.
CRITERIOS QUE LA SUPREMA CORTE HA
ESTABLECIDA SOERE SIJ SITUACIÓN, CONFORME
A LA INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL
ARTíCULA 116 DE LA CO'VSr'rUCóN FEDERAL. DEI
análisis de esfe precepto y de las diferentes tesis que al
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respecto ha susfentado Ia suprema corte de Justicia de

la 
'Nacíón, 

se pueden enunciar los stgtuienfes . críterios

io¡re h'situación iurídica de /os Poderes Judíciales

Locales, y que conitítuyen el marvo que la cons.titución

Federai ésiabtece a /oi Poderes Eieeutivo y Judicial de

/os Esfado s miembros de /a Federación, en cuanto a la
pañicipación que /es corresponde en la íntegración de

'aquétios: 
1o. La Constitución Federal establece un marco

dá actuación al que deben suietarse tanto /os Congresos..

io^o /os Eiecútivos de /os Esfados, en cuanto al

nombramienio y permanencia en el cargo de los

Magistrados de-los Tribunates supremos de Justicia, o

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL I IT2O1 {.

Triiunates Supenbres de Justicía. 2o' S? lebq

ffi estaÚpp \ lógicamente, d3

@-ie esos tríbunales. 3o. una de
/os
/as ,U?RE.l

i$s'i'tcu
*cntltilcarácterísticas que se debe respetar para lograr esa

i nde penden cia es:. la inamovitidad de /os M agi strados. 4o.

La regla especlfica sobre esa inamovilidad supone' el

cumplímientó de dos requrbifos esfab/ecidos
directamente por Ia ConstituciÓn Federal y uno que debe
precisarse en /as Constitucíones Localet' E! prímero,

conforme al quinto pánafo de la fracción lll del añ
116 de ta Constitución Federa{ consr.sfe en
Magistrados deben durar en el eiercicio de su
tiempo gue señalen (as Constituciones Localeg 

'"

expiesamente to señala Ia Constitución Federatlf:
segundo consisfe en que la inamovilidad se W,
cuando, cumpliéndose con el requisita antefulSy
Magistrados, según también lo establece ekffi
coistitucionat, @ y si lo fueren, sÓlo

podrán ser privados de sus puesfos en los términos que.determinen /as Constituciones y /as Leyes de
Responsabitidades de /os Seruidores P(tblicos de /os
Esfados. El requisito que debe preverse en /as
Canstituciones Locales es e/ relativo altiempo específico
que en e//as se establezca como periodo en el que
deben desempeñar el cargo. 5o. La segurídad en el
cargo no se obtiene hasta que se adquiere la
inamovilidad, sino desde el momento en el que un
Magistrado inicia el eiercicío de su encargo- Esfa

conclusión la ha derivado la Suprema Co¡te del segundo
y cuarto pánafos de la propia fracción lll del artfcuto 116
y de la exposición de motivos correspondiente, y que se
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objetivo. ,,:f.rd, ,,.
I if i ': ' "seQuridad en el

fundamental la
salvaguardar la
cuerpa de
excelencia los
efectivapgoti'

{lb'e'

-- reflercLl.a la honorabilidad, competencia y antecedentes

ffiffiñtrffir"" sean designados como fiiagistrados, asl
como a la carrera judícial, relativa al ingreso, formación y
permanencia de qulenes siruan a /os Paderes Judiciales
de los Esfados. Si se aeeptara el criterio de que esa
seguridad sólo la obtiene el Magistrado cuando adquíere
la inamovilidad, se propiciarÍa:el fenómeno contrario que
vulnerarfa el texto csnstitucional, esto e"s, que nunca

'',reeligiera'a nadie, con lo,que ninguno sería
pudiéndose dar lugar exactamente a lo
gue se pretende, pues serla imposible
segurídad, :poníéndose en de

.EIlos Poderes Judiciales de de la
principio de supremac 'iebhazar

oacategÓrícamente i, texto y al
"toH"¡r- sentido de Ia principio de

lo
sa

' l'J

.:i¡'::

i: :1

ir'

no
del¡

social
v

'que
la

,,judicial". sino
se cuente con un

por reunir con
,exige, hagan

a de justicia pronta,
el arfículo 17

inaduertido a esfa{:w,
gqe esfe ,io podría propíciar, en

'la'"excelencia y sín la
pudieran ser beneficiados con su

ello no seria consecuencia del criterio.
sr'sfema de evaluación sobre su

efecto, es lógico que la consecuencia
del que se susfenfa en Ia "Co¡ts;tí{uqióp,por esfa Süprema' Ca;ité, éxíge 'un

constante de los funcíonarios judiciales, a fin
de ando cumplan con el térmíno para el que
fueron por primera vez, se pueda dictaminar,
de fundada y motivada, si debe reelegírseles, de
modo tal si se tiene ese cuidado no se llegará a
producir Ia reelección de una persona que no la merezca,
y ello se podrá fundar y motivar suficientemente. 6o. Del
criterio anterior se sígue que cuando esté por concluir el
caryo de un Magistrado, debe evaluarse su actuacíón
para determinar si acreditó, en su desempeño, cumplir
adecuadamente con los atributos que la Constitución
exige, lo que implica que tanto si se considera que no
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debe ser reelecta, por na haber safisfecfio esos
requrbifos, coma cuando se esfime que sí se reunieron y
que debe ser ratifícado, deberá emiti¡se una resolución
fundada y motivada por Ia autoridad facultada para hacer
el nambramienta en que lo justifique, al constituir no sólo
un derecho del Magisttado, sino principalmente, una
garantía para la sociedad. (Jurisprudencia P.lJ.
IAT?AOA. Pbno. Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Novena Epoca. Tomo: Xll. Octubre de 2000.

'rffi,
Dentro de los medios identificados en los criterios,rfr

. x"i

reproducidos destaca, por incidir de lleno en el tema que nos,

ocupa, el relativo a la estabilidad o seguridad an el ejercicio del r¡ ,

cargo, que en uno de sus extremos abarca ta pgsrbr/rdAd+: ffi,
ratificación a reelecci,ón de los magistrados al término del ejercicio

conforme al período señalado en la constitución local respectiva,

siempre y cuando demuestren suficientemente poseer los atributos

que se les reconocieron al habérseles designado, asi como

demostración Ee realizó a través del trabajo cotidiano,

de manera pronta, completa e imparcial como

diligencia, excelencia profesional y honestidád invulgg[epl-q
significa que el derecho a la ratificación o reelecciófinéuporre, en

\rrpr,,iltud
principio, que se ha ejercido el cargo por el término que el

constituyente local consideró conveniente y suficiente para poder

evaluar la actuación del magistrado.

Las notas básicas de la ratificacién o reelección de los

magistrados de Tribunales Superiores de Justicia tocales fueron

recogidas en la tesis de jurisprudencia p./J. 2212006, de rubro:

RATIFICACIÓN O REELECCIÓN DE FUNCIONAruOS

JUDICIALFS I'I'AG'STRADOS DE TRIBUA'ALES SUPER'ORES

DE JUSTICIA LOCALES, ARTíCULO 116, FRACCION III, DE LA

58
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e .su rgo, srempre y

e su cargo actúoen el

permanentemente ncia profesional y

honestidad in manera caracterizarse como

en cuenta el tiempoun derecho que se lce en q

yen resultado obtenido en su

órgdñlSE,

de que implique el respeto a los principios

dei autonom f a, iu risd icciona les.

mantiene una dualidad de caracteres al ser, al

n derecho del servidor jurisdiccional y una garantía

, en tanto que ésüa tiene derecho a contar con

juzgadores idóneos que aseguren una impartición de justicia

pronta, completa, gratuita e imparcial.

to Pleno. Semanarlo Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época- Tomo XXlll. Febrero de
2000. Página 1535.

mismo

de la

____ _._ _qQNFnflJQ!.ÓN FEDERAL). CARACTERíSrCAS Y wOTAS
FOú¡€N ruOMAf DC LA FSBA6¡
s,,r"u"," corrgfglgo¡g1pog onde este P le n o estab leció q ue :

confirma a un juzgador,' previa evaluación objetiva de

h,

actuación en el cargo que venía desempeñando para
{

coñtinuará en el mismo o no.

irecta del

se

su

sl

funcionario iudicial durante

,lll,#¡oo t',"v.
u tu*iif:-- :t:"tvaaof

A.
fiñrde de la voluntad discrecional de los

encomienda, sino del ejercicio responsable
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qué tenga lugar, y en tanto que surge con rnotivo del desempeño

que ha tenido un servidor jurisdiccional en el lapso de tiempo que

dure su mandato, es necesario realizar una evaluación, en la que el

órgano facultado para decidir sobre ésta, está obligado a llevar un

seguimiento de la actuación del funcionario en el desempeño de

su cargo para poder evaluar y determinar su idoneidad

permanecer o no en el cargo de magistrado, lo que llevará a

sea ratificado o no. Esto último debe estar avalado mediante

pruebas relativas que comprueben el correcto uso, por parte d" 
lp-E_u*

órganos de poder a quienes se les otorgue la facultad de deaiü|lA--i".*;it¡tt'
sobre la ratificación, de tal atribución, para así comprobar que el

ejercicio de dicha facultad no fue de manera arbitraria.

derecho el juzgador y

interesada, €s un acto

naturaleza imperativa,

la ratificación o reelección

respecto de la aual la

administrativo de orden

que se concreta rcon lau¡sdsfórP de
dictámenes escritos, en los cuales se pfec¡senffifJÁlj"r"
fundada y motivada, las razones de ra determinación tomada en
relación con la ratificación de un servidor jurisdiccional.

funcionario judicial de que se trate haya cumplido el término de

duración de su cargo establecido en la constitución Local, pues es
a su término cuando puede evaluarse si su conducta y desempeño
en la función lo hace o no merecedor a continuar en el mismo.

Íde
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Foo*,,Dru.o.,,SffifuCIretomando el hilo del reproche planteado por el
t.,?rcüAcorrpfófrfünEf}rtÉqbn ef tema que nos ocupa, es oportuno señarar que,

según lo ha establecido este Tribunal Pleno, el principio de división

de poderes establecido en el artfculo 116, fracción ilr. de la

constitución Polftica de los Estados unidos Mexicanos,

INDEPENDENC//A
PRINCIPIO DE
del artfeulo 116,
/os Esfados

'unqge eilos, en este;easo el judicial, no
ri @endiepte. (Tesis: p./J. T91ZO04.
icial -de la Fbderación y su Gaceta.

PODERES JUDIC{ALES LACALES, CONT)IC'O'!'SS
,VECESAR'AS PARA QUE SE ACTIJALICE LA
VIaLACIÓN AL FRINCIPII DE núsi6n DE
POOERFS EN PERJUIC|rO DE AüUELLOS. Et príncipio
de división de poderes, con especiar referenóia a los

específicamente referido a los poderes judiciales locales, Fuedeb' /'

\erse afectado si, a su vez, sB #ctia-Ja independenciffionomía

$F aquellos. Así to evidencia et siguiente criterio, / /fr-{F.F#!{ ,/-\ K
LA

O A sU
A,L

Üet cantenido
PolÍtica de

adviefte gue la
autonomfa o de
';iat 'local imptica

división de poderes,
en éste, de manera

hablatse '6e qña duteniiba división de
unqpfe'e/los, en.este-easo el judicial, no

1 188)
omo XX. $eptiembre de 20A4. página

En , las condiciones nebesarias pára'que se
actualice/la vio al principio de división de poderes en perjuicio

de los pode judiciales locales quedaron'establecidas' en la
siguiente tesi
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Podercs Judiciales de las Entidades Federativas, se
viola cuando se incurre en las slguienfes conductas: a)
que en cumplimiento de una norma iurídica o
voluntariamente se actualice una actuación antiiurídica
imputable a alguno de /os Podercs Legislativo o
Ejecutivo; b) que dicha conducta implique la intromisión
de uno de esos poderes en la esfera de competencia del
Poder Judicial, o bien, que uno de aquéllos realice acfos
que coloquen a éste en un estado de dependencia o de -dqgtff
iubordináción con respecto a él; y c) que la intromisión, ¡fffi
dependencia o subordínación de otro poder verse 9o!re F.:*g,*W
el nombramiento, promoeión o indebida remación de los 'i.,-,,*ft,
miembros del Poder Judicial; la inmutabilidad salarial;.la '-,. ;
caffera iudicial o la autonomía en la_ gestión 

,.1,
presupuesfal. (Tesis número P.IJ. 8112004. Semanario , o' l"pt
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. '1"*.1--,i **
Tomo XX. Septiembre de 2004. Página 1187.1

En el presente, como se recordará, el Poder actor busca

demostrar la actualización de esos supuestos bajo la simple

afirmación de que, desde su visión, la mera presen^q$q del

Congreso Local, como entidad resolutora en el contexto o!#r"
de reelección de los magistrados del Tribunál Superior cffiicia
del Estado de Baja Galifornia Sur, constituye de suyo una infficia
indebida en el accionar de otro Poder (Judicial), qffiffi.ft O"

manera instantánea con la autonomía e independencid$Fgu#bste

goza por mandato constitucional.

Al respecto debe decirse, sin mayor preámbulo, 'que tales

manifestaciones no alcanzan el resultado que con su evocación se

pretende, porque en contra de lo razonado por el actor, el

reconocimiento de la facultad atribuida al Congreso del Estado de

Baja california sur por parte de la constitución Local, en el marco
de la reelección de los magistrados del rribunal superior de

Justicia de la Entidad, no puede, por sí sora, servir de parámetro

t'j
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lás"entidades

e el ejercicio del

tos

para sustentar la configuración de una posible alteración al principio
PoDER I,udAT ¡'€ LA fEDÉTÁOOOI

s{,?n¡ilA coilué,,ttllgtgléfir€U poderes.

Ello en tanto que este Máximo Tribunal también ha sido

puntual al afirmar que precisamentg en función del antepenúltimo

pánafo del artículo 116,'.fracción lll, iJe lá COnstitución FederaJ, los

Estados gozan de autono.¡"lpaia deoidi; sobre ]a i4gg4lción y*\Estados gozan de autonom{a:aarfrdec¡dir sobre la iq[ggáción y

:rf- to de sus podeies i,udigi6 lo que irrlÑá que el
l$unoonamtento 9e sug pooer{ q,yE \,1, ^ llf diseno de los medios orientadgs {-gara¡*Ván.la, inft¡[énienda con

'::Fffistos deben contar, Y a

.-oi rqgmativas y los tres poder;

poder publico de cada

las respectivas y.leyes s; desde luego

respetando la prgpia que se,b$sca regular.

de jurisPrudencia P./J.

ACALES. PARAMETROS PARA
SU INDEPENDENCIA JUD'CIAL EN

DE NO¡IIBRAMIENTO Y
: :co nfo n:n a gl a ft I g{t lo, | { q"-frap{iÑ ¡72,1 I'/,,

," "de- la' Constitución''"PolÍtiea dé /os
Mexicanos, /os Esfados gozan de

lo sue

Leipeten -ta establlidad en el carqa v aseauren Ia
independencia ludicial,.la que puede concretarce con
los parámefros srguienfes: a) Que se establezca un
periodo razontable para el eiercicio del cargo, tomando
en cuenta un solo periodo de eiercicio o uno de prímer

l3l
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nombramiento y posterior ratificación, que garantice Ia
estabilidad de los iuzgadores en sus cargos, el cual
puede ser variable atendienda a la realidad de cada
Estado; b) Que en caso de que el periodo no sea
vitalicio, al final de éste pueda otorgarse un haber de
retiro determinado por los propios Congresos Locales; c)
Que la valoración soóre la duración de los periodos sólo
pueda ser inconstitucional cuando sea manifiestamente
incompatible 6on el desanollo de la actividad
jurísdiccional o cuando se advierta que a través de la
limitación de los periodos pratende subyugarse al Poder
Judicial; y d) Que los Magistrados no sean removidos srn
causa justificada. (Pleno. Semanario Judicial de la
Federaóión y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo. XXV.
Mayo de20O7. Página: 1641)

t'PttuSf'

Tan es así, que este Tribunal Pleno ha convalidaoo'ffiifr,
sistemas de elección y remoción de magistrados que

intervención de Poderes distintos al Poder Judicial

puede verse, entre otros, en el criterio que informa

jurisprudencia P.lJ. 9812007, que se transcribe a

5iuP.!8L11 C

RArtFrcActóN DE MAGrcrRADos DEL rÁHffiáru
SUPER'OR DE JTJSTICIA DEL ESTADO DE-
GUERRERO. EL TITULAR DEL PODER EJECIJTIVO
DE LA ENTIDAD TIENE FACULTADES PARA
RECABAR IOS DOCUMENTOS NECESAR'OS
TENDENTES A EVALUAR LA ACTIJACIÓN OE ESOS
FUNCrcNAR OS JUDICIALES. Et sr.sfema de
nombramiento de Magistrados del Poder Judiciat det
Estado de Guenero está diseñado como un acto de
colaboracíón de poderes, en el cual el Gobemador de la
entidad formula nombramientos, mismos que deberán
ser somefidos a la aprobación del Congreso, bajo un
procedimiento regulado de manera detaltáda. por io gue
hace a la ratificación, sl bien na se encuentra
expresamente regulado el proceitimiento a seguir, a/ ser
una de las formas de integración det rribunal superior de
Justicia, es evidente que también en ella deben interuenir
ambos Paderes. Ahora, no obstante que en /as

,

64
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disposiciones aplicables no se desarrolle la forma en que

ffiffitrffiF n"r sú atribución et Gobemador del Estado, el-- -pienó ae esúa Suprema Cofte ha sosfenido que la
evaluación sobre la ratifícaciÓn constituye un acto
administrativo de orden públíco de naturaleza ímperativa
gue se concreta en la emisiÓn de un dictamen que debe
constar por escrito, respeotorde /os cuales, en la fesis de

iurisprudencia P./J. 24/2AA6 de rubro'RATIFICAC_IfN P
REELECEÓiN DE FUNCIONAR/dS ES
LOCALES. SU FUNDAMENT:If,IÓN Y .MOTIVI

estableció parámetras de
que de mañera fundadá y
razones susfanfivas,
determinación que en

dictamen

4a9ra. a'tt.-7

{.r ¿
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en
/as

de la
, toda

Judicial, el,*.".üfrvez gue dentro del

l'l,ioo*lt tificación a9 ,úa9!
i*' ¡rlrttotü@obemador tiene

L F- 
Magistrado.s de/ F

tt'atlflcar g /os
"Ia emisión' del
ís atender a
en el examen

'dffib tun(ionaflffiaieiates y emitir el acuerdo por el
que comisfonal ta Conseierfa Jurídica que procediera a

' hay.a tenido el
rrse apoyaido con

n abnstáta
l"Ó#rera

gphec;tg evaluación
>íal. lá ábtuación del

€otrrnador I ael Estado at sólicítar diversas
do$lnenta/És pqfÑ r seguimiento al desempeño de

revisar tt rffi /os "docttmentos, expedientes y
{ aquél solicite para tal efecto, no implica
la indeoendencia v autonamía del .Podetuna vio$Biptfr ta inagpendencia y autonomíad9! ,PNPr.

iol'iíiif¿, nt*édio'pó;r,Ii rtúd ue t' édat
et Titut$r á$ noaer Eiecutivo puede reunir /os dafos

dar cabal cumplimiento.a su ablígaciÓn
de motivación, 'auhado á qué d-iéha

atribución lbstá constreñida a la emisíón del Dictamen
evaluatorió que será sometido al Congreso del Estado,
por lo qüe una vez que un Magistrado ha sido ratificado,
se agota Ia facultad del Gobemador de investigar y
evaluar el desempeño de los servídores públicos de
referencia. (Semanario Judicial de la FederaciÓn y su
Gaceta. Novena Epoca. Tomo XXVll, Enero de 2008.
Página: 2674\
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a

Por tanto, el hecho de que de acuerdo a el texto del articulo

64, fracción XXl, primer párrafo, de la Constitución Polftica del

Estado de Baja California Sur, sea el Congreso Local quien se

encuentre facultado para resolver sobre la reelección o no de los

magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de esa

Entidad, no constituye una situación que, por sf sola, como lo

busca mostrar el promovente, incida de manera negativa en $o* "
plano de la independencia que se dice transgredida, sino, en to$#*" --T.'(w

caso, una muestra del diseño normativo que en relación a et:.:
ámbito libremente estructuró el legislador local, el que, se insiste, t*'

no resulta invalido :por la referida causa referida; de ahí quersf*:'\j:

concepto de invalidez en estudio resulte infundado. tlii.l"'i

Il. Alcance de Ia expresión soberiana y
como soberanamente, gue se imprime a Ia
Congreso del Estado de Baja California Sur
sobre Ia elecciÓn, remo,ción y reelecclón de los
del Trlbunal Superior de Justlcla de esa Entldad.

En cambio, resutta fundado et motivo de invatid&T:0il'j vater

por et poder actor, donde cuestiona ta vatidez d"it'áiiillto 64,

fracción XXl, primer párrafo, de la cohstitución política del Estado

de Baja california sur, en la porción normativa consistente en que:

'Artículo 64.- Son facultades del Congreso det Estado:

)Oil.- Resolver soberana y diserecionalmente respecto
a la elección y remoción de /os Magistrado.s del rribunat
Superior de Justicia, asl como resolver soberanamente
respecto a la reelección o no reelección de los misrnos.,,

Para el promovente, la expresión soberana y discrecional, asf

como soberanamente, a que alude dicho precepto quebranta

66 
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*"*r-o;[,!?S?fifr1& la fundamentación y motivaciÓn que conforme al

su'nsMAcomtá'ltlüeltdE'18€bnstitucional debe imperar en ese tipo de actos y, al

mismo tiempo, vulnera el artículo 116, fracción lll, de la propia

norma federal.

La eficacia de tal argumento deriva"¡del

expresión soberana y sobemnamanfe que

Que la

tipo de

que debe tomar el .becal.res elección,

remoción y reeleceión s no nal Superior

de entiende como

solo órgano (el

otro factor.

expresión . soherano

balitoyria'Sur puede

sin.tomar en cuenta
iien ningún mén'fentb del proceso

la"decisión sería absoluta.

que la norma impugnada signifique

las decisiones Q,ue loyeu e! Qgngle,so del

Estado de elección, remoción y "reelección de los

del / Tribunal Superior de Justicia sqn supremas

contradice el contenido del artículo 116, fracción lll,

constitucional como la interpretación que de él ha venido

realizando este Alto Tribunal.

Cierto, este Pleno ha sostenido en repetidas ocasiones que

los procesos decisorios como los que aquí nos ocupan deben

r35
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ceñirse a 'las exigencias constitucionales de motivación y

fundamentación. En ese Sentido, ha considerado que el

nombramiento o la ratificación de los magistrados son actos de

gran trascendencia institucional y jurídica, por lo que se debe exigir

que, al emitirlos, los órganos competentes para ello cumplan con

las garantlas de fundamentación y motivación incluso de mar5lb*1"'

reforzada, es decir, que de ellas se desprenda que realmente existe

una consideración sustantiva, objetiva y razonable y no meramente

formal y hueca de la normatividad aplicable. Al respecto se han

emitido, entre otros, el siguiente criterio:
l2 "¿

JUI,.
güY;

RATIFICACIÓN O NO DE FUNCIONARÍOS
JUDIC,ALES IOCALES. LA DECISION
CORRESPONDIENTE ES UN ACTO QUE
TRASCTE^IDE rOS AMeffOS 

'TrERwOS 
DE

GOBIERNO, POR LO QUE ES EXIGIBLE QUE
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIV,
ratificación o no de funcionarios judicíales ti
dualidad de caracferes, ya que, por un lado,
derecho a su favor gue se traduce en que se
cuenta el tiempo ejercido como juzgadar y en conocef.
resultado obtenido en su evaluación y, por ofój.Es ui'.. ,' rv. -.'iíl.
garantía que opera en favor de Ia sociedad, ydigue égf*r

ulE

tiene derecho a contar con juzgadores idóneos que
aseguren una impa¡ticíón de justicia pronta, completa,
gratuita e imparcial. Así, la decisión sobre la ratificación o
no de /os magistrcdos de /os Tribunales Locales no es
un acta que quede enclaustrado en los ámbitos rnfemos
de gobíerno, es decir, entre autoridade,s, en atención al
príncipio de dívisión de poderes, sino que aunque no
está formalmente dirigído a /os ciudadanos, tiene una
trascendencia institulionat jurídica muy superior a un t'
mero acto de relación intergubernamental, pues al ser la
sociedad la destinataria de la garantía de acceso
jurisdiccional, y por ello estar interesada en que /e sea
otorgada por conducto de funcíonaríos judicíales idóneos
gue rcalmente la hagan efectiva, es evidente que tíene
un impacto directo en la socr'edad. En virtud de Ia

68
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FoDEnruDnArDE,.$9fiÍMrdebe exigirse que al emitir esfe fpo de actos los
;;;;,,*;;Éf i competentes cumplan con las aarantlas de

fundamentación y . motivaci&. 6s decír, que se
advierta que realmente exrsfe una consideración
sustantiva, objetiva y razonable y no meramente formal
de la normatividad aplícable. (Tesis de jurisprudencia
P./J. 2312A06. Pleno. , Sennanario Judicial la

XXIII

Entonces, el artÍculo 64, .:-
Constitución Política del Estado r, en la parte

T! í:

ffiacada, resulta i la decisión

Federación y su Gaceta. Novena, $ppca. To
Febrero de 2006.Página: 1533.) ' iñ-

Fi.
a¿t.

bj_ ..i
éi:
\:v-"'

' *. '':

b.,'i '

{L 'i; '

de la

sobre la elección, re

Tribunal Superior de

rmagistrados del

á de lo que en

forma soberana y

Local.

respe.cto el Congreso

adición con que el

precepto a parte de esas decisiones,

femoción de magistrados (que por

de no reelección) provoca un
r* ,r JilOÉ'

evidénte de inseguridad jurídica, cuando

con sabido que las mismas no pueden ser

tomadas sin .La
rca gue se crea, produce inseguridad

jurídica, pues je de la nórlna colisiona con la n'ati¡raleza

misma del de nombramiento y ratificación de los

Magistrados. Es como afirmar que tales decisiones deben ser,

al mismo , fundadas y motivadas (esto €s, sujetas al

controf racional del Derecho) y discrecionales y soberanas (es

decir, absolutamente libres e independientes de cualquier
consideración). La naturaleza constitucional de tales decisiones no

.: ). " -i

entfe otras las
,f 'É D!

exteirisiftfFta¡st

te

el
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perm¡te, pues, la posibilidad de que el legislador las caracterice

como soberanas Y discrecionales.

Por todo lo anteriormente expuesto, este Tribunal Pleno

determina que debe declararse la invalidez de la porción normativa

examinada, para quedar como sigue:

Artículo 64. San {acultades del tongreso del Esfado; f

XXt.- Reso/ver respecfo a la elección y remocíón de |os

Magistrados del Tribunal Superíor de Justicia, así camo
resolver respecto a la reelección o no reelección de los
mismos.

Apoya esta conclusiÓn lo resuelto pCIr este Pleno en

controversia constitucional 3212007 , resuelta en sesién de veinte de

enero de dos mil nueve,. que diera lugar a la sigviente de

jurisprudencia:

MAG'STRADOS DEL TR/IBUNAL SUPER'OR
JUST¡CIA DEL ESTADO DE BAJA CALtFORty_&rqf"
ARTíCULO 58, PÁRRAFO SEGUwDO, ffi -{*Ao-

CONST'TUíÓN PAL|TICA DE LA ENTIDA'D, AL.$$'

PREVER QUE EL CO'\'GRESO LOCAL ESTARÁ
FACULTADO PARA RFSOLYSR ''SOBFRANA Y
D'SCREC/ONALMENTE" RESPECTO A TOS
NOMBRAMIENTOS, RATIFICACIÓN O NO
RATIFICACIÓN Y REMACTÓN DE AQUÉ,LLOS, ES
,fiÍCO^TSflTUCIONAL. Par una parte, el senfrdo
semántico de la expresión "soberana y
discrecionalntente" implica que el Congreso del Estado
de Baja California puede tomar la decisión de nombrar,
ratificar o remover a las Magistrados sin fomar en cuenta
a otra ente, en algún momento del proceso
correspondiente, pues Ia decisión sería absoluta y/o
suprema. Par otra parte, dicha expresión origina un
esfado de inseguridad jurídica al establecer que /as

tsf
f¡,tt

8üF
!1j';"
*ürr

t+
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f"ffiffiM

A (:crRrE^Dffocesos decisorio{ deb{n cefiirs}t a hs exigencias
DE L i iu,' l l'^óbnsfiüu cio n al es de Ínotiv {ciÉn v lf ufumdntació n, i ncl u soDE Li i*',:l;1"óbnsfitucionales de
SSiluI t¡t' h¡utn'Cfe manefa fefOnd,

tc{pn y
fecir,lde manera refon{da, e{ fecir,/qtqde pllas se advierta

que realmente rtxiste/ una ffisif(erfción sustantíva,

l.i
tol¡^ ¡'laj "
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P:fJ. !1ñ7 12009. Semanario
su cáóéta. Novena Epoca.

. Página: 1251)

las resolucianes emitidas por
Baja Califo:rnia Sur respecto a

i:*#
,fu'

decisiones del Congreso Local tendrán ese carácter,

ffiffitr,?ftrffi constitucionátmente es sabido que no pueden
tomarse sin una debida fundamentación y motivación;
por ello, el tipo de decisíón que se llegare a tomar
colisianaría con la naturaleza misma del proceso de
nombramienta y ratificación de |os Magistrados. De esfe
modo, ias decisiones del Congreso Local no podrfan ser,
al mismo tiempo, fundadas y motivadas, esfo es,
at control raciona! del derecho; y' discreciónfles y
goberanas, €s decir, absalutamente /libl6- e
Independientes de cualquier crysideracióry' ey'r$tast$¡u,^ fazones, el artícuto 58, ,fáoüo seg/nQ{, dA b

ffi f-l',3?::i:::;i:',,:,7!l;i:,5'f::;tr1*trÉr#,f ;,Y'fr :
E# r.t/ fracción lll, de la Conltituciévh PblftiaÁñellos Esfados

.l', ' tJnidos Mexicanos, q{ ,r"/ aitlon{ qh#ese típo de

, incluso

objetiva y razghable / / noffgrdfiefite formal de la
ativa
ial de la
XXX,

, lnatac
colioryeffir

el
Ia

delreelección o no de los magistrados
T, ia de esa Entidad.

Fin

manifiesta

fracción XXl, ndo párrafo, de la Constitución Política del

Estado de Baja Qálifornia Sur califica las resoluciones emitidas por

el Congreso L en los procedimientos de elección, remoción y

reelección o no'de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia

Local, eliminando la procedencia de recursos o medios de defensa

ordinarios o extraordinarios en su contra, se traduce en una

violación del artfculo 73 constitucional, que sólo faculta al Congreso

71
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de la Unión a fijar los supuestos sobre la procedencia o no de los

medios de control constitucional a través de las leyes

reglamentarias relativas.

Tal motivo de invalidez resulta infundado en la medida que

los argumentos sobre los que Se construye parten de una

interpretación ilimitada del alcance que debe imprimirse'a dicha*-

porción nCIrmativa en el orden jurídico global, siendo que, en pf. 
f,T

caso, sobre tal apartado debe prevalecer una interpretacidjt¡

conforme.
:ii

A efecto de explicar tan temprana conclusión es pertin$nte

aludir al principio de territorialidad de las leyes de los Estados que

recoge el artículo 121, fraccién l, de la Constitución Federal," cuya

noción conlleva no sólo al ámbito espacial de valide/de s

jurídico como algo geográfico, sino que también in

aspectos concernientes a su régimen interior.

Es decir, la expresión las "/eyes de unEsfado" 
" 

qffiá,&'ur"
dicho precepto, en relación con los artícufos 40 V aT*ff* la

Constitución Federal, pone de manifiesto que aquella se refiere a

las normas que se vinculan con su régimen interior, sin

compre!'!{et al réqimen iurídig.f}_tederal o constitucional, de ahí

que se justifique que tales ordenamientos generales tenqan efecto

sólg.en .qu ptopio te.rritorio.

1' "Articulo'121. En cada Estado de la Federación se clará entera fe y crédita de /os actos
púbticas, regi.sfros y pracedimientos judiciales de fodos /os ofros...--|. Las leves de un
Estado sólo tendrán efecta en su propio tenitoria, y, por consiguiente, no podrán ser
obligatarias fuera de é1..."
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poo¡nrno¡r.*,fffiHdimiento de las ideas recién descritas, en referencia al
t.rn*{^corrFfll'füpnt"ü€rterrítorialidad de las leyes, permite desprender la

ineficacia del extremo desde el que se hace valer la invalidez del

artÍculo combatido en la porción normativa precisada, pue$ en

contra de la lectura que el poder promovente busca imprimir a ésta
(¡tor cuanta a que Ia inatacabilidad gue caracteriza las

itucional,

Unión) la

de modo

,. 
, '9$'$l la norma imPugn

ir':. r,i. #rüib¡cional, es aquélla mente al contexto
del ámbito local.

\"
es, que local que se relaciona

con inatbcable de las

elección, y reelección o no de los

c:cran'TÉ
ior de Justicia del Estado de Baja

California,rS* eventualmente pudiera llegar a emitir el

I_' debida interpretación que

conbil*ó 
-ffi

procedente

distintos

California

medios juri

esfera de

desarrollar o

con el texto

interpretarse en el sentido de que no es

edio de defensa que al respecto prevean los

del Estado de Baja

I no puede entenderse que se están limitando los

de cantrol constitucibnál o gue se invadió la

ciones del Poder Legislativo Federal para

izar las reglas que precisen su procedencia.

Por tanto, como se previno, debe desestimarse el concepto de
invalidez que se plantea contra dicho precepto legal. similares

/

gr..* d"/ Congrcso Local en la materia señalada inwluera

1.,'l:,t:.f¡p¿fesis de procedencia de los n"redio s de contñt tT,i'' lj:trp¿fesis de procedencia de los n"redios de contrÁt coi
*' irrl. / /
$ :, guya regutación sóto corresponde al Congre{fu4"
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consideraciones sirvieron de apoyo a este Tribunal Pleno al

resolver la controversia 32l2AA7 '

DÉCIMO PRIMERO. Anátisis de constitucionalidad del

artíeulo 93, fracción l, de Ia Constitución Palítica del Estado de

Baja Catifornia Sur. En este apartado, según quedó reseñado en

el motivo de invalidez sintetizado en el inciso 6), el actor busca

cuestionar la validez con$titucional del artículo 93, fracciÓn I, de lgF

Constitución Política del Estado de Baja California Sur, qrR
&

dispone:

"Articulo 93.- Los Magistrado.s de/ Tribunat Superior de ff-t;
Justicia durarán en Su cargo seis añoS, contados a partir it,,,.

de la fecha en que rindan protesta de Ley y podrán ser
reelectos por un periodo igual de seis añas, al términa
det cualtendrán derecho a un haber de retiro. I 

.#q
4l.stá

En caso de resultar reelecfos /os magistrado", imgi
podrán ser privados de su cargo en eualqurera detffi ;
slgaienfes supuesfos- lW

t. At cumptir doce años en el cargo de Magistradü&B:#*
lf¡:.r,"¿ti ffiE

En ese sentido, la parte actora aduce que dicho precepto es

inconstitucional porque:

"Además de que, la reforma y adición constitucíonal de
antecedentes causa periuicio a los , Magistrados
Guadalupg,.de Jesús F$Zondo Hernández v Aleiandr,p
Sa.to Padilla, quienes, actualmente integran el
Tribunal .S.upgrior de Justicia dp lsicl Estadgde_Baia
California Sur y, que cuentan con la ratificación en el
encarga y, con ello, la inamovilidad judicial, puesto que,
la disposición contenida en la nueva redacción del
artículo 93 de la Constitución Local gue prescribe el
retiro al cumplir dace años, no les r.esultil.?.ügable, en
virtud de que, de ias reglas que deben cansiderase fsrc,l
para el supuesfo del retiro en el encargo, son aquellas

74 
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que estaban viqentes en el momento de la ratificación de
POOER.[.DNOAI. DE I TEDER¡CION;,;;';;*,.Íiilffiliito de e//os en lo particular.--Sin que exr.sfa

añículo transitorio alguno gue prevea tal situación en
concreto y, ante su lnexisfencia, deviene la derogación
tacita de /as disposiciones gue rigen fales eventos.-De
otro. modo, se estaría reconacid? 1sicl la aplicación

W

fti$? De las aresacionei

#ü" :::1"_::: :":::::: :'

a
lrt

:f
r.il

la parte

ad'gue en esta

lá'Violación al{

i que se n estructurados desde la

Oere@.deH¡etos en: lo,individual, deben

idóneo.ppra reclamar ta vjolacjQu3 
*|gr,lgr"chos

el interés del poder judicial como tal, siendo que este

([FlIlIE.EE

Pleno lo

ese medio

identifica

medio de

l+
fn tanto que, en primer lugar, como este Tribunal

af$olver la controversia constitucional 3212007 ,

individua magistrados. Ello, se dijo, porelue el, interés
jurídico de lof magistrados como individgos no necesariamente se

\l

constitucional está diseñado para dirimir conflictos

competenciales entre órganos públicos y no para el resarcimiento

de derechos fundamentales de las personas de ros titulares de

dichos órganos, pues para este tipo de protección el orden
constitucional prevé eljuicio de amparo.
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Al efecto cabe invocar el contenido de la tesis a que dichas

consideraciones dieron origen, a saber:

,I¿ÍáGTSIRAOOS DEL TRIBUNAL SUPER/OR DE
JUSTÍC¡A frEL ESTADO DE BAJA CAUFARMA, LA
COTVTROVERSIA CONSTITUCIANAL NO ES tA VíA
ANECUADA PARA ALEGAR Y'OLAC'O'VES A LA
GARANTIA DE 

'RRETRO 
ACTIVIDAO FTV SU

PERJTJICIO, PAR PARTE DEL ARTICULO 57,
PENÚLTIMO FÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
LOCAL. La controversia constitucional no es e/ medio
idonea para reclamar la violación a la indicada garantía
constitucional cuando se intenta contra la posible
afectación de /os derechos individuales de /os
Magistradas del Tribu¡tal Superior de Justicia del Estado
de Eaja California, porque su interés iurídico como strpri
índividuos no necesariamente se identifica con el del IU';'t:

Poder Judicial como tal, tomando en cuenta que este $Éirr;r

medio de contral canstitucional esfá diseñado para
dirimir conflictos competenciales entre órganos públggp
y no para resarcir derechos fundamenfales dff]tr
personas titulares de dichos órganos, pues para e#tfiffi
de proteccién el orden constitucional prevé e/ iulQkS{e
amparo. Consecuentemente, si el a¡tículo 57, páYrál-a
penúltimo, de la Constitución Política del Estado de Baja
California esfab/ece que /os Magistrados ¿fffbiilÉl
Superior de Justicia de ta en-tidad no pffiffi*ht
considerados como trabajadores, tal cirddndtanbia
constituye un problema de derechos individuales y no
una de esferas de competencia, por Ia que la alteración
del esfafus jurídico de esfos funcionarios na puede
fraducirse en una merma al funcionamiento del Poder
Judicial. {Novena Época. Regrsfro: I65T49. Instancia:
Pleno. Iesls Aislada Fuente: temanario Judicial de ta
Federación y su Gacefa. Tomo XXX Diciembre de Z0Ag.
Materia(s): Constitucianal. Iesis; P. Llll/2009. página:
1 254)

En todo caso, la intrascendencia del reproche planteado

deriva del propio argumento que lo sostiene, en tanto que el vicio
que se pretende extraer del dispositivo en mención deriva, a fin de

78
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y!

oÉclfuo SEGUNDO.- Aaátiss de constitucionalidad del

artículo Segundo Transltorio del Decreto En

motivo de invalidez que atañe a.este.apaúado, descr iso

7) del'-considerando séptimo de la presente, el duele

que el establecimiento del seg del

reclamado se'

rticu n justificación

, ," uRot{luná, sb reduce el pl
Itl lr\ i; ,
,i- , i..la,,función para los efe

desempeño en

iferenpia'de lo que

acontece en la.Ben que¡,€d€rTlás, se

¡iv,
l¿,

.,{,

5.,
{j,.:-li'"lc$ '

Yri;

omité

señalando

aplicación

ar el

lo

de

resolverse al respecto.

ible,,en tanto que su contenido se

l.de la..aplicación del dispositivo de

afectación que en lo particular dijo sufrir el

ación como magistrado del Poder Judicial

California Sur, siendo que" como sp ha "venido
o de este fallo. sobre los actos relativos a la

los preceptos aquí impugnados se extiende el

decretado a propósito del desistimiento formulado

Bw
**-rr"?H&tl?p¿rflfuuaspectos vinculados con su aplicación, cuyo examen

sumer"nconr$t/HffiotétéSdo en función del sobreseimiento aquí decretado a

partir del desistimiento hecho valer en su momento.

,&
inatend

por quien fégltimamente representa a dicho órgano; sin que sea

necesario abundar al respecto.

DÉCfMO TERCERO. Efecfos de fa sentencia. Los efectos de

este fallo se determinarán conforme a lo establecido en los artículos

145
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41, fracciones lV y V y 45, de la Ley Reglamentaria de las

Fracciones I y ll del Artículo 105 constitucional, que disponen que

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debé fijar con

precisión los alcances y efectos de la sentencia, los Órganos

obligados a cumplirla, el término para el cumplimiento y que surtirán

sus efectos "a partir de la fecha que determine la Suprema Corte"

ya que estas no tendrán efectos retroactivos, salvo en mater.igf ;
penal. H:,

ri
En primer lugar, de acuerdo con la parte considerativa de este

fallo, se declara la invalidez del artículo 64, fracción XXl, prqusr

pánafo, en la porción normativa que contiene las expresioiiis

soberana y discrecionalmenfe, así como soberanamente, para

quedar como sigue: ¡{

"Artículo 64. Son facultades del Congreso d"/ E"f"'ft
nQ.- Resolver respecta a la elección y remoción fr6ft9
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, asiwlo.
resolver respecÍo a la reelección o no reelección EBErybr
mismos."

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la

fecha en que se dicte la presente sentencia, debiendo notificarse al

Poder Judicial; al Poder Legislativo; al Gobernador y al Secretario

General de Gobierno, todos del Estado de Baja California Sur.

SE RESUELVE:

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente

fund ad a la presente controversia constitucion a L

78
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Poocn ril)rc|A¡. DE [A rED€R¡cóú¡
srr*i.^co¡'-DÉ't'5üc$Fgtfl{ftO. Se sobresee respecto de los actos de aplicación

impugnados por la parte actora, en términos de lo precisado en el

considerando segundo de este fallo.

TERCERO. Se reconoce la validez del artículo 64.

de Baja

conforme contenlda en

resolución; así como

lo

ndo,

el

y párrafos

Judicial del

la interpretación

de la .presente

93, Íracción I, de la
del referido Decreto.

en,los randos {éqimo primero y

undo

fallo.

in-v,alidea$el artfculo 64, fracción XXl,

y adicionan varios artículos, fracpionqp y=. párraJo-s

'4",
6 r,onTü DQ
SSUARtNf!
É,.- r P¡,fflm

primer párrafo la Constitución Política del Estado de Baja

California Sur o en el Decreto número 1883, mediante el

cual se

de ese y de la l-ey Orgánica del Poder,Judioial del
Estado de California Sur, en las pqrciones nermativas que

indican: ana y discrecionalmente" y "soberanamente".

QUlNTo. Publíquese esta sentencia en el semanario Judiciaf
de la Federación y su Gaceta, en el Diario oficial de la Federación
y en el Periódico oficial del Estado de Baja california sur.
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Notiffquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en

su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación:

En relación con el punto resolutivo Primero: "¡f#:iitEÍi
11;i

Se aprobó por unanimidad de once votos de los senobs -J
Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Dlaz, Luna Ramos, [tffigo t -

González $alas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, ffi6¡^ ,l
Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas,

Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza.

En relación con el punto resolutivo Segunüo:

Por mayoría de nueve votos de los señores

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas. con

cuanto a ta procedencia de la controversia para irfrfrbr*ffi o"
aplicación que afecten a los magistrados en lo indviduali,#téfvar
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Valls Hernández, $ánchez

cordero de García Mllegas, ortiz Mayagoitia y presidente $ilva '

Meza, se aprobó la determinación consistente en sobreseer, por

desistimiento, respecto de los actos de aplicación impugnados por

la parte actora. Los señores Ministros Aguirre Anguiano y Aguilar ,;
Morales votaron en contra.

+'J
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'UPNT¡'A 
COñTE D€ 

'T''¡rcl,A 
D€ |.^ ilA¡CD't

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros

Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González

Salas, Zaldívar Lelo de Lariea, Fardo Rebolledo, Aguilar Morales,

Valls Hernández, Sánchez Cordero de Garcfa , Ortiz

las

de invalidez en los que el delfrEtado de Baja

ió{h. de. violaciones

1883 impugnado;, que

viola los artículos 14

origen,al Decreto

,1883,reclamado

.al no satisfacer los

En relación con el punto resolutivo Tercero:
POOB TDKNT O€ TA F€D€RáTIO}.¡

principios.de fund
b

d*1É[c1{o'64, fr

h.

$b
F.¿t

; y rgconoeÉr la validez

, dp lar,Constitución

ddl Estad Sur,..al.,ser infundado el

a.$¡é la rgservá'eontenida en dicho

dg.,"la elección, remoción y

del Tribunal Superior de Justicia,
iu'ROG..

provoca qe la alteración del sistema de división de

poderes, iendo los principios de autonomfa e

independenoia

Por de seis votos de los señores Ministros Aguirre

Anguiano, Lu{¡b Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo,

Aguilar Morales y Presidente Silva Meza, se aprobó la

determinación consistente en reconocer la validez del artlculo 64,

fracción XXl, párrafo segundo, de la Constitución Polftica del

Estado de Baja California Sur, contenido en el Decreto 1883,

preertpto

't49
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impugnado en términos de la interpretación conforme contenida en

el considerando décimo de la presente resoluciÓn. Los señores

Ministros Cossío Díaz, Zaldivar Lelo de Larrea, Valls Hernández,

Sánchez Cordero de Garcfa Villegas y Ortiz Mayagoitia votaron en

contra y porque se declarara la invalidez de dicho párrafo.

d

El señor Ministro Cossio Dlaz

formular voto particular.

, iÉ,:1r ,
reservó su derecho pg# g.r

iilrr :
,i it.

q rt'
$$* ::

Por unanimidad de once votos de los señores Min[qff e.

Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos con salveO{S,{

Franco González Salas, Zaldivar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo,

Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García

Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Mezan,se íla
determinación consistente en reconocer la validez de

93, fracción l, de la propia Constitución Política del E

California Sur y Segundo Transitorio del Decreto 1883, el *'

cual se reforman y adicionan varios artículos, fracciong¡,Jf*FÉffafos

de ese ordenamiento y de la Ley Orgánica del PoOe'itt:udffi Orf

Estado de Baja California Sur.

Por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre,

Anguiano, Cossío Díaz, Franco González $alas, ZaldíVar Lelo de

Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández,

sánchez cordero de García Villegas, ortiz Mayagoitia y Presidente ¿
silva Meza se aprobaron las consideraciones que sustentan el

reconocimiento de validez del artículo Segundo Transitorio del

referido Decreto 1883. La señora Ministra Luna Ramos votó en

contra.
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I Agruilar

as,

manifestó

sustentan

nto

r"-.
t'
\i:
hli ,.
&:

$i
at:
l.'

&i; ;';

Ministros Aguirre Anguiano, Gósslo Dlaz, Luna Ramos,

Gonález Salas, Zaldívar Lelo de Lanea, Pardo

Morales, Valls Hernández, Sánch.ez eordero de
I Ortiz Mayagoítia y Presidente"Silva

üülbdades respecto de que

resolutivo cuarto.

En réJación

ffi*'fi;
/>

anirÚQgd de once vslos'de los señores

guiano, Cosslo Dlaz, Luna Ramos, Franco

il$fo, de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar

rr¡órále#"1 Sánchez Cordero de Garcla Villegas,

Ortiz Silva Meza.

El señor istro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que

el asunto se gn fos términos precisgdos.

Firman el Ministro Presidente y el Ministro Ponente con el

Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.

H

al

Se aprobó por unanimidad de once'votos de los señores

151
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

SltPriM¡t
¡ll5T ir t)É
üct" I ets

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA CONTROVERSIA CONSTITUCIOI-¡AL
1112011 PROMOVIDA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR. FALI-ADO EH SESóN DE VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS
itlL DOGE, EN EL SENTIDO SIGUIENTE: - PRIilERO. ES PARCIALMENTE
PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA LA PRESENTE CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL.. SEGUilDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS ACTOS DE i:
APLICACIÓN IMPUGNADOS POR I.A PARTE ACTORA, EN TÉRMINOS DE LO
PRECISADO EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DE ESTE FALLO.. TERCERO.
SE RECONOCE LA VALIDEZ DEL ARTICULO 64, FRACCIÓN XXI, SEGUNDO
PARRAFo, DE LA coNSTITUcIÓN PoLIncA DEL ESTADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR, CONTENIDO EN EL DECRETO NTJMERO 1883. MEDIANTE EL
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN VARIOS ARTICULOS, FRACCIONES Y
PARRAFOS DE ESE ORDENAMIENTO Y DE I-A LEY ORGANICA DEt PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. EN TÉRMINOS DE LA
INTERPRETACIÓN CONFORME CONTENIDA EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO
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CoNTROVERS|A CONSTTTUCTONAL 11t2011.

DE tA PRESENTE RESOLUCIÓN; ASI COMO LA VALIDEZ LOS ARTICULOS 93,
PODCN|Dr¡Frfi€OilOS@ LA PROPIA CONSTITUCIÓN Y SEGUNDo TRANSIToRIo DEL
5IJ'IiIM^COiIEFEFERPOi¡AC'SECRETO, ACORDE CON LO ESTABLECIDO EN LOS

CONSIDERANDOS DÉCIMO PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO,
RESPECTIVAMENTE, DE ESTE FALLO.. CUARTO. SE DECLARA T.A INVALIDEZ
DEL ART¡CULO 64, FRACCIÓN XXI, PRIMER PARRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍNCA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONTENIDO EN EL
DECRETO NI]MERO 1883, MEDIANTE EL CUAL sE REFoRMAN Y ADICIoNAN
VARIOS ARTÍCULOS, F.RACCIONES Y PARRAFOS DE ESE OROENAMIENTO Y
DE I¡ LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL. DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN I-AS PORCIONES NOR,MATIVAS QUE INDICAN:
"SOBERANA Y DISCRECIONALMEN,TE' Y.'SOBERANAMENIEI.- QUINTO.
PUBLIQUESE ESTA SENTENCTA EN EL SEMANARTO ¡UÑp Oe LA
FEDERAcIóN y su cAcETA, EN EL DrAR¡o onCAr_ DE LA reoeúblóN y EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA cALIFoRNIA sUR. óorsre.

EL LTCENCTADO RAFAEL COELLo cETlNA, SeCne@lO GENERAL DE

1i.".::i:i,: :.:1 :f:: Y:Jg [T, ?: ¿Tr.' :.? YL"] 3I: : : : : : : :
Que esta fotocopia constante de cuarenta y tres f6{qs útiles, concuerda flel y
exactaments con su original que corresponde aS*rtencia del veintiuno de
junio de dos mil doce, dictada por el TribunalYleno en la controversia
tonstitucional tlt201l, promovida por el Ppder Judicial del-Estad_o d? 

-8111COnSt¡tUCiOnal 1112011, promovlda por 6l PÁ)Oer rruslclal qel Esrass qe Ea¡e

California Sur. Se certiftca para su pu¡l(6rón en el Periódico Oficial del
Estado del Estarlo ¿cüSdg*ilifornia sur. -V- ' "' v ' - ','/-'

w .uPR€MA-tuTffift"'
o :xt6 EF;1lCl¡ gE I

* ,"?rffiiiii*'^ w4P^r w sctnew\ ,"/ ,
. :' *[#RttARn 

orybtlr' "**-;
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AVISO

LIQUIDACION DE SOCIEDADES

AL PUBLICO EN GENERAL
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 doscientos cuarenta y s¡ete fracción segunda de
la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, se comunica al público en general que por
acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la empresa denominada
HOOK UP SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE . Celebrada el día dos de agosto del año dos
mil once, los accionistas de dicha empresa acordaron por unanimidad de votos disolver
anticipadamente la sociedad de que se trata, liquidándola conforme a la ley, nombrando por
unanimidad como liquidador de la sociedad al Sr. Bautista Esquivel Barbosa. Dichos acuerdos
fueron protocolizados en escritura pública número sesenta y un mil doscientos cincuenta y cuatro
de fecha veintidós de agosto del año dos mil once, otorgada ante la fe del licenciado Armando
Antonio Aguilar Mondragón, Notario, Público Número Uno en el Estado. Lo que se hace del
conocirniento público, al igual que el úttimo balance de dicha sociedad, para que todo aquel que
pudiera tener ¡nterés en ello lo manifieste y haga valer los derechos que puedan corresponderle.

HOOK UP SA DE CV

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DEL 2012

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

CAJA

TOTAICIRCULANTE

FIJO

Total FlJo

TotalACTIVO

SUMA DEt ACTIVO

Cabo San Lucas, Baja

PASIVO

PASIVO A CORTO PLAZO

fotalCorto Plazo

TotalPAS|VOS

CAPITAL

CAPITAL SOCIAL

TOTAI CAPITAL CONTABLE

Utilidad o (perdida) del Ejercicio

SUMA DEt PASIVO Y CAPITAL

30 de Junio del 2012

CAPITAL VARIABLT

E IVEL BARBOSA

HOOK UP SOCIE

LIQUI OR

3/3
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oPERADORA Y ADil|I{TSTRADORA GOilziALE4 S.C.

EN LIOUIDACIOil
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA

AL 25 DE SEPTIEMBRE DE2A12
(Citras en pesos mex¡canos)

PAEIVOACT IYO

CIRCULAXTE

Efoctiva y squivalentes de efectivp

Cuentas por cobrar :

Antbipo de impuestoo

Ofas ctrrúas por cobrar

Totd Acdvo Ghcúl¡nt

orRos AcTtvos
Pagos anticipados

Depósilos en Garantia

TOTAL ACTIVO

A CORÍO PL'UZO

-$9_ Proveedores

Acreedores diwrsos

20,,2 2o.12

$0

0

156,954

s6,8@

213.834

Total Pr¡!rc Gorto Pl¡zc

Totrl P¡Cvo

CAPITAL OO}ITABLE
Cap¡tal social

Besultado de ejercicios anteriores

Resultado d€l ei.rrcicio

0

0

346,210

i ¡oil f¡53i

637,552

Total Grpltrl Gontrble 213,83r

GAP!TA|. GONÍATLI $213.834

Llc. G¡l|o¡ Ianu.l Gonzet¡t Ar.góÍ

1t3

Llquldrdor
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CONVOCATORIA

Felipe de Jesús Vargas Fragoso, en mi canicter de Socio de la sociedad

denominada * JARDINES LIJMBINI S. de R. L. de C. V ' con fundamento en el
artículo 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, convoco a los socios de la
misma, a una Asamblea General que tendrá verificativo el día veinticinco ( 25 ) de Octubre
de 2Ol2 a las 10:00 horas, en el domicilio social de la compañía" sito en La Ribera,
Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, para tratar los asuntos de la siguiente

ORDEN DEL DIA

lo. Nombramiento de Presidente de la Asamblea, Secretario y Escrutador para que
se levante la lista de asistencia y certifiqu€ que existe el quórum legal,
declarando instalada la asamblea;

2'. Cambio de los miembros del Consejo de Gerentes, estableciendo emolumentos;

3o. Otorgamiento de facultades a los miembros del Consejo;

4o. Nueva emisión de los títulos representativos de las partes sociales;

5o. Cambios en la Estructura de los Estatutos Sociales;

60. Asuntos generales y designación de la(s) persona(s) que habra(n) de comparecer
ante Fedatario Público a formalizar la Minuta de la presente Reunión;
Clausura de la Asamblea.

t

La Ribera, Baja California Sur a2 de Octubre de?Ol2

//// ATENlAMENTEI ""í\,,,

A
Socio
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CONSTRUCTORA EL CRIZOL S. A. DE C. V.

Primera Convocatoria

De conformidad con lo previsto en los artículos 178,179,182 fraccion III, 183.

186, 187, 188, 190 y l9l, de la lcy General de Sociedades Mercantiles en vigor, se

convoca a los accionistas de 6Constructor¡ El Crizol'S.A. de C. V. para que

asistan a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se celebrará el

dla 26 del mes de Octub¡e del año 2012, a las l9:@ horas, en el domicilio ubicado

er¡ calle Manuel Pineda número 552, Colonia Centro, en esta ciudad de L¡ Paz, Baja

Calilornia Sur, la cual se sujetará al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

t,- Designación de los escrutadores.

l- List¿ de asistencia.

t.- Verificación del quórum legal.
+- Designación del prcsidente y secretario de la asamblea.

s"- Aumento de capital social de la empresa.

o.- Designación de Delegado Especial que acudinl ante Notario Público a

protocolizar el acta de asamblea.

7.- Lectura y Bprobación en su caso, del acta de asamblea.

to.- Clausura.

La Paa Baja Califomia Sur, a 02 de Octubre de 2012.

Atentamente:

(n. , \
e lh{¡ólÁt{mtta i m e }btaya

Administrador General de:

Construcfor¡ El Crizol S.A. de €. V.
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PRIMERA CONVOCATORIA

Con fundamento en lo dispuesto por los Articulos Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto,
Vigésimo Sépt¡mo, Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno, Trigésimo Pr¡mero, Tr¡gés¡mo
Tercero, Tr¡gés¡mo Cuarto, Trigésimo Octavo y demás aplicables de los Estatutos
Soc¡ales, asl como 180 y 181 de la Ley General de Soc¡edades Mercantiles, se cita en
PRIMERA CONVOCATORIA a todos los accionistas de la sociedad denominada
INVERSIONES EL VIGÍA, S.A. DE C.V., a Ia celebración de Ia ASATIBLEA GENERAL
ORDINARIA, m¡sma que tendrá verificativo el día 31 (Treinta y uno) de octubre del año
2012 (dos mil doce) a las 10:00 A.M. (D¡ez horas) horas en el domicilio ubicado en Hotel
Playa Grande, Avenida Playa Grande No. 1, Colonia Centro de esta ciudad, la cual se
sujetará para su desahogo a la siguiente:

ORDEN DEL DiA:

Lista de asistencia y declaración, en su caso, de estar legalmente instalada la asamblea.

Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea.

Informe a rendir por el Presidente del Consejo de Adm¡nistración por los periodos
comprendidos del 10 (primero) de enero al 31 (tre¡nta y uno) de diciembre de 201 1 (dos mil
once), así como del 1o (primero) de enero al 30 (treinta) de sept¡embre de2012 (dos mil doce),
detallando por este último periodo los recursos recibidos por la Sociedad y el destino dado a
los m¡smos, desglosando cada una de las erogaciones realizadas, precisando y.justificando el
concepto de las mismas.

4. Infome del Comisario de la Sociedad.

Discuüdo el punto anter¡or, se deberá determinar la resoluc¡ón a tomar por parte de la
Asamblea de Acc¡on¡stias en cuanto a la rendic¡ón del ¡nforme solic¡tado al Presidente del
Consejo de Administrac¡ón.

ExposiciÓn de motivos de ¡nconfomidad y, como consecuencia, presentac¡ón de las renunc¡as
a sus cargos por parte del Secretario y Tesorero del Consejo de Administración, designac¡ón
de las personas que los suslituyan y designación o ratificación en su caso, de los demás
integrantes del Consejo de Admin¡stración.

Des¡gnac¡ón de un Delegado para la ejecución de actos concretos que se aprueben.

Redacción, lectura y aprobación del acta correspondiente.

Se recuerda a los señores accionistas que en términos de lo d¡spuesto por el artfculo tr¡gésimo de
los Esiatutos de la Sociedad, los accionistas podrán ser representados por la persona o personas
que des¡gnen med¡ante carta poder firmada por el accionista ante dos test¡gos.

Así mismo, para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accion¡stas deberán deoostrar sus
cert¡ficados de acciones con el Secretario del Consejo de Administración o ante una Inst¡tución
Bancaria del domicil¡o a más tardar el día anterior a la reunión de la asamblea; el rec¡bo de
depósito de las acciones acreditará el derecho de asistir a la asamblea.

Las resoluciones serán validas y obligatorias para todos los acc¡onistas, aún para los disidentes.

Cabo San Lucas, B.C.S.. a 08 de octubre de 2O1Z

t

Luis Alberto Coppola Joffroy
Secretario del Consejo de Administración

Arq. Carlos Mondragón González
Tesorero del Consejo de Administración



PRIMERA CONVOCATORIA

con fundamento en lo dispueeto por los Artlculos Vigérimo euinto, vlgórimo
sexto, vlgósimo octavo, Vigósimo Noveno, Trigésimo primero, Trigócimo Torccro,
Trigéeimo Cuarto, Trigésimo Octavo y demáe aplicables de lo¡ Eotatuto¡ Sosl¡ls¡,
ael como 180 y 182 de la Ley General de sociedadee Mercantile¡, ee cits en
PRIMERA CONVOCATORIA a todoe los accionietae de la ¡ociedad danominada
¡NvERSloNEs EL vtclA, s.A. DE c.v., a la oelebraclón de t¡ A8AIBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA, mtsma qu€ tondrá verlflcatlvo cldta 31 (Trctntr y
uno) de octubro del año 2012 (dos mil doce) a las g:00 A. M. (Nueve) horar en cl
domicilio ubicado en Hotel Playa Grande, Avenida playa Grande No. 1, Colonla
centro de erta ciudad, la cuel ce aujetará pere ru derahogo a lr rlgulente:

ORDEN DEL DIA:

Ll¡ta de a¡l¡tencia y declaracién, €n Eu ca¡o, de eatar legalmcnto lnlt¡l¡da la
etgmblse.

Designación del Presidente, socrotario y Eccrutadorea de la A¡emblea.

3. Propuesta de reforma a los estatutos sociales.

Designación de un Delegado para la ejecución de actoe concretog que se
apru6ben.

Redacción, lectura y aprobación del acta correspondiente.

se recuerda a los señores accionistas que en términos de lo dispuesto por el
artlculo trigésimo de los Estatutos de la sociedad, los accionistas podrán ser
representados por la persona o personas que designen medlante carta poder
firmada por el accionísta ante dos testigos.

Asl mismo, para tener derecho a asistir a la Asamblee, log acclonlEtas deberán
depositar sus certif¡cedos de acciones con el secretario del conselo de
Adminl¡trrclón o ante una Institución Bancaria del domicllio a mág tardar ol dfa
anterlor a la reunlón de la asamblea; el recibo de depóelto de las acclone¡
rcredlt¡rá eldereoho de asisflr a la asamblea.

Le¡ re¡oluclones serán validas y obligatorias para todoe loe acclonicüac, eún para
lo¡ dlrldcntes.

Gabo San Lucas, B.C.S., a 0B de octubre de2012

1.

2.

4.

5.

Luis Alberto Coppola Joffroy
Secrctario del Consejo de Administración

Arq. Carlos Mondragón González
Tegorero del Consejo de Admin¡stración
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